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1.- INTRODUCCIÓN. 
 
Las Normas Subsidiarias de Planeamiento (NN.SS.) del municipio de Talamanca de 
Jarama (Madrid), aprobadas definitivamente por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, incorporan dentro de la clasificación de suelo Urbanizable el 
Sector S -1 que es objeto de este Plan Parcial. 
 
1.1. Contenido del Plan Parcial. 
 
El Artículo 49 de la Ley 9/2001, del Suelo de Madrid, establece como Documentación 
de los Planes Parciales, lo siguiente: 
 
Artículo 49. Documentación 
 

Los Planes Parciales se formalizarán, al menos, en la siguiente documentación: 
 

a) Memoria: en ella, de forma concisa, se describirá la ordenación establecida y se 
justificará su adecuación al planeamiento general, fundamentando, en su caso, las 
modificaciones introducidas en la ordenación pormenorizada previamente dispuesta 
por éste. 
b) Informe previsto en la normativa reguladora de las infraestructuras de saneamiento. 
c) Planos de ordenación pormenorizada. 
d) Organización y gestión de la ejecución. 
e) Normas urbanísticas. 
f) Catálogo de bienes y espacios protegidos, cuando proceda. el Plan Parcial. 

 
El presente Plan Parcial está formado por un volumen compuesto de 5 documentos 
(1, 2, 3a, 3b y 4) y planos organizado según se expone a continuación: 
 
DOCUMENTO 1 
 

Memoria: La presente Memoria justificativa de la adecuación a las Normas 
Subsidiarias de Talamanca de Jarama y descriptiva de la ordenación con 
expresión de las cuantificaciones de las superficies y reservas de los suelos de 
cesión de acuerdo con el Artículo 36 de la Ley 9/2001. Se incluye un apartado 
que recoge los Informes y Requerimientos de las distintas Consejerías y 
Entidades con indicación de dónde y cómo se ha dado solución a los mismos. 

 
Normativa Urbanística: Que con carácter y pormenorización de Ordenanzas, 
Generales y específicas de las Zonas de Ordenanza, regulan la totalidad de la 
Ordenación, junto con los Planos. 

 
Organización y Gestión. Plan de Etapas y Estudio Económico: Que se 
incorpora dentro del volumen de textos del Plan Parcial. 
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DOCUMENTO 2 

Anexo I: Documentación relativa al cumplimiento del RD 170/1998, de 1 
de octubre, sobre Gestión de Infraestructuras de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid. 

 
DOCUMENTO 3a 

Anexo II: Documentación relativa al cumplimiento del Decreto 78/1999, de 8 
de julio, del Régimen de Protección contra la Contaminación Acústica de la 
Comunidad de Madrid. 
Anexo IIa: Documentación ambiental estratégica. 
Anexo IIb: Informe sobre la huella del aeropuerto. 
Anexo III: Documentación relativa al cumplimiento del art. 48.2.b) de la Ley 
del Suelo 9/2001. Viabilidad técnica de la compañía suministradora eléctrica. 
Punto de conexión. 
Anexo IV: Estudio de Caracterización del Suelo. 
 

DOCUMENTO 3b 

Anexo V: Estudio sobre la Conexión y Autonomía del Sistema de 
Transporte Público. 
Anexo VI: Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Vial. 
Anexo VII: Informe y Dictamen de la Actuación Arqueológica. 
Anexo VIII: Viabilidad de Suministro de Agua Potable para el Sector 1 
de Talamanca de Jarama. Punto de Conexión. Canal de Isabel II 
Anexo IX: Informe LGTB sobre impacto de género. 
 

DOCUMENTO 4 

Documento de Iniciativa jurídica 
Acreditación de la representación de propietarios de al menos el 
50 por cien de la superficie del ámbito del Sector, con 
expresión del titular e indicación de su residencia y domicilio. 
Propuesta de estatutos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación. 
Acreditación de haberse insertado anuncio de la iniciativa en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Acreditación de haberse publicado la iniciativa en los diarios de 
mayor difusión de la Comunidad de Madrid. 
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PLANOS 
 
De Información y de Ordenación Pormenorizada. La relación de Planos es la siguiente: 
 

Plano nº 
1 Situación dentro del Municipio.  1:10.000 
2 Planeamiento vigente. 1:2.000 
3 Estado actual, topografía y Fincas Catastrales. 1:1.000 
4 Vías Pecuarias. Estado actual y Trazado alternativo. 1:1.000 
5  Zonificación y Alineaciones. 1:1.000 
5.1  Redes Supramunicipales, Generales y Locales. 1.000 
6  Usos, Ordenación y Gestión. 1:1.000 
7 Red Viaria. Rasantes y Secciones Tipo. 1:1.000 
8.1 Red de Saneamiento: Pluviales. 1:1.000 
8.1a Red de Saneamiento: Pluviales. Punto de Vertido. 1:1.500 
8.2 Red de Saneamiento: Residuales. 1:1.000 
8.2a Red de Saneamiento: Residuales. Conexión Red Municipal. 1:1.500 
9 Red de Abastecimiento de agua. 1:1.000 
10  Red Energía Eléctrica. Baja tensión. 1:1.000 
11  Red de Alumbrado. 1:1.000 
12  Red de Telefonía 1:1.000 

 
 
1.2. Informes Sectoriales y Requerimientos. 
 
A continuación se ordenan por fecha los Informes Sectoriales y los Requerimientos 
que se han ido recibiendo durante la tramitación del presente Plan Parcial con 
indicación de dónde y cómo se ha dado respuesta, en los que proceda, a los mismos: 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD 
Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático. COMUNIDAD DE 
MADRID. 
Asunto: Informe sobre Plan Parcial que desarrolla el Sector S-1 de las Normas 

Subsidiarias remitido por el Ayuntamiento de Talamanca de Jarama. 
Fecha:  2 de marzo de 2020 
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CORRECCIONES REALIZADAS SEGÚN LOS CONDICIONANTES DEL INFORME 
AMBIENTAL ESTRATÉGICO: 
 

1. ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES: 
“Esta Dirección General considera que para la aprobación definitiva del Plan Parcial, 
se deberá especificar sobre plano la localización de los 212,02 m2 que el Plan Parcial 
incorpora en los sistemas generales adscritos (149.635,02 m2) sobre la superficie 
establecida en las Normas Subsidiarias (149.423 m2) y determinar si se trata de Suelo 
No Urbanizable de las Normas Subsidiarias en cuyo caso, sería necesario la 
compensación del terreno forestal conforme a la Ley Ley 16/1995, de 4 de mayo, 
Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid” 
 
Se ha realizado nueva cartografía del Sector y se han ajustado todas las superficies, 
de manera que la superficie del plan parcial coincide con la establecida en las Normas 
Subsidiarias (149.423 m2) 
 

2. INFORME DE FAUNA Y FLORA: 
 
“Desde este ámbito de gestión y sin perjuicio de otros informes necesarios en virtud de 
la legislación vigente, se considera que, tal y como está planteado este Plan, se 
pueden producir efectos significativos para el medio ambiente en general y para las 
especies de fauna en particular. En este sentido y para evitar efectos apreciables, 
directos o indirectos, se considera necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones para que se pueda evaluar su viabilidad: 
 
- Para el control de la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de los 
motores de combustión interna de las máquinas móviles no de carretera se aplicará la 
normativa vigente al respecto. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
 
- Se verificará la impermeabilización de todas las instalaciones de evacuación o de 
almacenaje de líquidos y lixiviados. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
 
- Se controlará la existencia de zonas de vertido o de acumulación de materiales fuera 
de los espacios destinados a tal finalidad. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
 
- Se verificará que se evita la circulación de vehículos pesados durante el periodo 
nocturno. 
 
Se recoge en Organización y Gestión 
 
- Protección de elementos eléctricos. En el caso de que sean necesarias instalaciones 
eléctricas auxiliares complementarias, se atenderá a las condiciones técnicas 
establecidas por la normativa vigente (RD 1432/2008, D 40/1998) y en la medida de lo 
posible, favorecer el soterramiento del mayor número de tendidos. 
 
Se recoge en Memoria. 8.5. Energía eléctrica 
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- Se estima necesario incluir en el Plan recomendaciones a la hora de realizar 
edificaciones, de tal forma que se favorezca la fijación de poblaciones de aves como 
aviones, vencejos, golondrinas y cernícalos, así como de quirópteros. Estas 
adaptaciones pueden consistir en la instalación de cajas nido, la habilitación de 
espacios bajo fachada, tejas y ladrillos adaptados, fisuras artificiales, etc. 
 
Se recoge en ORDENANZAS REGULADORAS, CAPÍTULO 7. ORDENANZAS 
PARTICULARES, ART. 7.1. ORDENANZA 1. VIVIENDA UNIFAMILIAR. 7. 
Condiciones estéticas y ambientales. 
 
- Asimismo, se estima necesario que las instalaciones de alumbrado se diseñen de tal 
forma que no se produzcan emisiones hacia arriba o hacia las zonas de vegetación 
colindantes. 
 
Se recoge en Memoria. 8.6. Alumbrado Público 
 
- No se afectarán las zonas húmedas próximas y se dotarán a los drenajes 
transversales y longitudinales de estructuras que faciliten el escape de anfibios, 
reptiles y pequeños mamíferos, dotándolas de rampas o similares. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
 
- Sería necesario para la minimización de Impactos sobre Flora y Fauna, una banda de 
protección, colindante con el rio, sería conveniente la implementación de una barrera 
vegetal desde el límite con la vegetación ripiaría existente, con una anchura cercana a 
30 m, a lo largo de la colindancia fluvial. Dicha barrea vegetal tendría que presentar un 
grado de espesura suficiente y un crecimiento moderado, proponiéndose para ello 
especies que conformasen una nueva línea de transición interfluvial, como el Salix 
atrocinerea, Tamarix sp., como especies principales. 
 
El sector no es colindante con el río, a 22 metros hacia el exterior de la Red 
Supramunicipal Vía Pecuaria se encuentra un caz de riego. 
A partir de ahí, hacia el Sector, la Vía Pecuaria tiene una anchura de 23 metros y 
colinda con la Red Local ZV1 que dispone de un ancho medio de 30 metros  
 
Entre el caz de riego y el río hay una franja de casi 300 metros que ya dispone de la 
barrera vegetal indicada. 
 
- Vegetación de nueva implantación. Se incorporarán medidas que eviten la plantación 
especies alóctonas de carácter invasor, se debería reflejar en este Plan que las 
especies a utilizar en plantaciones o reforestaciones no deberán estar recogidas en el 
anexo del Real Decreto 630/2013 del Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
 
- Debido a la proximidad a distintos puntos de nidificación de rapaces forestales, se 
estima conveniente que la ejecución de las obras evite el periodo comprendido entre el 
1 de marzo y el 15 de agosto.” 
 
Este condicionante se recoge en Organización y Gestión 
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3. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 170/1998, DE 1 DE OCTUBRE, SOBRE
GESTIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

Respecto a la depuración de aguas residuales 
La EDAR de Talamanca se encuentra al límite de su capacidad, por lo que el caudal 
vertido generado por el Sector S-1 podrá ser tratado en una futura ampliación de la 
capacidad de tratamiento a realizar en la EDAR de Talamanca de Jarama. 

Se recoge en Memoria. 8.3. Saneamiento y Evacuación 

Respecto a la red de saneamiento 

En el informe del Plan Parcial de 17 de diciembre de 2010, y en relación con la red de 
alcantarillado, el Canal de Isabel II indicó la necesidad de realizar un estudio conjunto 
con los Sectores S-2 y S-3 con el objeto de definir la capacidad de transporte de las 
EDAR existentes y del colector A-2 del Sistema Talamanca. En el convenio Estudio de 
Diagnosis y Plan Director de la Red de Drenaje Urbano del municipio de Talamanca de 
Jarama de 28 de marzo de 2012, se recogen las actuaciones y mejoras a realizar en la 
red de alcantarillado municipal, necesarias para el correcto funcionamiento hidráulico 
de las redes. 

En cuanto a la tipología de red prevista para la actuación, de acuerdo con el Estudio 
de Diagnosis y Plan Director de 2014, ésta deberá ser separativa. En base a esta 
tipología de red, se informa que en ningún caso las aguas de lluvia procedentes de 
cubiertas, patios o cualquier otra instalación interior de las parcelas podrán 
incorporarse a la red de aguas negras del ámbito. 

Las aguas de lluvia se incorporarán a la red de aguas pluviales que deberá verter a 
cualquier cauce público cuyo destino no sea la red de alcantarillado de aguas negras y 
cumplir la normativa y condicionantes que marque la Confederación Hidrográfica del 
Tajo al respecto. Por este motivo, se dispondrán dos acometidas de saneamiento en 
cada área edificable: una para aguas negras y otra para pluviales. 

Con respecto a la conexión de los vertidos de aguas residuales a la red de 
alcantarillado municipal, de acuerdo con lo recogido en el citado Estudio de Diagnosis 
y Plan Director, se deberán ejecutar y poner en servicio previamente a la conexión de 
la red de alcantarillado del Sector, aquellas actuaciones que se puedan considerar 
necesarias. 

En cuanto al destino de las aguas de lluvia, se restituirán juntamente con las del 
Sector S-2 en el río Jarama, debiendo cumplir en cualquier caso con las 
especificaciones que marque la Confederación Hidrográfica del Tajo al respecto. 
Como parte de la red interior, se deberá ejecutar un tanque anti-DSP con el que se 
eviten vertidos de primer lavado de aguas de lluvia y que conectará con la red de 
alcantarillado municipal. 

Se recoge en Memoria. 8.3. Saneamiento y Evacuación 

4. RESPECTO A LOS COSTES DE INFRAESTRUCTURAS Y SU
REPERCUSIÓN A LOS NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS:

Se informa en cuanto al deber del promotor del Sector S-1 de contribuir a la 
financiación de las infraestructuras necesarias para asegurar la conexión con las redes 
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generales y para reforzar, mejorar o ampliar tales redes cuando sea necesario para 
compensar el impacto y la sobrecarga que suponga la puesta en uso del ámbito de 
actuación. 

En este sentido, en el año 2005 se suscribió una Adenda al Convenio de Gestión 
Técnico- Comercial en la que se definieron las infraestructuras hidráulicas requeridas 
por los nuevos desarrollos, se establecieron los compromisos en cuanto a la ejecución 
de las mismas, y se determinó el coste total de dichas infraestructuras, así como de 
las cantidades a repercutir a cada uno de los desarrollos urbanísticos, entre otros para 
el Sector S-1. 

Condicionantes para las conformidades técnicas de las redes hidráulicas: 
El Canal de Isabel II, S.A. condicionará las Conformidades Técnicas de los Proyectos 
de la red de distribución de agua para consumo humano y de la red de alcantarillado 
del Sector S-1 de Talamanca de Jarama, a una serie de prescripciones.  

Condicionantes para la recepción de la red: 
La recepción de la red de distribución de agua de consumo humano, así como la 
conexión de ésta y de la red de saneamiento al Sistema General de Infraestructuras 
adscrito al Canal de lsabel II, S.A., quedará condicionada a la puesta en servicio de las 
infraestructuras necesarias para garantizar el abastecimiento, saneamiento y 
depuración del ámbito. 

Se recoge en Memoria. 8.3. Saneamiento y Evacuación y en 8.4. Abastecimiento 

5. DE ACUERDO CON LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO:

Entre otras consideraciones se hacen las indicaciones siguientes: 

La actuación objeto de estudio tendrá como finalidad el desarrollo de actuaciones en 
cuyas fases de construcción y de explotación pueden provocarse alteraciones en el 
dominio público hidráulico. 

El desarrollo de las actuaciones queda condicionado a Ia obligación por parte del 
responsable del suministro de agua de garantizar los volúmenes necesarios para 
hacer frente a las necesidades que se plantean para satisfacer las nuevas demandas. 

En la redacción del proyecto se tendrá en cuenta en todo momento la necesidad de 
adecuar la actuación urbanística a la naturalidad de los cauces y en general del 
dominio público hidráulico. 

Para el caso de nuevas urbanizaciones, si se desarrollan en zona de policía de 
cauces, en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesario 
delimitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de 
cauces afectados. 

En el proyecto se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraordinarias 
previsibles para periodo de retorno de hasta 500 años que se puedan producir en los 
cauces. 

La red de colectores deberá ser separativa siempre que sea posible, por lo cual se 
deberá confirmar este extremo al pedir Ia autorización de vertidos. Si el vertido se 
realizara a la red de colectores municipales, será el Ayuntamiento eI competente para 
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autorizar dicho vertido a su sistema de saneamiento y finalmente dicho Ayuntamiento 
deberá ser autorizado por Ia Confederación Hidrográfica del Tajo para efectuar el 
vertido de las aguas depuradas al dominio público hidráulico. 
 
Se deberá prever la reunificación de los vertidos de las parcelas que queden próximas 
(aunque sean de promotores distintos) con el fin de diseñar un sistema de depuración 
conjunto con un único punto de vertido. 
 
El proyecto de Urbanización tendrá en cuenta las anteriores determinaciones.  
 
 

6. DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL: 
 
Se establecen las condiciones siguientes: 
 
Parte del término municipal de Talamanca de Jarama se encuentra afectado por las 
Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas 
correspondientes al Real Decreto 1080/2009, de 29 de junio, por el que se confirman 
las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas por la 
Orden FOM/429/2007, de 13 de febrero (B.O.E. nº 164, de 8 de julio de 2009), el 
nuevo planeamiento urbanístico deberá tener en cuenta las limitaciones impuestas por 
dichas servidumbres. 
 
Al encontrarse una parte del término municipal de Talamanca de Jarama incluida en 
las zonas y espacios afectados por servidumbres aeronáuticas, la ejecución de 
cualquier construcción, instalación o plantación en esta parte afectada, requerirá 
acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 
 
La Dirección General de Aviación Civil recuerda que previa aprobación definitiva del 
Plan Parcial deberá disponer de informe favorable de carácter preceptivo y vinculante. 
 
 
Con fecha 10 de diciembre de 2020 el Ayuntamiento de Talamanca de Jarama recibe 
informe favorable de AESA sobre el Plan Parcial: 
 

 
 
Si bien en el informe se indica la necesidad de indicar el siguiente párrafo en el Plan 
Parcial, el cual queda recogido en ORDENANZAS REGULADORAS, CAPÍTULO 7. 
ORDENANZAS PARTICULARES, ART. 7.1. ORDENANZA 1. VIVIENDA 
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UNIFAMILIAR 

 
 

7. DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL: 

 
Se informa lo siguiente: 
 
El proyecto afecta a tres Bienes inscritos en el Catálogo Geográfico de Bienes 
lnmuebles del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en la categoría de Bien 
de lnterés Patrimonial y Yacimiento arqueológico documentado (puente), 
concretamente: Puente Arroyo del Caz (CM/145/0002), Cementerio (CM/145/0038), 
Caz (CM/145/0061). 
 
Deberá hacerse un estudio de afecciones del referido patrimonio arqueológico, según 
la Hoja informativa que se adjunta con la contestación. 
 
 
El estudio ha sido realizado y las indicaciones y recomendaciones han sido recogidas 
en: 
 Anexo VII.   Informe y Dictamen de la Actuación Arqueológica. 

Documento 3b. 
 
 

8. DE ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA: 
 
Se informa, desde el ámbito competencial de la sanidad ambiental, con una serie de 
recomendaciones relativas al Programa de Vigilancia Ambiental en relación a los 
impactos que se origine en la fase de obras y funcionamiento como el polvo y su 
incidencia sobre las urbanizaciones próximas, la vegetación, el polideportivo municipal 
y la zona recreativa “La Chopera” y la cercanía a la ribera del rio Jarama por el riesgo 
que conlleva la presencia de dípteros sobre todo. 
 
El Ayuntamiento deberá contemplar indicadores de vigilancia de plagas en todos los 
ámbitos de desarrollo urbano. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
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9. DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 37/2003, DE 17 DE 

NOVIEMBRE, DEL RUIDO Y LOS REALES DECRETOS QUE LA 
DESARROLLAN: 

 
Respecto a la Zonificación acústica: 
 
Los suelos destinados a equipamientos, en función del uso específico de equipamiento 
que se proponga, deben corresponder con la clasificación del área acústica apropiada 
c: recreativo y espectáculos, d: terciario distinto de c, e: sanitario, docente y cultural o 
f: sistemas generales de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos 
que los reclamen. 
 
En todas las áreas acústicas delimitadas se deberán cumplir los valores objetivo de 
calidad acústica aplicables de acuerdo con el anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido. 
 
Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y 
las áreas residenciales propiamente dichas no se asignarán a esta categoría acústica 
y no se podrán destinar a uso estancial. 
 
Se recoge en ORDENANZAS REGULADORAS, CAPÍTULO 7. ORDENANZAS 
PARTICULARES, ARTÍCULO 7.2.  ORDENANZA 2. RED GENERAL DOTACIONAL. 
DOTACIÓN PÚBLICA y ARTÍCULO 7.3 ORDENANZA 3. SISTEMA DE ESPACIOS 
LIBRES Y ZONAS VERDES. 
 

10. MANTENIMIENTO DE LA CONECTIVIDAD ECOLÓGICA: 
 
Dada la proximidad del Sector a espacios naturales protegidos se propiciará la 
continuidad ecológica entre las áreas protegidas y las zonas verdes con el fin de evitar 
la fragmentación de los espacios naturales, uniéndolos mediante corredores verdes y 
apoyándose en los cursos de agua existentes y sus riberas. 
 
En este sentido se evitará cualquier afección a la flora y fauna del ecosistema ribereño 
y de su entorno de influencia haciendo hincapié en los posibles hábitats protegidos 
que pudiese albergar. 
 
Se recoge en Memoria 8.8. Determinaciones de carácter Medioambiental 
 

11. GESTIÓN DE AGUAS PLUVIALES: 
 
De acuerdo con el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, con la finalidad de evitar inundaciones de 
carácter local y la escorrentía de las aguas pluviales al rio, el documento que se 
apruebe definitivamente incorporará en las normas urbanísticas, referencia a la gestión 
de aguas pluviales mediante sistemas de drenaje sostenible tales como superficies y 
acabados permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo de inundación 
se mitigue. 
 
Se recoge en Ordenanzas Reguladoras. Características de las Redes de Saneamiento 
 

12. INFRAESTRUCTURAS DEL CANAL DE ISABEL II: 
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La delimitación del Sector S-1 del planeamiento general del término municipal de 
Talamanca de Jarama, produce una afección urbanística sobre la Arteria Ramal Este, 
conducción estratégica de transporte y aducción, por lo que se tendrá en cuenta lo 
indicado por el Canal de Isabel II en el informe de fecha 21 de enero de 2019. 
 
Se recoge en Ordenanzas Reguladoras. Características de la Red de Abastecimiento 
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CANAL DE ISABEL II. Dirección de Desarrollo Comercial y Municipal. 
Asunto: Informe al Plan parcial para el Sector 1 de Talamanca de Jarama (Madrid). 
Fecha:  28 de noviembre de 2019 
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VICECONSEJERÍA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO. COMUNIDAD DE MADRID. 
Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación.  
Asunto: Sugerencias al Plan Parcial. 
Fecha:  24 de enero de 2019 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. COMUNIDAD DE MADRID. 
Dirección General de Patrimonio Cultural.  
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  18 de febrero de 2019 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES. 
Dirección General de Patrimonio Histórico. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Hoja Informativa de las Actuaciones Arqueológicas. 
Fecha:  2 de febrero de 2006 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES. 
Dirección General de Patrimonio Histórico. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Notificación de la Resolución de autorización arqueológica “prospección” para 

el Proyecto de Urbanización del Sector S-1 NN.SS. de Talamanca de Jarama. 
Fecha:  27 de abril de 2006 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES. 
Dirección General de Patrimonio Histórico. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Notificación de la Resolución sobre la actuación arqueológica llevada a cabo en  
  Urbanización del Sector S-1 NN.SS. en Talamanca de Jarama. 
Fecha:  16 de junio de 2006 
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
Confederación Hidrográfica del Tajo.  
Asunto: Sugerencias relativas al impacto ambiental. 
Fecha:  20 de febrero de 2019 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD. COMUNIDAD DE MADRID. 
Dirección General de Salud Pública 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  27 de marzo de 2019 
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MINISTERIO DE FOMENTO 
Dirección General de Aviación Civil 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  25 de marzo de 2019 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Secretaría General de Transportes y Movilidad. Dirección General de Aviación 
Civil 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  10 de diciembre de 2020 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD. COMUNIDAD DE MADRID. 
Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  27 de enero de 2020 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD. COMUNIDAD DE MADRID. 
Subdirección General de Recursos Naturales Sostenibles. Área de Conservación 
de Montes 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  16 de abril de 2019 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD. COMUNIDAD DE MADRID. 
Subdirección General de Recursos Naturales Sostenibles. Área de Flora y Fauna 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  17 de enero de 2020 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD. COMUNIDAD DE MADRID. 
Área de Vías Pecuarias 
Asunto: Informe al Plan Parcial. 
Fecha:  27 de noviembre de 2020 
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INFORMES SECTORIALES PREVIOS 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 
Dirección General de Agricultura y desarrollo Rural. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Notificación de haber recibido documentación relativa a la aprobación inicial del 

P. Parcial de los sectores 1 y 2, para ser sometido a Informe de Vías Pecuarias 
Fecha:  22 de junio de 2006 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Solicitud de Documentación complementaria de Plan Parcial que desarrolla el  
  Sector S-1 de las Normas Subsidiarias remitido por el Ayuntamiento de  
  Talamanca de Jarama. 
Fecha:  26 de junio de 2006 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Dirección General de Urbanismo y planificación Regional. COMUNIDAD DE 
MADRID. 
Asunto: Informe sobre el cumplimiento del deber de cesión de suelo para redes 

supramunicipales. 
Fecha:  28 de junio de 2006 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO. COMUNIDAD DE MADRID. 
Dirección General del Medio Ambiente.  
Asunto: Respuesta a las alegaciones formuladas por AVANCE URBANO S.L. al 

informe del Área de Vías Pecuarias de la DG de Agricultura y Ganadería  
Fecha:  17 de enero de 2018 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Área de Planeamiento 
Urbanístico. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Informativo. 
Fecha:  3 de abril de 2007 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Informe exigido a efectos del cumplimiento del Art. 7 del Decreto 170/98, de 1 

de octubre, sobre Gestión de Infraestructuras de Saneamiento de Aguas 
Residuales de la Comunidad de Madrid. 

Fecha:  5 de julio de 2007 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Informe sobre el cumplimiento del art. 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, del Plan Parcial del Sector  S-1 de las NN.SS. de Planeamiento de 
Talamanca de Jarama. Informe de 25 de octubre de 2007 de la Dirección de 
Medio Natural en relación al Plan Parcial. 

Fecha:  10 de diciembre de 2007 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONSUMO. 
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Informe Propuesta la aprobación inicial del Plan Parcial del Sector S-1 en el 

término municipal de Talamanca de Jarama en materia de Vías Pecuarias. 
Fecha:  4 de agosto de 2008 
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Ver Informe emitido por el Área de Vías Pecuarias de fecha 04/09/2006: 
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Respecto al punto 1º: Consideraciones de carácter general. 
 
Las indicaciones y recomendaciones han sido recogidas en: 
 Plano nº 5  Ordenación. Zonificación y Alineaciones. 
 Plano nº 5.1  Ordenación. Redes Supramunicipales, Generales y Locales. 
 Plano nº 6  Ordenación. Usos; Ordenación y Gestión. 
 Epígrafe 7.  Ordenación General del Plan Parcial. 

Documento 1. Memoria 

 Epígrafe 7.5. Ordenanzas particulares. Ordenanza 5. Vías Pecuarias. 
Documento 1. Ordenanzas Reguladoras 

 Artículo 4.8.3. Condiciones particulares de los Espacios Libres. Tipo 3. 
Protegido. 
Documento 1. Ordenanzas Reguladoras 

 
Respecto al punto 2º: Estructura de la Propiedad. 
 
Las indicaciones y recomendaciones han sido recogidas en: 
 Epígrafe 3.4. Información urbanística. Estructura de la Propiedad. 

Documento 1. Memoria 
 
Respecto a los puntos 3º y 4º: Normativa de uso de vías pecuarias y  

P. Urbanización. 
 
Las indicaciones y recomendaciones han sido recogidas en: 
 Epígrafe 7.5. Ordenanzas particulares. Ordenanza 5. Vías Pecuarias. 

Documento 1. Ordenanzas Reguladoras 
 
Respecto al punto 5º: Plan de Etapas 
 
Las indicaciones y recomendaciones han sido recogidas en: 
 Epígrafe 1.2. Plazos de Ejecución. Urbanización y Edificación simultánea. 

Documento 1. Organización y Gestión. Plan de Etapas 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. COMUNIDAD DE MADRID. 
Asunto: Plan Parcial del Sector S-1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Talamanca de 
Jarama.  
Fecha: 17 de diciembre de 2010 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE. 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO. 
Asunto: Informe sobre el Plan Parcial del Sector S-1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Talamanca de Jarama., saneamiento y suficiencia de recursos hídricos. 
Fecha: 26 de enero de 2012 
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Las indicaciones y recomendaciones han sido recogidas en: 

 Epígrafe 8.3. Infraestructuras. Saneamiento y evacuación. 
Documento 1. Memoria 

 Plano nº 8.1  Red de Saneamiento: pluviales. 
 Plano nº 8.1a Red de Saneamiento: pluviales. Punto de vertido. 
 Plano nº 8.2  Red de Saneamiento: Residuales. 
 Plano nº 8.2a Red de Saneamiento: Residuales. Conexión Red Municipal. 

 Anexo I.  Documentación relativa al cumplimiento del RD 170/1998, de 1  
   de octubre, sobre Gestión de Infraestructuras de Saneamiento  
   de Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid. 

Documento 2. 
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2.- INICIATIVA DE LA FORMULACIÓN 

2.1. Promotor del Plan Parcial. 

El promotor del  Plan Parcial es la persona jurídica que a continuación se relaciona: 

“AVANCE URBANO, SL”, domiciliada en Madrid, Calle San Mateo nº 30, 1º, 28004, 
con N.I.F. número B-81629701, de duración indefinida. En cuanto al domicilio se 
adjunta en el DOCUMENTO 4. INICIATIVA JURÍIDICA. ANEXO NÚMERO DOS, nota 
simple registral obtenida del Registro Mercantil de Madrid, donde se acredita el 
domicilio social de la mencionada Entidad, designándose no obstante como domicilio a 
efectos de notificaciones el de la calle Julián Besteiro número 5, local 3, en 19004 
Guadalajara. 
Actúa en su condición de ADMINISTRADOR ÚNICO, DON ANDRÉS TORIBIO RANZ, 
cargo para el que fue nombrado en la propia escritura de constitución, que está 
vigente, sin limitación, ni modificación alguna. 

2.2.- Sistema de Actuación. 

El sistema de actuación designado en las NN.SS. es el de Compensación. 

La Ficha de desarrollo estableció los plazos para la aplicación del sistema de 
compensación, que en concreto son: 

SISTEMA DE ACTUACIÓN:   Compensación  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO:   Privada 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO:  Plan Parcial 

PLAZOS DE EJECUCIÓN:  Salvo regulación en Convenio, serán: 

Plan Parcial 2 años 
Proyecto de Urbanización  1 año 
Proyecto de Reparcelación 3 meses  

La iniciativa para la aplicación del sistema se toma por un propietario que representa 
más del 50% de la superficie del ámbito de actuación (la mercantil AVANCE 
URBANO, S.L., domiciliada en Madrid, Calle San Mateo nº 30, 1º, 28004, con N.I.F. 
número B-81629701). 

El procedimiento será el indicado en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley 9/2001 de 
17 de julio, de la Comunidad de Madrid. 

2.3.- Compromisos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, de 
la Comunidad de Madrid, sobre deberes de la propiedad del suelo urbanizable 
sectorizado, la Junta de Compensación de compromete a: 

a) Ceder el suelo reservado para redes públicas de infraestructuras,
equipamientos y servicios públicos. 

b) Ceder a título gratuito al Municipio, en solares, la superficie precisa para
materializar el 10% del aprovechamiento. 
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c) Ejecutar y costear las obras de urbanización. Se compromete a la ejecución y 
finalización de las obras de urbanización a que se obliga en el plazo de 2 años y 
medio a contar desde la aprobación definitiva de los proyectos de urbanización y 
reparcelación, así como al comienzo de las mismas dentro del primer año de 
vigencia del presente Plan Parcial. 

d) Costear la parte proporcional de infraestructuras generales tanto exteriores 
como interiores, que demanden compañías suministradoras. 

 
2.4.- Garantías. 

 Garantías de la correcta ejecución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, 
de la Comunidad de Madrid, se depositará ante el Ayuntamiento de Salamanca de 
Jarama previamente al comienzo de las obras de urbanización, un aval bancario por 
importe del 10% del coste total previsto de las referidas obras, para asegurar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

A estos efectos, el valor de las obras de urbanización consta en el ESTUDIO 
ECONÓMICO DEL DOCUMENTO 1. 

 Periodo de Garantía una vez finalizadas las obras. 

El apartado 3 del artículo 135 de la mencionada Ley, establece la obligatoriedad de 
fijar el plazo de garantía una vez recibidas las obras por el Ayuntamiento. El plazo de 
garantía para el Sector S-1 es de un año. 
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3.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA.  
 
3.1.- Límites Físicos. 
 
Dada la forma irregular, los límites no se pueden definir como N-S-E-O, por lo que la 
descripción de límites debe adaptarse a los criterios de las Normas Subsidiarias. 
 
En ese sentido podría decirse que el ámbito del Sector S-1 limita al Norte con el SG-
Ex1, de Espacios Libres; Al Este con el Camino del Cementerio, que es una Vía 
Pecuaria; al Sur con la Urbanización Puente Romano y el Camino del Puente Romano, 
también Vía Pecuaria, pero exterior al Sector; al Oeste con Finca Propiedad municipal 
que sirve de límite a la “variante” de la Vía Pecuaria, incluida en el Sector, que las 
Normas Subsidiarias proponen para sustituir a los dos límites Este y Sur.  
 
Una parte de la Vía Pecuaria que discurre por el Camino del Cementerio, límite Este 
del Sector, está incluida dentro de este con una superficie de 3.363,39 m². 
 
3.2.- Superficie Topográfica Adoptada. 
 
Para la redacción del Plan Parcial se realizó un levantamiento taquimétrico a escala 
1:1.000, con curvas de nivel cada cincuenta centímetros, que ha permitido ajustar con 
precisión redibujar los límites definidos en las Normas Subsidiarias. 
 
El levantamiento ha interpretado la delimitación del Sector, que en los límites Sur, Este 
y Oeste no ofrecían dudas, unos por corresponder a viario o eje del Camino del 
Cementerio.  
 
El límite Oeste ha sido ajustado al límite de la Propiedad municipal, en las 
proximidades del Puente Romano, y que se recoge definida y delimitada, junto con las 
dos Vías Pecuarias que enmarcan el  ámbito, en el Plano nº 4. 
 
La superficie del ámbito delimitado, siguiendo las fincas de que se configura es de 
140.348,00 m², que incrementadas en los 9.075,00 m² de Sistemas Generales 
Adscritos da una superficie total de 149.423,00 m² coincidente con las Normas 
Subsidiarias.  
 
A los efectos del presente Plan Parcial se denomina como Ámbito Delimitado a la 
superficie interior de la delimitación del Sector, con superficie de los mencionados 
140.348,00 m², y Total Sector a la suma del ámbito delimitado más la superficie de 
Sistemas Generales, 9.075 m², por lo tanto a los mencionados 149.423,00 m². 
 
3.3.- Características del Terreno. 
 
El ámbito del presente Sector es de forma irregular, casi un triángulo con la base al 
Sur, de la Urbanización Puente Romano, y con una pendiente muy suave hacia el 
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ángulo superior en la proximidad del Cementerio que se encuentra en la cota 654, 
mientras que en al punto más bajo la cota es la 651, en la zona junto al polideportivo 
municipal.  
 
Si trazáramos una recta entre el punto más elevado y la cota más baja, la diferencia de 
cota sería de 3 metros, que en una distancia aproximada de 450 metros da una 
pendiente media inferior al uno por ciento. 
 
3.4. Estructura de la Propiedad. Acreditación de la representación de 
propietarios de al menos el 50 por cien de la superficie del ámbito del sector, 
con expresión de su titular. 
 
El ámbito está formado por diversas Fincas catastrales, que en su mayor parte se 
encuentran incluidas en su totalidad y sólo dos tienen parte fuera del ámbito. 

Estas parcelas son la 244 y la 7001, aunque parte de su superficie es exterior al 
ámbito, sin embargo la superficie exterior es parte del Sistema General Exterior 1, 
junto al Cementerio, que se considera como uno de los Adscritos al Sector como 
queda reflejado en el siguiente cuadro: 

La relación de Fincas y superficies incluidas en el mismo es la siguiente: 

RELACIÓN DE PARCELAS SECTOR S-1 TALAMANCA DEL JARAMA 
 

PROPIETARIO 
FINCA 

REGISTRAL 
PARCELA 

CATASTRAL 
SUPERFICIE SEGÚN 
RECIENTE MEDICIÓN 

SUPERFICIE 
CATASTRO 

AVANCE 
URBANO S.L. 455 244 27.450,49 (*) 29.974,00 

AVANCE 
URBANO S.L. 1.773 7001 12.916,16 (**) 13.245,00 

(12874) 

AVANCE 
URBANO, S.L. 3.460 7002 4.322,14 4.262,00 

  7003 23.116,94 26.603,00 
  7004 11.207,54 11.277,00 

AVANCE 
URBANO S.L. 2.027 7005 2.753,09 2.855,00 

  7006 7.918,31 8.480,00 
AVANCE 

URBANO S.L. 922 7007 8.462,79 8.758,00 

  7008 10.760,41 11.081,00 
AVANCE 

URBANO S.L. 260 7009 15.794,21 15.669,00 

  7010 12.126,36 13.383,00 
  7011 1.606,61 1.586,00 

AVANCE 
URBANO S.L. 921 7012 10.239,54 10.162,00 

TOTALES   148.674,59  
 
(*) La superficie adscrita al sector de la parcela 244, asciende a 18.919,51 m2. El resto de su 
superficie, que es de 8.530,98 m2, está adscrita a parte del Sistema General Exterior 1. 
(**)La superficie adscrita al sector de la parcela 7001, asciende a 9.969,18 m2. El resto de su 
superficie, que es de 2.946,98 m2, está adscrita a parte del Sistema General Exterior 1. 



MEMORIA. TEXTO REFUNDIDO. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

131

 
Por tanto, la superficie de las parcelas incluidas dentro del ámbito son las siguientes: 

 
 

PROPIETARIO 
FINCA 

REGISTRAL
PARCELA 

CATASTRAL

SUPERFICIE 
SEGÚN 

RECIENTE 
MEDICIÓN 

SUPERFICIE 
CATASTRO 

AVANCE URBANO S.L. 455 244 18.707,49 29.974,00 

AVANCE URBANO S.L. 1.773 7001 9.969,18 
13.245,00 

-12874 
AVANCE URBANO, S.L. 3.460 7002 4.322,14 4.262,00 

    7003 23.116,94 26.603,00 
    7004 11.207,54 11.277,00 

AVANCE URBANO S.L. 2.027 7005 2.753,09 2.855,00 
    7006 7.918,31 8.480,00 

AVANCE URBANO S.L. 922 7007 8.462,79 8.758,00 
    7008 10.760,41 11.081,00 

AVANCE URBANO S.L. 260 7009 15.794,21 15.669,00 
    7010 12.126,36 13.383,00 
    7011 1.606,61 1.586,00 

AVANCE URBANO S.L. 921 7012 10.239,54 10.162,00 
TOTALES     136.984,61   

 
A esta superficie de 136.984,61 metros cuadrados hay que añadirle la superficie que 
corresponde a la Vía Pecuaria nº 7 “Camino del Cementerio”, que son 3.363,39 m², 
cuyo Titular es la Comunidad de Madrid. 

Por consiguiente, la superficie del ámbito delimitado es de 140.348,00 metros 
cuadrados, que incrementados en los 9.075 metros cuadrados adscritos 
correspondientes a Sistemas Generales Exteriores, hacen un total de 149.423 metros 
cuadrados, coincidente con los metros cuadrados que las Normas Subsidiarias dan al 
ámbito del Sector. 

En el DOCUMENTO 4. INICIATIVA JURÍIDICA. ANEXO NÚMERO UNO, se incluyen 
las condiciones del registro de las Fincas 244, 7001, 7002, 7005, 7007, 7009 y 7012 
que son las incluidas en la iniciativa. 
 
Como se ha dicho anteriormente, las  fincas 244 y 7001 tienen las siguientes 
superficies dentro y fuera del ámbito: 
 
Finca 244   Superficie   Total    27.450,49 m² 

  Incluida en el Sector        18.707,49 m² 
   Exterior al Sector      8.743,00 m² 
 
Finca 7001  Superficie   Total    12.916,16 m² 

  Incluida en el Sector          9.969,18 m² 
   Exterior al Sector      2.946,98 m² 
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Total Exterior Fincas 244 y 7001    11.689,98 m² 
 
Superficie del SG-EX – 1, según NN.SS.   10.030,00 m² 
 
Adscrito al Sector S-1       9.075,00 m² 
 
 
3.5. Sistema General Exterior nº 1 (SG-Ex1). 
 
El Ayuntamiento de Talamanca de Jarama, en sesión celebrada el 30 de noviembre de 
2006, tomó el acuerdo de asignar el Sistema General SG-EX1 al Sector 1, hasta el 
límite imputable de 9.075 m2. 
 
Dada la proximidad del Sistema General SG-EX1 al Ámbito Delimitado y a que su 
superficie forma parte de la Estructura de la Propiedad del Promotor del Plan Parcial 
como parte de las fincas nos 244 y 7001, se creyó lo mas conveniente asignar el 
Sistema General SG-EX1 al Sector 1. 
 
En este sentido, y tal como queda reflejado en el epígrafe anterior, la superficie 
exterior al Ámbito Delimitado de las fincas 244 y 7001 es de 11.689,98 m2, de los 
cuales 10.030,00 m2 (2.946,98 m2 de la Finca 7001 y 7.083,02 m2 de la Finca 244) 
corresponden al Sistema General SG-EX1 tal y como consta en la Ficha de 
Ordenación de la Revisión de las NN.SS. de Talamanca de Jarama, por lo tanto hay 
un exceso de 955,00 m2 entre lo que aporta el Sector 1 (10.030,00 m2) y lo que le es 
imputable (9.075,00 m2). 
 
Del párrafo anterior se deduce igualmente que existen 1.659,88 m2 correspondientes 
a la Finca 244 que se quedan fuera del Ámbito Delimitado y del Total del Sector. 
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4.- JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 
El sector S-1 tiene asignado en la Ficha de las Normas Subsidiarias, tal como ya ha 
sido expuesto, como Sistema de Actuación el de Compensación. 
 
Ya se ha expresado anteriormente, que las NN.SS. establecían un plazo máximo para 
la tramitación del Plan Parcial de dos años desde la aprobación definitiva de las 
mismas.  
 
La Ley 9/2001, establece los plazos obligatorios para el desarrollo de los sectores en 
suelo Urbanizable y para la aplicación del sistema de compensación, en el artículo 
104, que literalmente dice: 
 

Artículo 104. Iniciativa para la aplicación y definición del sistema de 
compensación 

 
La iniciativa para la aplicación efectiva y la definición del sistema de compensación 
podrá ejercerse, una vez establecido dicho sistema por el planeamiento urbanístico o 
con ocasión de la delimitación de la unidad o unidades de ejecución correspondientes, 
por: 
a) En el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable sectorizado durante el 
año siguiente a la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan General, 
por propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de actuación, sector o la unidad de 
ejecución que representen al menos el 50 por ciento de la superficie total del ámbito de 
actuación, sector o de la unidad de ejecución. 
b) En el suelo urbanizable no sectorizado durante los dos años siguientes a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan General por los propietarios 
de terrenos que representen al menos el 50 por ciento de la superficie total del sector 
que se pretenda delimitar. 
c) Transcurridos los plazos a que se refieren las letras anteriores, cualquier persona, 
aunque no sea propietaria de suelo en el sector o la unidad de ejecución. 

 
La dicción del artículo es clara, la aplicación efectiva del Sistema de Compensación se 
hace depender de la iniciativa de los propietarios durante un plazo determinado, que 
para el suelo urbanizable sectorizado es de dos años.  
 
A partir de este hito temporal, la letra c) del artículo 104 habilita para la sustitución del 
sistema por el de cooperación, o bien a la iniciativa por persona no propietaria, 
acudiendo a la figura regulada en el artículo que literalmente dice: 
 
Artículo 109. Formalización de la iniciativa y de alternativas. 
 

1. La iniciativa de propietarios o personas que no tengan tal condición a que se refiere 
la letra c) del artículo 104 de la presente Ley deberá formalizarse mediante la 
presentación en el Ayuntamiento de los siguientes documentos: 
a) Si procede de propietarios de suelo, los exigidos en el artículo 106 de la presente 
Ley. 
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b) Si la iniciativa parte de persona o personas que no tengan la condición de propietario 
o que aún teniendo esta condición no alcancen a representar el 50 por 100 de la 
superficie del ámbito de actuación, sector o de la unidad o unidades de ejecución en 
que se puedan dividir, además de los documentos exigidos en el artículo 106, excepto 
en su número 1, letras a) y d), los siguientes. 

 
1º. Oferta, que deberá incluir las siguientes alternativas dirigidas a los propietarios de 
terrenos incluidos en el ámbito, sector o las unidades de ejecución: 
1.1. Oferta de compra de los terrenos por precio determinado, fijado en función de los 
criterios de valoración establecidos en la legislación general aplicable. 
1.2. Oferta de incorporación de los propietarios al proceso urbanizador, mediante 
aportación de suelo exclusivamente o asumiendo también los gastos de la ejecución en 
proporción a su aportación, con especificación de los derechos que les corresponden 
según la situación registral de las fincas que aporten, su superficie, la edificabilidad y el 
aprovechamiento derivado del planeamiento. 

 
2º. Cuaderno de compromisos asumidos voluntariamente, protocolizado notarialmente, 
en el que deberán figurar, en todo caso, alguno de los siguientes: 
2.1. Efectuar aportaciones al patrimonio público de suelo del Municipio o de la 
Comunidad de Madrid. 
2.2. Destinar solares resultantes a fines de utilidad pública o interés social. 
2.3. Respetar precios máximos en las ventas a terceros de solares o edificios 
terminados, así como en los arrendamientos de viviendas o locales. 

 
2. Las iniciativas formuladas por propietarios podrán incluir personas que no tengan tal 
condición, indicando la intervención y los derechos que les corresponden. Las 
iniciativas formuladas por no propietarios podrán incluir propietarios, con indicación de 
los derechos que les corresponden. Estas últimas no tendrán en ningún caso la 
condición de iniciativas formuladas por propietarios. 

 
La presente iniciativa está presentada por PERSONA PROPIETARIA DE SUELO.  
 
Esta iniciativa acompaña los documentos exigidos por el artículo 106, esto es: 
 
Artículo 106. Formalización de la iniciativa 

 
1. La iniciativa de los propietarios de suelo, deberá formalizarse mediante la 
presentación en el Municipio de los siguientes documentos: 
a) Acreditación de la representación por los propietarios que adopten la iniciativa de al 
menos el 50 por ciento de la superficie del ámbito de actuación, sector o unidad de 
actuación, acompañada de relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
comprendidos en el ámbito, sector o unidad de actuación y que deban quedar 
vinculados al sistema de ejecución para llevar a cabo ésta, con expresión de sus 
titulares e indicación de su residencia y domicilio de acuerdo con los datos del Registro 
de la Propiedad y, en su caso, del Catastro. 
b) Plan de Sectorización y/o Plan Parcial del sector a que se refiera, cuando éstos sean 
necesarios, debiendo delimitar la unidad o unidades de ejecución en que se divide. 
c) Proyecto de urbanización del ámbito, sector o unidad de ejecución. 
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d) Propuesta de estatutos y bases de actuación de la Junta o Juntas de
Compensación. 
e) Acreditación de haberse insertado anuncio de la iniciativa en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid y en, al menos, uno de los diarios de mayor difusión en ella. 

2. Cuando la iniciativa se formule por propietario único o haya conformidad de todos los
propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de actuación, sector o unidad de 
ejecución, la propuesta de estatutos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación podrá ser sustituida por propuesta de convenio urbanístico con el 
contenido previsto en el artículo 246 de la presente Ley. 

Los documentos que la integran son: 

- Plan Parcial. 
- Proyecto de urbanización. 
- Documentos Complementarios 
- Acreditación de haberse insertado Anuncio. 
- Cuaderno de compromisos. 

La ulterior tramitación se recoge en los apartados siguientes, que también se recogen 
en su literalidad: 

Artículo 110. Alternativas a la iniciativa. 
1. Las alternativas que se presenten a las iniciativas a que se refiere el artículo anterior,
deberán reunir los requisitos documentales propios de éstas que procedan en función 
de sus proponentes, a excepción del anuncio y del proyecto de Plan Parcial y, en su 
caso, también del proyecto o proyectos de urbanización cuando la alternativa se apoye 
en los ya presentados. 
2. En el caso de resultar beneficiaria de la ejecución y de la aplicación del sistema una
alternativa distinta a la que hubiera formulado el proyecto de Plan de Sectorización y/o 
Plan Parcial y el proyecto o proyectos de urbanización, o cuando la aprobación 
definitiva haya recaído en Plan o proyectos distintos del que hubiera presentado el 
beneficiario, éste deberá abonar a la iniciativa o alternativa que hubiera aportado el 
Plan o el proyecto o proyectos todos los gastos efectuados para su redacción y 
elaboración. La acreditación del pago de estos gastos será condición necesaria para la 
eficacia de la resolución municipal que atribuya la ejecución y aplique y defina el 
sistema. 

Artículo 111. Procedimiento para la adjudicación y aplicación del sistema 
1. Presentada una iniciativa acompañada de la documentación completa, se procederá
en la forma prevista en los números 1 y 2 del artículo 107 de la presente Ley. 
2. Durante el período de información pública podrán ser presentadas alternativas a la
iniciativa inicialmente formulada. 
3. Cualquier interesado en presentar una alternativa, podrá solicitar, durante los 10
primeros días de información pública, la prórroga del plazo para la presentación de la 
documentación, acompañando a la petición prestación de garantía en la cuantía que se 
determine reglamentariamente. En este supuesto, el período de información pública se 
ampliará en veinte días. 
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La no presentación en plazo de la alternativa anunciada determinará la pérdida de la 
garantía en favor del Municipio. 
4. De no presentarse alternativas, el Municipio resolverá conforme a lo dispuesto en el
número 3 del artículo 107 de la presente Ley, aprobando, además y en su caso, la 
oferta y los compromisos que procedan. 
5. De presentarse alternativas, en la misma resolución el Municipio elegirá, además,
entre la iniciativa y sus alternativas que considere más adecuadas al interés general 
urbanístico, observando las siguientes reglas: 
a) En igualdad de condiciones, se atribuirá la ejecución a quien hubiera formulado la
iniciativa. 
b) Procederá la atribución preferente de la ejecución a la iniciativa o alternativa a que
se hubieran adherido un número de propietarios que represente, al menos, el 50 por 
ciento de la totalidad de la superficie del ámbito de actuación, sector o la unidad o 
unidades de ejecución. 
6. La resolución deberá adoptarse en acto público celebrado a tal fin y al que serán
convocados el promotor de la iniciativa y cuantos hubieran presentado alternativas. 
7. La resolución adoptada se comunicará, además de al promotor de la iniciativa y a
cuantos hubieran presentado alternativas, a todos los propietarios de los terrenos 
incluidos en el ámbito, el sector o la unidad o unidades de ejecución, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
8. La adjudicación se formalizará mediante convenio urbanístico suscrito entre el
Municipio y el adjudicatario. 

Artículo 112. Atribución de la ejecución conjuntamente a dos o más promotores de 
iniciativas o alternativas 

En el procedimiento regulado en el artículo anterior, el Pleno podrá atribuir la ejecución 
del sistema y la definición del mismo, conjuntamente a más de un promotor, siempre 
que exista previo acuerdo entre ellos y se trate de las soluciones más ventajosas de 
entre las presentadas. 

Artículo 113. Desarrollo del sistema en caso de adjudicatario no propietario 
1. Cuando la ejecución se atribuya a quien haya formulado iniciativa o alternativa sin
tener la condición de propietario de suelo, el desarrollo del sistema se ajustará a las 
siguientes reglas: 
a) El adjudicatario asume la ejecución urbanística, en calidad de promotor, conforme al
convenio urbanístico y a la oferta efectuada a los propietarios del suelo. 
b) Al Municipio le corresponde la dirección, supervisión y control de la ejecución.
c) La gestión de la actividad podrá llevarse a cabo:
1º. Directamente por la persona física o jurídica a la que se haya atribuido la ejecución. 
2º. A través de entidad urbanística constituida al efecto, a la que podrán incorporarse 
los propietarios de suelo que lo deseen. 
d) La atribución y definición del sistema determina la iniciación del procedimiento
expropiatorio en beneficio del adjudicatario, respecto de los terrenos de aquellos 
propietarios que no acepten la oferta de compra, ni se incorporen al sistema. 
2. El adjudicatario promotor estará habilitado para incorporar a la gestión, en cualquier
momento y en las condiciones que libremente pacten entre sí, a cualquier propietario 
de suelo, previa solicitud a la Administración actuante de liberación del terreno de que 
se trate de la expropiación. 
3. Cuando algunos propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de actuación, el
sector o la unidad o unidades de ejecución rechacen expresa o tácitamente las ofertas 
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de compra y de incorporación al proceso urbanizador, el adjudicatario, a fin de poder 
ocupar los terrenos, podrá solicitar del Ayuntamiento la urgente ocupación de los 
mismos. 
4. Cuando los propietarios se incorporen al sistema, la Administración actuante a 
instancia del adjudicatario levantará acta, en la que se especificará: 
a) Lugar y fecha de otorgamiento. 
b) Administración actuante. 
c) Delimitación del suelo de que se trata. 
d) Propietarios que se incorporen al sistema, terrenos y bienes incluidos en el ámbito 
de actuación, el sector o la unidad o unidades de ejecución que aportan, describiendo 
la situación registral, superficie y aprovechamiento urbanístico que corresponde a todos 
y cada uno de ellos y las parcelas o solares edificables resultantes en las que se hará 
efectivo dicho aprovechamiento. 
El acta levantada se unirá al Proyecto de Reparcelación con el acuerdo de los 
propietarios protocolizado notarialmente. 

 
Con base en lo anterior, el promotor de la iniciativa está legitimado para su 
presentación. La Corporación municipal deberá dar el trámite establecido legalmente. 
 
 
La legitimidad de la iniciativa viene avalada por poseer más del 50% de la superficie 
del Ámbito Delimitado,  
 

Finca nº  Superficie Incluida 
  
 

244   18.707,49 m² 
7001     9.969,18 m² 
7002     4.322,14 m² 
7005     2.753,09 m² 
7007     8.462,79 m² 
7009   15.794,21 m² 
7012   10.239,54 m² 

 
  Total    70.248,44 m² 
           
Que representa el 51,28 % de las superficies de las parcelas, 136.984,61 m² sin contar 
con la superficie de la Vía Pecuaria que a estos efectos no computa.  
 
Por otra parte, como además las fincas que incorpora la iniciativa incluyen los 9.075 
m² del Sistema General adscrito, la superficie alcanza los 79.232,44 m² que también 
supera el 50% de la superficie del Sector Total de 149.423,00 m². 
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5.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
5.1. Legislación Estatal. 
 
La legislación estatal viene conformada por los siguientes textos: 
 

- Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones. 
- Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, en los párrafos y apartados que continúan vigentes en 
virtud de lo establecido por la Disposición Derogatoria única de la Ley 6/1998. 

 
5.2. Legislación Autonómica. 
 
La legislación autonómica está constituida por la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid. 
  
5.3. Normas Subsidiarias.  
 
El planeamiento general al que se somete el Plan Parcial está constituido por las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal de Talamanca de Jarama, aprobadas 
definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
Las determinaciones esenciales que afectan al Sector S-1 aparecen sintéticamente 
recogidas en la ficha de desarrollo incorporada en dichas Normas Subsidiarias que se 
incorporan en las tres páginas siguientes.  
 
Para el desarrollo del Sector este Plan Parcial adopta las cifras netas definidas en la 
citadas Fichas, esto es: 
 
 
Nº de Viviendas:    209 viviendas. 
 
 
Aprovechamiento Total:   41.838 m² c 
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6. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN 
 
6.1 Las condiciones de las Normas Subsidiarias y la realidad del Plan Parcial.  
 
Las Normas Subsidiarias en el ámbito del Sector S-1 establecen como criterios de  
ordenación del mismo los expresados en la Ficha gráfica anterior con las siguientes 
puntos de partida son: 
 
 1. Ámbito y delimitación. 
 
Como ya se ha expresado en el Capítulo 3, se ha adoptado, de conformidad con el 
Ayuntamiento, que el límite Oeste se defina por el límite de la propiedad municipal, 
recogida en el Plano nº 4. 
 
Se mantienen los otros límites en justa interpretación de la Cartografía, sin modificar 
las posibles afecciones a las Vías Pecuarias, pues sólo la correspondiente a la del 
Camino del Cementerio, Vía Pecuaria nº 7, tiene los ya mencionados 3.363,39 m² 
dentro del Sector.  
 
 2. Edificabilidad. 
 
Según ha sido expuesto el Plan Parcial adopta como Edificabilidad la recogida en la 
Ficha de las Normas Subsidiarias de 41.838 m²c. 
 
 3. Número de Viviendas.  
 
Análogamente el Plan Parcial adopta la cifra total de 209 viviendas las cuales quedan 
perfectamente justificadas con la aplicación de los criterios de que las Redes Locales 
sean, en todo caso, o zonas verdes o equipamiento. En este caso, como se indica 
posteriormente todos son zonas verdes. 
 

4. Estructura Viaria. 
 
Las Normas Subsidiarias definen un viario Estructurante que de un servicio de 
conexión a todos los sectores que en el caso del S-1 parte al Oeste de una Rotonda, 
exterior al ámbito y que con razado levemente quebrado conecta con el Sector S-2. 
  
El Plan Parcial, siguiendo el grado de libertad que atribuyen las NN.SS. y respetando 
los puntos de conexión ha ajustado levemente el trazado para permitir un desarrollo 
del Sector más regular. 
 
Tanto este viario central como el que sustituye, por ampliación, al Camino del 
Cementerio que es un viario de separación entre Sectores, se consideran 
pertenecientes a la Red General Viaria. 
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 5. Los Sistemas Generales.  
 
Las determinaciones establecidas por las Normas Subsidiarias pueden aparecer como 
equívocas en su representación gráfica, porque, como recoge la primera página de la 
Ficha, y el Plano nº 2 de este Plan Parcial,  se dan algunas circunstancias que pueden 
conducir a error. 
 
En primer lugar, se utiliza una trama única para definir el Sistema General de Espacios 
Libres pero que es coincidente con la parte estructurante de las Zonas Verdes del Plan 
Parcial. 
 
Así, la franja  paralela a la Vía Pecuaria de nueva creación, tiene la misma trama que 
el Sistema General, situado junto al Puente Romano, pero, sin embargo, la tercera 
página de la Ficha, en el Apartado 12 Observaciones Vinculantes establece: 
 

El Plan Parcial preservará los grupos de arbolado existentes dentro de las 
zonas verdes, debiendo existir una franja de, al menos, 15 metros de ancho en 
el límite oeste del Sector junto al caz, y en los alrededores del cementerio. 
 

Por lo tanto, en aplicación del Articulo 1.11 de las Normas Urbanísticas de las NN. SS. 
que establece los criterios de interpretación: 
 

En caso de discrepancia entre los documentos gráficos y escritos, se otorgará 
primacía al texto sobre el dibujo, y en el caso de discrepancia entre los 
documentos gráficos, tendrá primacía el de mayor sobre el de menor escala, 
salvo que en el texto se desprendiera una interpretación contraria. 

 
La franja citada es, y debe ser, una zona verde de Plan Parcial, y tener un ancho de 15 
metros. 
 
Considerando la interpretación de la intencionalidad de las Normas Subsidiarias, hay 
que destacar que los ámbitos o zonas de trama que efectivamente las Normas 
Subsidiarias establecen como Sistema General, viene delimitadas, con independencia 
de la trama con anotaciones expresas: SG-Eq-1; SG-Zv-1; SG-Vp-1 y SG-Ex1. 
 
Por otra parte el dimensionado de los Sistemas Generales no es el que pudiera 
deducirse de los planos, sino de la cuantía total precisa contenida en la Ficha del 
Sector, o en las de los Sistemas Generales Exteriores. 
 
Así en el mencionado apartado 12. Observaciones Vinculantes se expresa que el 
Sector tiene adscritos, más correcto sería “incluidos”, los Sistemas Generales SG-Eq-
1; SG-Zv-1; SG-Vp-1, que suman 20.093 m². 
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La interpretación que realiza el Plan Parcial de estos Sistema Generales, por cambio 
de escala, es la siguiente: 
 
  SG-Eq-1 6.758,16 m² 
  SG-Zv-1 9.584,51 m² 
  SG-Vp-1 9.657,15 m² 
 
Cuya suma es de 25.999,82 m², muy superior a la definida en la ficha. 
 
 6. Las Vías Pecuarias. 
 
Como ha sido expresado parte de la Vía Pecuaria nº 7, Camino del Cementerio, se 
encuentra dentro del Sector y que según las determinaciones de las Normas 
Subsidiarias debe ser sustituida por la “variante” de Vía Pecuaria Prevista. 
 
La superficie determinada para el SG-Vp-1 es de 9.657,15 m², de las cuales deben 
considerarse los 3.363,39 m² como existentes, los ya citados de la parte de Vía 
Pecuaria interior, por lo que el resto de la Superficie del Sistema General SG-Vp-1 
deberá ser cedida por el Plan Parcial. 
 
De mantenerse el régimen de SS GG. de las Normas, los 6.293,76 m² de diferencia, 
serían considerados como Sistema General a ceder dentro de los mecanismos propios 
de obtención de estos Sistemas dentro del régimen habitual del Suelo Urbanizable. 
 
 
6.2. Las condiciones de la Ley 9/2001. 
 
La entrada en vigor de la Ley 9/2001, y la obligatoriedad del cumplimiento de la 
Disposición Transitoria CUARTA, 1.a), que establece: 
 

1. Las disposiciones de la presente Ley sobre CESIONES a efectuar en cada clase de 
suelo serán aplicables de conformidad con las siguientes reglas: 

 
a) En suelo urbanizable programado serán exigibles las CESIONES previstas por esta 
Ley cuando al momento de su entrada en vigor no se hubiera aprobado inicialmente y 
sometido a información pública el correspondiente Plan Parcial. En este caso, el Plan 
Parcial establecerá las CESIONES que fija esta Ley, cualesquiera que sean las 
previsiones del Plan General al respecto y sin necesidad de modificar éste. 
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La aplicación de dicho artículo sobre la edificabilidad del Sector ofrece las siguientes 
cifras.  
 
Edificabilidad Total   41.838 m² 
  
Redes Supramunicipales:     
 

 20 m² s. / 100 m² c.   8.368 m² 
 
Redes Generales (SS. GENERALES): 
 

Verde 20 m²/100 m²   8.368 m² 
 
Dotacional  30 m²/100 m²  12.552 m² 

 
Viario 20 m²/100 m²   8.368 m² 

 
Redes Locales: 
 

30 m²/100 m²     12.552 m² 
(Mínimo  50% verdes)    6.276 m² 
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7.- ORDENACIÓN GENERAL DEL PLAN PARCIAL.  
 
7.1.- Criterios Adoptados y Ordenación Propuesta. 
 
A partir de la consideración expresada en el apartado anterior y la superposición de 
regulaciones de las Normas Subsidiarias y del artículo 36 de la Ley 9/2001, se ha 
considerado acometer una ordenación que permita resolver una solución del Sector 
adecuada.  
 
Debe hacerse la observación general de que aunque estos apartados se refieren a los 
conceptos de Redes, las Normas Subsidiarias, aprobadas, hay que entender que por 
razón de las Disposiciones Transitorias de la Ley 9/2001, utiliza los conceptos de 
Sistemas Generales. 
 
Unos, los Sistemas, y otras, las Redes, se establecen con carácter complementario de 
manera tal que las Redes que deben cumplir los estándares de los Artículos 36, Redes 
Generales y Locales, y 91, Redes Supramunicipales, siempre respetando los 
parámetros o determinaciones que a este respecto contuviera el planeamiento 
general, en este caso las Normas Subsidiarias. 
 
 
1. Redes Supramunicipales. 
 
La necesidad de establecer las Redes Supramunicipales para dar cumplimiento a las 
previsiones del  Ley 9/2001, en las que nos encontramos que, por una parte la 
previsión de la nueva Vía Pecuaria es, indudablemente una Red Supramunicipal, pero 
en las superficies hay que hacer una consideración. 
 
Por una parte, ya se ha comentado, hay una Vía Pecuaria dentro del ámbito del 
Sector, correspondiente con el Camino al Cementerio, que tiene una superficie de 
3.363,39 m² 
 
Por otra, las Normas Subsidiarias tienen planteada una Vía Pecuaria que se establece 
como “variante” de todas las Vías Pecuarias que originalmente acudían al centro del 
pueblo, y que al consolidarse como urbano y no existir movimiento de ganado hasta el 
interior pierden el significado. 
 
La zona prevista para al nueva Vía Pecuaria tiene un superficie de 9.657,15 m², pero 
como dentro del ámbito existe una Vía Pecuaria existente con superficie de 3.363,39 
m², a los efectos del cumplimiento de los estándares determinados por el Artículo 91 
de la Ley 9/2001, sólo pueden computar 6.293,76 m² de RS-VP como aportación, 
cesión, del Sector a las Redes Supramunicipales. 
 



MEMORIA. TEXTO REFUNDIDO. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

151

Así mismo, el la Ley 9/2001 establece que de las Redes Supramunicipales, una 
tercera parte del total de cesión obligatoria debe ser destinado a Viviendas públicas de 
Integración Social. 
 
En el caso del presente Plan Parcial de los 8.368 m² exigibles, la tercera parte 
2.789,33 m² deben reservarse para al uso de Viviendas de Integración Social VIS.  
 
La superficie que el Plan Parcial reserva para este uso es de 2.852,00 m² de RS-VIS, 
ligeramente superior al mínimo exigido. 
 
En consecuencia el Plan Parcial se encuentra con la doble obligación de ceder 
6.293,76 m² de Vía Pecuaria más 2.852,00 m² de VIS. con un resultado total de 
9.145,76 m² que supera el mínimo exigido de 8.368 m² 
 
  
2. Las Redes Generales. 
 
 1. Viario. 
 
Entre las determinaciones de las Normas Subsidiarias definen como Viarios 
Estructurantes, el Viario Central con un ancho mínimo de 16 metros, incluye una parte 
mínima del principio de la rotonda, al Oeste, como conexión entre sectores y el Suelo 
Urbano Consolidado. 
 
El viario principal anterior, considerado como Red General, mantiene los puntos de 
conexión exactos definidos por las Normas Subsidiarias, tanto al Sur-Oeste, con el 
arranque de la Rotonda, como al Este, para su conexión con el Sector S-2. 
 
Además el trazado del viario que sustituye al Camino del Cementerio que está 
compartido con el Sector S-2. se considera estructurante y se integra en la Red 
General. 
 
Uno y otro tienen la condición de Red General de Viario. y su superficie total de RG-
Viario de 9.327,79 m² 
 
 2. Zonas Verdes. 
 
Las Normas Subsidiarias contemplan, de manera explícita, dos reservas de Sistemas 
Generales, hoy Redes Generales, de Zonas Verdes, una Exterior de 10.030 m², según 
su ficha, que pertenece a la propiedad promotora, pero no entra en el cómputo del 
Plan Parcial; y el SG-Zv-1, espacio libre de uso público, situado en el ángulo más 
próximo al Puente Romano, y que cumple al doble función de Sistema General de 
Zonas Verdes y de área de Protección de Puente Romano que tiene consideración de 
BIC. 
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La superficie definida por dicha reserva supera el mínimo que se exige para esta Red, 
por cuanto el ámbito delimitado por las Normas Subsidiarias tiene una superficie de 
9.584,51 m² de RG-Zv,  por lo que las cesiones del Plan Parcial superan los mínimos 
establecidos por la Ley que son de 8.368 m²  
 
 3. Dotacional. 
 
A continuación de la zona anterior, por le borde del límite Oeste del Sector las Normas 
Subsidiarias establecen el SG-Eq-1, Sistema General de Equipamiento que queda 
rematado por el Viario Estructurante que atraviesa el Sector. 
 
El Plan Parcial establece para la Red General Dotacional, además de la definida por 
las Normas, con 6.758,16 m², otros dos ámbitos en zonas en contacto con el suelo 
urbano. Las dos junto a la Urbanización de Puente Romano, una con 3.121,41 m² y la 
otra en el vértice del Sector con 3.051,77 m². Esta última está separada del límite del 
Sector para permitir la formación de una acera de 1,50 metros en la calle Jazmines 
que remata con sólo el bordillo de la calzada. 
 
Por lo tanto la Previsión total de la Red General Dotacional RGD 12.931,34 m², 
ligeramente superior a los 12.552 m² exigibles. 
 
3. Las Redes Locales 
 
La Ficha del Sector S-1 establece la condición de que las zonas verdes que 
correspondan al desarrollo del Plan Parcial se establezcan en una franja paralela a la 
nueva Vía Pecuaria prevista, en los términos ya expresados. 
 
Para ello cumpliendo el mínimo de anchura determinado por la Ficha del Sector, de 15 
metros, a los efectos de su cómputo como Zona Verde las proporciones que establece 
para esta zona verde el Plan Parcial permite la inserción de un círculo inscrito de 30 
metros de diámetro, y con una superficie de 7.989,58 m² 
 
La exigencia de superficie de Redes Locales total es de 12.552 m² de los cuales al 
menos el 50% deben ser zonas verdes. 
 
El Plan Parcial ha optado porque la totalidad de estas Redes Locales sean zonas 
verdes, para ello delimita otra zona verde de gran dimensión y de proporciones 
regulares con una superficie de 4.203,20 m². 
 
Y por último hay una zona de juego de niños, inscribible un círculo de 12 metros de 
diámetro, con una superficie de 411,99 m² 
 
La suma total de las zonas verdes de la Red Local es de RL-Zv 12.604,77 m² superior 
al mínimo exigido 
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7.2. Otras determinaciones. 
 
En este Sector S-1, la solución de ordenación propone los siguientes criterios de 
diseño: 
 
1.- Definir la estructura general a partir del Viario Estructurante, que ajustando su 
trazado, permite componer un elemento central, con un tramo recto suficiente de 
dimensión como para poder organizar toda la estructura viaria, básicamente 
rectangular, con un sólo viario que debe adaptarse como paralelo a la calle del 
Polideportivo.  
 
2.- Mantener, como ya se ha comentado, la reserva de Red Supramunicipal de Vía 
Pecuaria, por el borde Oeste del Sector, y localizar la reserva de Viviendas de 
Integración Social en extremo Este-Norte del Sector. Las superficies como ya se ha 
comentado superan los mínimos exigidos por la Ley. Se les aplica la Calificación de 
RS-VP y la de RS-VIS respectivamente  
 
3.- Mantener en la posición definida por las Normas Subsidiarias el Sistema General 
de Zonas Verdes que cumple con exceso la dimensión mínima exigida por el Artículo 
36 de Ley como Red General de Zonas Verdes, que junto las zonas verdes de 
carácter local, ya comentadas se les asigna la Ordenanza nº 3, Sistema de Espacios 
Libres y Zonas Verdes, RG-Zv y RL- Zv. 
 
4.- Mantener la localización de la Red Dotacional prevista complementada con los 
ámbitos descritos. Se les asigna la Ordenanza nº 2, Red General Dotacional, Dotación 
Pública, RG-Eq. 
 
5.- El resto de la superficie de las manzanas, cuya superficie es inferior al 75% de la 
superficie del ámbito, se destina a viviendas unifamiliares de diversa dimensión de 
parcelas, de edificabilidad y de tipología, agrupada, pareada y aislada. Se les asignan 
diversas Ordenanza VU que se diferencian según las clases  1.1, 1.2, 2 y 3.   
 
Según se recoge en el Artículo 8.1 de la Normativa Urbanística (Ordenanzas), que 
regula la Ordenanza VU. Vivienda Unifamiliar, Ordenanza nº 1, se establece la 
relación de la página siguiente por Manzana con las siguientes características, 
superficie, tipo de Ordenanza, número de viviendas y superficies construida por tipo y 
total por tipos.   
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Manzana  Superficie    Tipo   nº de viviendas      Superficie  
 Superficie 

        m²              Ordenanza Viviendas         por tipo               Total m²c 
      
1    3.300,00 VU-1.1   14  180  2.520 
 
2    2.850,00 VU-1.1    6  180  1.080 
   VU-2    4  220     880 
 
3    2.850,00 VU-1.1    6  180  1.080 
   VU-2    4  220     880 
 
4    5.150,00 VU-2   14  220  3.080 
 
5    5.150,00 VU-2   14  220  3.080 
 
6    5.150,00 VU-1.1   16  180  2.880 
   VU-1.2     4  200     800 
 
7    5.232,03 VU-1.1   20  180  3.600 
   VU-1.2     1  200     200 
 
8   1.360,95 VU-2     4  220     880 
 
9   2.561,93 VU-2     8  220  1.760 
 
10   1.263,33 VU-2     4  220     880 
 
11   5.387,63 VU-1,1   16  180  2.880 
   VU-1.2     1  200     200 
 
12   4.800,00 VU-3   12  240  2.880 
 
13   4.800,00 VU-3   12  240  2.880 
 
14   3.900,51 VU-3     6  240  1.440 
   VU-2     2  220     440 
 
15   4.601,62 VU-1.1    12  180  2.160 
   VU-2      2  220     440 
 
16   4.841,48 VU-1.1     16  180  2.880 
   VU-1.2       2  200     400 
 
17   2.375,82 VU-1.1       9  180  1.620 
      
 
 
Total     65.575,30 m²       209                      41.820 m²c 
 
Como la edificabilidad total es de 41.820, y las parcelas pueden tener variaciones de 
superficie la asignación de la edificabilidad no se establece según un índice de 
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Edificabilidad por metro cuadrado de superficie de parcela, sino que se asigna en 
metros cuadrados construidos por tipo de vivienda y grado o tipo de ordenanza. 
 
A estos efectos: 
 

Tipo VU-1.1 se asigna una edificabilidad de 180 m² c. 
 

Tipo VU-1.2  se asigna una edificabilidad de  200 m² c. 
 

Tipo VU-2  se asigna una edificabilidad de   220 m² c. 
 

Tipo VU-3 se asigna una edificabilidad de   240 m² c. 
 
 
La superficie de las parcelas mínimas y tipología edificatoria, según tipos es la 
siguiente: 
 
  Tipo 1.1  220 m² Adosada o pareada 
 
  Tipo 1.2  300 m² Adosada o pareada 
 
  Tipo 2   300 m² Aislada o pareada 
 
  Tipo 3   400 m² Aislada o pareada 
 
 
7.3. La Ordenación en Cifras. Cuantificación del Plan Parcial.  
 
Como continuación de los criterios y propuestas de ordenación que se han ido 
exponiendo en los apartados anteriores, el resultado final, expresado en cifras, y 
comparado con las exigencias de las reservas obligatorias, ofrece el resultado 
siguiente: 
 
 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 
 

Superficie delimitada sobre la topografía:   140.348,00 m² 
 Superficie adscrita         9.075,00 m² 

Total Sector      149.423,00 m² 
 

 
Edificabilidad Total   41.838 m²* 
 
* No se consumen más que 41.820 m² 
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Redes Supramunicipales: 
Exigidas        Propuestas 

 
  20 m² s. / 100 m² c.  8.368 m²    
   (1/3  = 2.798 m² VIS) 
  Vía Pecuaria (computables)   6.293,76 m² 
  Viviendas de Integración Social  2.852,00 m²   
 
        9.145,76 m² 
 
  Vía Pecuaria no computable   3.363,39 m² 
 
Redes Generales:  

Exigidas        Propuestas 
 
Verde 20 m²/100 m²    8.368 m²     9.584,51 m² 
Dotacional  30 m²/100 m² 12.552 m²   12.931,34 m² 
Viario 20 m²/100 m²    8.368 m²     9.327,79 m² 
 
Redes Locales: 

Exigidas        Propuestas 
 
30 m²/100 m²    12.552 m²  

Total Zona Verde Local   12.604,77 m² 
   
 
Infraestructuras. 
 

Centros de Transformación           36,10 m² 
 Viario Local       17.779,04 m² 
 
 
SUPERFICIE TOTAL CON DESTINO PÚBLICO  74.772,70 m² 
SUPERFICIE DE MANZANAS RESIDENCIALES  65.575,30 m² 
 
TOTAL ÁMBITO DELIMITADO    140.348,00 m² 
SISTEMA GENERAL ADSCRITO        9.075,00 m² 
 
TOTAL SECTOR       149.423,00 m² 
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APROVECHAMIENTO TOTAL DEL SECTOR 
Edificabilidad de Usos Lucrativos: 
 

Viviendas Tipo 1.1     115 viv.  x  180 m²c /viv   =    20.700 m²c 
 
Viviendas Tipo 1.2        8 viv.  x  200 m²c /viv    =      1.600 m²c 
 
Viviendas Tipo 2         56 viv.  x  220 m²c /viv    =    12.320 m²c 
 
Viviendas Tipo 3         30 viv.  x  240 m²c /viv    =      7.200 m²c 
 

 
Total Uso Lucrativo Vivienda Unifamiliar      41.820 m² 

(Cantidad inferior a los 41.838 m² permitidos) 
 
Se establece el compromiso de ceder al Ayuntamiento de Talamanca de Jarama, libre 
y gratuitamente, la superficie de suelo correspondiente al 10 % del aprovechamiento 
derivado del cumplimiento del artículo 96 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de 
Madrid. 
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El resumen general de todo lo citado, es el siguiente: 
 

PLAN PARCIAL SECTOR S‐1 

TALAMANCA DE JARAMA. MADRID 

REDES SUPRAMUNICIPALES, GENERALES, LOCALES E INFRAESTRUCTURAS 
  

   Usos    Superficie (m2s) 

LUCRATIVO       

   Residencial  

   65.575,30 m2  Unifamiliar (V.U.) 

      Aprovechamiento   

   VU ‐ 1.1  20.700,00 m
2c   

   VU ‐ 1.2  1.600,00 m
2c   

   VU ‐ 2  12.320,00 m
2c   

   VU ‐ 3  7.200,00 m2c   

   Total  41.820,00 m
2c   

      TOTAL LUCRATIVO 65.575,30 m
2  

NO LUCRATIVO       

REDES 

REDES SUPRAMUNICIPALES (RS) 

VIA PECUARIA RS‐VP 9.657,15 

   computable 6.293,76 

   no computable 3.363,39 

VIVIENDAS DE INTEGRACION SOCIAL

RS‐VIS 2.852,00 (VIS)

TOTAL REDES SUPRAMUNICIPALES

12.509,15 

Computables 9.145,76 

       

REDES GENERALES (RG) 

VIARIO RG‐VIARIO 9.327,79 

EQUIPAMIENTO RG‐Eq‐1 6.758,16 

  RG‐Eq‐2 3.121,41 

  RG‐Eq‐3 3.051,77 

  Total 12.931,34 

VERDE RG‐Zv‐1 9.584,51 

TOTAL REDES GENERALES 31.843,64 

       

REDES LOCALES (RL) 

VERDE RL‐Zv‐1 7.989,58 

  RL‐Zv‐2 4.203,20 

  RL‐Zv‐3 411,99 

  Total 12.604,77 

TOTAL REDES LOCALES 12.604,77 

       

TOTAL REDES   56.957,56 
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Computables 53.594,17 

INFRAESTRUCTURAS 

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN CT‐1 18,08 

CT‐2 18,02 

Total 36,10 

VIARIO LOCAL 17.779,04 

TOTAL INFRAESTRUCTURAS 17.815,14 

TOTAL NO LUCRATIVO  74.772,70 

ÁMBITO DELIMITADO                                                                          140.348,00 

SISTEMA GENERAL EXTERIOR ADSCRITO SG‐Ex1 

10.030,00 

9.075,00 

TOTAL S‐1 149.423,00 
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8.-  INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS. 
 
8.1 Red viaria 
 
De acuerdo con el plano 7. Red Viaria, las calles que forman parte de la Red General y 
Local son:  
 
Viario central que tiene un ancho de 16 metros, compuesto de dos aceras de 1,80 
metros, dos bandas de aparcamiento de 2,20 metros, con alcorques para la plantación 
de árboles y una doble calzada con ancho de 8 metros. 
 
El otro Viario de la Red General, el que sustituye al Camino del Cementerio, al estar 
definido en las Normas a caballo entre este Sector y el Sector S-2, con ancho mínimo 
de 12,75 metros, está trazado hasta el límite del Sector mediante una acera de 1,50 
metros, una calzada, para una sola dirección, de 4 metros y una mediana de 3 metros, 
total 8,50 metros de ancho que, cuando lo complete el resto de la sección el Plan 
Parcial del Sector S-2 , aunque no dejara más que una cazada de 4 metros y una 
acera de 1,5 metros (esto es sin incrementar la mediana) la sección total sería de 14 
metros. 
 
El Viario Local está básicamente formado por viarios de 10 metros de ancho total con 
una calzada de 6,00 metros, una acera de 1,50 metros y otra de 2,50 metros en la que 
se insertan alcorques de 1,00 metro junto a los bordillos. La existencia de numeras 
entradas, o pasos de vehículos,  impedirá el aparcamiento en muchos de los espacios. 
 
En dos tramos de corta dimensión se han utilizado viarios de coexistencia de de seis 
metros de ancho, al Sur frente al Polideportivo. 
 
Quedará prohibida la colocación de bocas de riego en los viales para el baldeo de los 
mismos. 
 
 
8.2.  Previsiones de aparcamiento 
 
El artículo 36 de la Ley 9/2001 establece la obligatoriedad de reservar 1,5 plazas de 
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados edificables, siempre en el interior de la 
parcela.  
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8.3. Saneamiento y evacuación 
 
La nueva red de saneamiento debe ser separativa (las aguas residuales y pluviales 
circularan por distintos colectores), tal y como recomienda en su artículo 28.3 de las 
Normas del Plan Hidrológico del Tajo. El Plan Parcial prevé la disposición de una red 
independiente de recogida y transporte de todas las aguas de lluvia del Sector hasta el 
CAZ de riego, propiedad municipal, que tiene su trazado sensiblemente paralelo al 
límite norte del Sector, y a aproximadamente 30 m de éste. De esta manera se 
garantiza que las aguas de lluvia del Sector no carguen con ningún tipo de caudal por 
pequeño que este pueda ser, la red de conducción y alivio preexistente. 
 
Para diseñar el trazado de la red más conveniente es preciso tener en cuenta la 
distribución de la población, las condiciones topográficas del terreno, el nivel freático 
del lugar, el aumento posible de la población por sus distintas zonas, la ubicación de 
los cauces naturales más cercanos y demás características hidrológicas locales. En 
zonas urbanas la red debe discurrir por las calles, buscando que pueda accederse 
fácilmente durante la explotación, preferentemente se situarán en los ejes de éstas. El 
diseño de la red viene condicionado por la orografía, de manera que por la suave 
pendiente hacia el oeste utiliza el viario central como eje de las recogidas principales 
de aguas y se diversifica según la red. 
 
Las pendientes de las redes de alcantarillado se ajustan en lo posible al perfil del 
viario, para evitar sobre excavaciones excesivas. En los casos donde exista una 
superposición de ambas redes, la de aguas residuales será la más profunda. 
 
No se instalarán cámaras de descarga en los ramales iniciales debido a la prohibición 
existente al respecto por parte del Canal de Isabel II. 
 
En ningún caso, las aguas de lluvia procedente de cubiertas, patios o cualquier otra 
instalación interior de las parcelas, deberán incorporarse a la red de aguas negras del 
Sector. Por este motivo, se dispondrán en cada parcela dos acometidas de 
saneamiento, una para aguas residuales y otra para aguas pluviales. 
 
Contradiciendo las indicaciones de las NN.SS. en su capítulo 5. Normas Generales de 
Urbanización, y más concretamente en su apartado 5.2.4 Características de las redes 
de saneamiento y alcantarillado, se ha tomado la decisión de emplear tuberías de 
P.V.C. corrugado en vez de las de hormigón centrifugado, debido a que la topografía 
del Sector, con muy poca pendiente, hacen desaconsejable su empleo por posibles 
atascos debidos a un coeficiente de rugosidad mucho más alto que el del P.V.C. y por 
tanto menor velocidad de arrastre.  
 
La documentación complementaria, mas precisa y exhaustiva, para dar cumplimiento 
al  RD 170/1998, de 1 de octubre, sobre Gestión de Infraestructuras de Saneamiento 
de Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid, se aporta en al Anexo I del presente 
Plan Parcial. 
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El Canal de Isabel II, S.A. condicionará las Conformidades Técnicas de los Proyectos 
de la red de alcantarillado del Sector S-1 de Talamanca de Jarama, a una serie de 
prescripciones.  
 
La recepción de la red la red de saneamiento al Sistema General de Infraestructuras 
adscrito al Canal de lsabel II, S.A., quedará condicionada a la puesta en servicio de las 
infraestructuras necesarias para garantizar el abastecimiento, saneamiento y 
depuración del ámbito. 
 
Red de aguas negras. Punto de Conexión a la Red General de Saneamiento. 
Las pendientes y el trazado de la red de aguas negras se ajustan en lo posible al 
trazado viario y a su rasante para evitar sobre excavaciones excesivas. 
 
El diámetro mínimo de los colectores se establecerá en Ø 300 para evitar atascos. 
No se incorporarán a la red de colectores, emisarios y demás instalaciones de 
saneamiento de titularidad la Comunidad de Madrid o del Canal de Isabel II, un caudal 
de aguas residuales diluido superior a cinco veces el caudal punta de aguas residuales 
domésticas aportadas por la actuación. 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2005 se firmó entre el Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama y el Canal de Isabel II una Adenda al Convenio de Gestión Técnico-Comercial 
del Servicio de Distribución para la ejecución de infraestructuras hidráulicas. En dicha 
Adenda se tuvieron en cuenta las necesidades de infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento para los desarrollos previstos en suelo urbanizable, entre los que se 
incluye el Sector S-1 (ver ESTUDIO ECONÓMICO). En esta Adenda se contempla la 
construcción de una nueva EDAR en la misma parcela que la actual, que aumentará la 
capacidad de depuración y cambiará el proceso de depuración de filtro verde al de 
aereación prolongada. 
 
El Canal de Isabel II ha finalizado en 2013 las obras de mejora en la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Talamanca de Jarama. Las obras, 
consistieron en la sustitución de los tratamientos llamados "blandos" y que depuran las 
aguas de este municipio. 
 
En este sentido, la nueva depuradora dispone de un pretratamiento, decantación para 
caudales aliviados, tratamiento biológico mediante fangos activos de baja carga con 
reducción de nutrientes. Respecto a los lodos generados, estos se espesarán y 
deshidratarán mediante centrifugación. 
 
El emisario de aguas residuales mantiene el trazado del viario central. El punto de 
conexión con el Red General de Saneamiento municipal ha sido consensuado con el 
Ayuntamiento, y se ha establecido en la intersección entre las calles Trajano y Vía 
Augusta, siendo su trazado, desde que abandona el límite del Sector, por la calle 
Cordel de La Soledad hasta la intersección con la calle Trajano, y por esta hasta la 
intersección con la Vía Augusta. El caudal de aguas negras calculado es absorbido por 
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la red municipal hasta el emisario que garantiza el transporte por gravedad de estos 
efluentes de aguas negras hasta la EDAR de Talamanca de Jarama. 
 
Con respecto a la conexión de los vertidos de aguas residuales a la red de 
alcantarillado municipal, de acuerdo con lo recogido en el citado Estudio de Diagnosis 
y Plan Director, se deberán ejecutar y poner en servicio previamente a la conexión de 
la red de alcantarillado del Sector, aquellas actuaciones que se puedan considerar 
necesarias. 
 
La EDAR de Talamanca se encuentra al límite de su capacidad, por lo que el caudal 
vertido generado por el Sector S-1 podrá ser tratado en una futura ampliación de la 
capacidad de tratamiento a realizar en la EDAR de Talamanca de Jarama. 
 
Los cálculos de los caudales de aguas residuales que se incorporen a la red de 
saneamiento se ajustarán en el proyecto de urbanización a la distribución e intensidad 
de usos contemplada en el Plan Parcial. El caudal resultante se tomará como caudal 
máximo de aguas residuales a incorporar. 
 
Se ha solicitado nueva viabilidad al CYII. El punto de conexión consensuado con el 
Ayto. es válido para el cumplimiento del requerimiento del CYII en cuanto a la 
conexión con la EDAR. El CYII indica que la conexión debe realizarse en un punto 
aguas abajo del último aliviadero existente en el sistema de colectores al que se 
conecte. 
 
La definición más concreta en cuanto a trazado, diámetros y conexión con la Red 
Municipal Existente se encuentra en el plano los Planos nº 8-2: Red de Saneamiento 
RESIDUALES, y nº 8-2a Red de Saneamiento RESIDUALES. Conexión Red 
Municipal. 
 
Red de aguas pluviales. Punto de vertido a cauce público. 
La red de aguas pluviales se diseña siguiendo las pendientes naturales el terreno y las 
pendientes de la red viaria, funcionando todo el conjunto por gravedad desde el ámbito 
objeto de este estudio hasta el punto de vertido. 
 
El diámetro mínimo de los colectores se establecerá en Ø 300, salvo en las 
acometidas domiciliarias y en los sumideros de los viales. En estos se ha considerado 
también los aportes generados aguas arriba del Sector S-1. 
 
La velocidad de la red debe fijarse entre valores límites mínimos (será de 0,20 m/s a 
caudal mínimo y de 0,50 m/s a caudal medio) y máximos. (< 5,0 m/s en caudal 
máximo). En materiales poco erosionables (Poliéster, PVC, Polietileno, etc.) este valor 
puede superarse, en momentos puntuales, en un 20 %. 
 
Se ha considerado como material el PVC. por ser ligero e inerte a las aguas agresivas 
y a la corrosión de las tierras. 
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La Red de Aguas Pluviales vierte, como se ha dicho anteriormente, al CAZ de riego de 
la Comunidad de Regantes, que tiene su trazado sensiblemente paralelo al límite norte 
del Sector, y a aproximadamente 30 m de éste. 

Como parte de la red interior, se deberá ejecutar un tanque anti-DSP con el que se 
eviten vertidos de primer lavado de aguas de lluvia y que conectará con la red de 
alcantarillado municipal. 

La red de aguas pluviales se definirá completamente en el Proyecto de Urbanización y 
se establecerán los puntos de vertido de las aguas a cauce público. Se preverán las 
infraestructuras necesarias, según la capacidad de evacuación de los caudales totales, 
cuyo valor y diseño se calculará en el Proyecto de Urbanización. 

Se incorporará a la documentación que conforme el Proyecto de Urbanización, que 
desarrolle el presente Plan Parcial, como se ha indicado anteriormente, la 
correspondiente resolución de de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre el 
vertido de pluviales a cauce público, así como la autorización de actuaciones en 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía. 

En ese sentido y respecto a la gestión de las aguas pluviales y sus especificaciones 
técnicas y administrativas sobre autorizaciones de vertidos o aliviaderos a cauce 
público y afección a los distintos dominios deberán cumplirse las directrices que 
dictamine la Confederación Hidrográfica del Tajo, que son las que se enumeran a 
continuación: 

・ No se afectará negativamente al cauce. 

・ Los cauces que mantendrán de la manera más natural posible, manteniéndolos a 

cielo abierto y evitando cualquier tipo de canalización o regularización del trazado que 
intente convertir el río en un canal. No se afectarán sus características físicas de modo 
que no se produzca una disminución de la capacidad hidráulica del mismo. 

・ Los colectores a ejecutar deberán situarse fuera del dominio público hidráulico del 

cauce correspondiente, es decir, cruzarán los cauces solamente en puntos concretos y 
precisos. 

El proyecto de urbanización incluirá las infraestructuras necesarias para la reutilización 
de las aguas pluviales generadas en el sector para el riego de las zonas verdes. 

El proyecto de urbanización deberá incluir la justificación de la no existencia de 
infraestructuras antiguas de captación de agua para riego. 
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La definición más concreta en cuanto a trazado, diámetros y conexión al caz de riego 
se encuentra en el plano los Planos nº 8.1: Red de Saneamiento PLUVIALES, y nº 
8.1a Red de Saneamiento PLUVIALES. Punto de Vertido. Así como en el plano que se 
adjunta a continuación. 
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8.4 Abastecimiento de agua 

El agua potable del municipio de TALAMANCA DEL JARAMA, es suministrada por el 
canal de ISABEL II (CYII). 

La conexión se realiza en el punto/s indicado/s por los servicios técnicos del Canal de 
Isabel II, tal y como se a adjunta en el ANEXO VIII del presente Plan Parcial. 

El Abastecimiento de agua se realiza desde una tubería de aducción Ø300 existente 
en el camino Cordel de la Soledad; desde aquí se ejecutarán dos conducciones de 
Ø200 (al ser el vial mayor de 15,00m de anchura) de fundición dúctil (FD), que seguirá 
el viario estructurante previsto en la ordenación, hasta el límite oriental de la actuación, 
donde se dejerá prevista la conexión con el tramo final de anillo a ejecutar por el 
Sector S-2. 

El trazado de la red será, conforme se define en las Normas para el abastecimiento de 
agua del Canal de Isabel II, en forma de red mallada en la medida que sea posible, 
pasando a una red ramificada en fondos de saco y en viales que sean limítrofes con 
los límites del sector al no ser posible cerrar la conducción. Los diámetros varían entre 
Ø150 mm. para la red principal y Ø80 mm. para la red secundaria. 

Las conducciones de abastecimiento de agua estarán separadas de los conductos de 
otras redes por las distancias mínimas recogidas en las Normas de abastecimiento de 
agua del Canal de Isabel II. 

El proyecto de la red de distribución de agua potable que se incluya en el Proyecto de 
Urbanización, deberá cumplir las Normas para el Abastecimiento de Agua del Canal 
de Isabel II y remitirse a la División de Conformidades Técnicas para su aprobación. 

No se instalarán bocas de riego en viales, por prohibición del Canal de Isabel II. En 
consecuencia y siempre que se cumplan las Normas vigentes sobre incendios, se 
instalarán hidrantes con una separación máxima de 200 m., a efectos de su utilización 
por parte de los equipos municipales de la limpieza de viales. 

En el caso de que alguna tubería existente se viera afectada por las obras de 
urbanización, deberá retranquearse a dominio público a cargo del promotor. Si esta 
tubería fuera el Ramal C-1 del Sistema de Torrelaguna de Ø800 mmFD, se deberá 
poner en contacto con el Departamento de Redes Este y con la División de Gestión 
Patrimonial del Canal de Isabel II para la obtención de 
los permisos y licencias oportunos. 

El Canal de Isabel II condicionará la recepción de la red de distribución y su conexión 
al sistema general de abastecimiento a la puesta en servicio previa de las 
infraestructuras objeto de la Adenda al Convenio de Gestión de infraestructuras 
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hidráulicas firmado entre el Canal y al Ayuntamiento, y que resulten necesarias para 
garantizar el abastecimiento, saneamiento y depuración del Sector S-1. 

Las redes de riego de Zonas Verdes serán independientes de las de abastecimiento y 
cumplirán la Normativa del Canal de Isabel II. 

La definición del trazado de la red de abastecimiento de agua, se encuentra en el 
plano RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (plano 9). 

El Canal de Isabel II, S.A. condicionará las Conformidades Técnicas de los Proyectos 
de la red de distribución de agua para consumo humano del Sector S-1 de Talamanca 
de Jarama, a una serie de prescripciones.  

Condicionantes para la recepción de la red: 
La recepción de la red de distribución de agua de consumo humano, así como la 
conexión de ésta al Sistema General de Infraestructuras adscrito al Canal de lsabel II, 
S.A., quedará condicionada a la puesta en servicio de las infraestructuras necesarias 
para garantizar el abastecimiento, saneamiento y depuración del ámbito. 

8.5.  Energía eléctrica 

A la Compañía Eléctrica se le ha solicitado por escrito el suministro de energía para el 
Sector S-1. La carta de conformidad al suministro de la Cía Eléctrica junto con el punto 
de conexionado a la red existente se adjuntan en el ANEXO III del presente Plan 
Parcial. 

Para las necesidades de demanda eléctrica del Sector S-1 se realizará la acometida 
en Media Tensión en 20 KV y se dispondrán 2 Centros de Transformación. Desde los 
cuadros de B.T. de los Centros de Transformación saldrán las líneas de distribución de 
energía eléctrica para la alimentación de los armarios de protección y medida de todas 
y cada una de las parcelas para viviendas unifamiliares, alumbrado público y los 
demás servicios de la Urbanización. 

La conexión al anillo de M.T. 20 KV. se realizará a través del Centro de 
Transformación Puente Romano existente. La acometida en 20 KV. al primero de los 
centros de transformación , se realizará con un terno de cable seco 12/20 KV. de Al, 
HEPRZ1, de sección 1x240 mm².  Ambos Centros se unirán con un terno de cable 
seco 12/20 KV. de Al. HEPRZ1 de sección 1x240 mm², para después volver a cerrar el 
anillo con un terno de cable seco 12/20 KV. de Al. HEPRZ1 de sección 1x240 mm². 

La acometida subterránea en M.T. 20 KV. se realizará con un terno de cable seco 
12/20 KV, DHZ1. de 1x240 mm². y su longitud será de 593 metros hasta el primer 
centro de transformación. Tendrá su origen en la conexión con la línea de media 
tensión existente, alimentará al primero de los centros de transformación y desde el 
cual se alimentará el segundo centro con un terno de cable seco 12/20 KV, DHZ1. de 
1x240 mm² de longitud 176 metros y desde este segundo centro de transformación se 
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cerrará el anillo volviendo a enlazar con un terno de cable seco 12/20 KV, DHZ1. de 
1x240 mm². de longitud 769 m. con el C.T. existente, quedando así la instalación 
dentro del anillo de M.T. 20 KV. de IBERDROLA. 
 
Protección de elementos eléctricos. En el caso de que sean necesarias instalaciones 
eléctricas auxiliares complementarias, se atenderá a las condiciones técnicas 
establecidas por la normativa vigente (RD 1432/2008, D 40/1998) y en la medida de lo 
posible, favorecer el soterramiento del mayor número de tendidos. 
 
8.6.  Alumbrado público. 
 
El alumbrado tiene por objeto garantizar la circulación cómoda y segura de vehículos y 
peatones, así como ser un elemento caracterizador del espacio urbano. 
 
Se han considerado niveles de iluminancia  y de características del Alumbrado.  
 
Por una Parte, los Viarios de la Red General, Viario Central, can báculos alternados en 
las dos aceras, y Camino del Cementerio se establecen báculos con lámpara de 250 
W, y el resto de los viarios, con alumbrado en una sola de las aceras, y zonas verdes 
con columnas con luminaria esférica y lámpara de 150 W.  
 
El Cetro de Mando se localiza en la zona verde central por lo que el equilibrio de la red 
queda garantizado. 
 
Asimismo, se estima necesario que las instalaciones de alumbrado se diseñen de tal 
forma que no se produzcan emisiones hacia arriba o hacia las zonas de vegetación 
colindantes. 
 
8.7.  Red de Telefonía. 
 
Se recoge el esquema de la Red de Telefonía que cumpliendo con la normativa 
vigente en la materia se prevé en red enterrada para dar servicio a todas las parcelas 
previstas. 
 
8.8.  Determinaciones de carácter Medioambiental. 
 
- Para el control de la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de los 
motores de combustión interna de las máquinas móviles no de carretera se aplicará la 
normativa vigente al respecto. 
 
- Se verificará la impermeabilización de todas las instalaciones de evacuación o de 
almacenaje de líquidos y lixiviados. 
 
- Se controlará la existencia de zonas de vertido o de acumulación de materiales fuera 
de los espacios destinados a tal finalidad. 
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- No se afectarán las zonas húmedas próximas y se dotarán a los drenajes 
transversales y longitudinales de estructuras que faciliten el escape de anfibios, 
reptiles y pequeños mamíferos, dotándolas de rampas o similares. 

- Vegetación de nueva implantación. Se incorporarán medidas que eviten la plantación 
especies alóctonas de carácter invasor, se debería reflejar en este Plan que las 
especies a utilizar en plantaciones o reforestaciones no deberán estar recogidas en el 
anexo del Real Decreto 630/2013 del Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras. 

- El Ayuntamiento deberá contemplar indicadores de vigilancia de plagas en todos los 
ámbitos de desarrollo urbano. 

- Dada la proximidad del Sector a espacios naturales protegidos se propiciará la 
continuidad ecológica entre las áreas protegidas y las zonas verdes con el fin de 
evitar la fragmentación de los espacios naturales, uniéndolos mediante corredores 
verdes y apoyándose en los cursos de agua existentes y sus riberas. 

En este sentido se evitará cualquier afección a la flora y fauna del ecosistema 
ribereño y de su entorno de influencia haciendo hincapié en los posibles hábitats 
protegidos que pudiese albergar. 

Madrid - Talamanca de Jarama octubre de 2022 

El Técnico redactor. AVANCE URBANO S. L. 

Fdo. Paloma Sánchez Blasco 
Colegiado 10623 CITOP

Fdo. Andrés Toribio 
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NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
 
CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 
 
 
ARTÍCULO 1.1.  OBJETO. 
 
1. Es objeto del presente Plan Parcial definir la ordenación pormenorizada del ámbito del 
Sector S-1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Talamanca de 
Jarama  que fueron aprobadas definitivamente por la Comisión de Urbanismo de Madrid.   
 
2. El presente Plan Parcial se ha formulado de acuerdo con el ordenamiento urbanístico 
vigente y las condiciones para su desarrollo fijadas por las Normas particulares de Suelo 
Urbanizable, Capítulo 9 de las Normas Urbanísticas, concretadas en la Ficha 
correspondiente de dicho Sector S-1, copia de la misma, tres hojas, se incluye en la 
Memoria, siendo además de obligado cumplimiento la regulación de Carácter General de 
las Normas Urbanísticas, Capítulos 2. Régimen urbanístico del suelo; 4. Normas 
Generales de los usos urbanísticos; 5. Normas Generales de urbanización;  y 6. Normas 
Generales de la edificación.  
 
ARTÍCULO 1.2.  CONTENIDO DOCUMENTAL. 
 
1. El Plan Parcial, consta de los siguientes documentos: 
 
a) MEMORIA, de Información y Ordenación 
 
Contiene el diagnóstico urbanístico del sector con las determinaciones de las Normas 
Subsidiarias y establece los objetivos y criterios que han determinado la adopción de las 
distintas decisiones en lo relativo a la ordenación y ejecución del mismo. 
 
b) INFORME previsto en la normativa reguladora de las infraestructuras de 

Saneamiento.  
 
c) PLANOS de Información y Ordenación Pormenorizada. 

Constituyen la expresión gráfica del contenido y determinaciones del Plan Parcial. 
 
d)  ORGANIZACIÓN y Gestión de la Ejecución. 
 
e)  NORMAS Urbanísticas (ORDENANZAS) 
 
Forman, junto con el resto de la documentación,  el cuerpo de la ordenación del ámbito 
del Plan Parcial con el carácter de Ordenanzas de Usos, Edificación y Urbanización, 
comunes a todas las zonas de Usos Pormenorizados, y específicas para cada uno de 
ellos. Se corresponden con los recogidos en los planos de ordenación.  
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ARTÍCULO 1.3.  ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
El presente Plan Parcial es de aplicación en la totalidad del ámbito del Sector S-1, según 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Talamanca de Jarama 
 
ARTÍCULO 1.4.  VIGENCIA. 
 
1. El presente Plan Parcial entrará en vigor a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad del acuerdo de aprobación definitiva por 
el órgano competente de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe definitivamente una revisión del 
mismo, sin perjuicio de eventuales modificaciones puntuales o de la suspensión total o 
parcial de su vigencia. 
 
ARTÍCULO 1.5.  EFECTOS.  
 
1. El presente Plan Parcial, así como los Estudios y Proyectos que lo desarrollan, una vez 
entren en vigor, serán públicos, obligatorios y ejecutivos.  
 
2. Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento toda la 
documentación del presente Plan Parcial y de los Estudios y Proyectos que lo desarrolle, 
así como a solicitar por escrito información del Régimen Urbanístico aplicable a una finca. 
 
3. El Plan Parcial y los Estudios y Proyectos que lo desarrolle obligan y vinculan por igual 
a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus 
términos y determinaciones. Cumplimiento que será exigible por cualquiera, mediante el 
ejercicio de la acción pública. 
 
4. La ejecutoriedad del planeamiento implica que, desde su entrada en vigor, quedan 
declarados de utilidad pública las obras en ellos previstas a los fines de expropiación o 
imposición de servidumbres, y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
correspondientes, que sean destinados por el planeamiento al dominio y uso público, así 
como todas las superficies de influencia de las obras previstas, para asegurar el pleno 
valor y rendimiento de éstas, para los casos y en las condiciones que se establezcan. 
 
ARTÍCULO 1.6.  REVISIÓN Y MODIFICACIÓN. 
 
1. Procederá la revisión del presente Plan Parcial en los términos previstos en el art. 68 
de la Ley 9/2001, de 17 de junio del Suelo de la Comunidad de Madrid, en adelante Ley 
9/01, cuando se hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la estructura general del 
mismo, o cuando se planteen variaciones sustanciales de sus elementos o 
determinaciones estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar la iniciación de la 
revisión del Plan Parcial o la modificación puntual del mismo. 
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2. Cuando se produzca la aprobación de un instrumento de ordenación o intervención 
territorial, de los previstos en la Ley 9/01, que afecte total o parcialmente al territorio 
municipal se procederá a la revisión o modificación de las determinaciones de este Plan 
para adaptarse a las previsiones de dicho instrumento de ordenación o intervención. 
 
3. En cualquier caso, para proceder a la iniciación de la revisión de este Plan Parcial con 
base a los supuestos anteriores, será imprescindible que se acuerde expresamente por el 
Ayuntamiento Pleno por mayoría absoluta, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
urbanística y disposiciones concordantes de la Comunidad de Madrid. 
 
4. Se considerarán modificaciones puntuales del presente Plan Parcial las variaciones o 
alteraciones de alguno o algunos de los elementos o determinaciones del mismo que no 
afecten a la estructura general del territorio municipal ni a los elementos o determinacio-
nes estructurantes según lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 9/2001 de la Comunidad 
de Madrid.  
 
5. Toda modificación se producirá con el grado de definición documental correspondiente 
al planeamiento que se modifica. Cualquiera que sea la magnitud y trascendencia de la 
modificación, deberá estar justificada mediante un estudio de su incidencia sobre las 
previsiones y determinaciones contenidas en el Plan Parcial, así como sobre la 
posibilidad de proceder a la misma sin necesidad de revisar éstas. 
 
ARTÍCULO 1.7.  NORMAS DE INTERPRETACIÓN 
 
1. Las determinaciones del presente Plan Parcial se interpretarán con base en los 
criterios que, partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones, y con el 
contexto y los antecedentes, tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así 
como la realidad social del momento en que se han de aplicar. 
 
2. En caso de discordancia o imprecisión de contenido de los diversos documentos que 
componen el Plan Parcial se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 
A. La Memoria justificativa señala los objetivos generales de la ordenación y expresa 
y justifica los criterios básicos que han conducido a la adopción de las distintas 
determinaciones. Es el instrumento para la interpretación del Plan Parcial en su conjunto 
y/o supletoriamente para resolver los conflictos entre otras determinaciones.  
 
B. Los Planos de ordenación a escala 1:1.000 o 1:2.000, expresan gráficamente el 
modelo resultante de la ordenación establecida y las condiciones de la red viaria y de los 
servicios urbanísticos. Todos los Planos con representación en planta tienen la base 
topográfica.  
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C. Las Ordenanzas que regulan tanto a nivel general como en cada una de las zonas 
de ordenanza las condiciones de aprovechamiento, ordenación, usos, ejecución de la 
edificación, urbanización, etc. 
 
D.  En general, si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, 
se estará a lo que indiquen los de mayor escala (menor denominador). Si fuesen 
contradicciones entre mediciones sobre plano y sobre la realidad, prevalecerán estas 
últimas.  
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CAPITULO 2.  RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO. 
 
ARTÍCULO 2.1.  ORDENACIÓN PORMENORIZADA. ZONIFICACIÓN 
 
1. A efectos de lo previsto en la legislación vigente el Plan Parcial establecen la 
asignación de los usos pormenorizados y sus niveles de intensidad, mediante la técnica 
de la zonificación, reflejándose en el Planos nº 5 Zonificación y Alineaciones, a escala 
1:1000, nº 5.1 Redes Supramunicipales, Generales y Locales, a escala 1:1000, y las 
Áreas de aplicación de cada una de las Ordenanzas y Grados que regulan cada ámbito 
de aplicación en el Plano nº 6 de Usos Pormenorizados, Ordenación y Gestión, a escala 
1:1.000.  
 
2. Los terrenos destinados a reservas dotacionales satisfacen los módulos de reserva 
establecidos tanto en la Ley 9/2001. Se precisan pormenorizadamente, por lo tanto, las  
Redes Generales (en las NN.SS. Sistemas) como las Redes Locales.  
 
3. Las Redes Supramunicipales, se reservan dentro del ámbito del Sector. Se considera 
como Red Supramunicipal a la reserva de suelo para las Viviendas de Integración Social, 
 y la Reserva de “Variante” de Vía Pecuaria.  
 
4. De conformidad con la asignación de Usos Pormenorizados adoptados por el Plan 
Parcial considera las siguientes Zonas de Ordenanza:  
 

- Red Supramunicipal, Viviendas de integración Social RS-VIS 
 
- Red Supramunicipal Vía Pecuaria    RS-VP 
 
- Red General Dotacional Pública    RGD  

 
- Red General de Espacios Libres    RGL 
 
- Red de Zonas Verdes locales    RLV 

 
 - Ordenanzas Residenciales Unifamiliares  

  de las que se establecen las siguientes:    VU-1.1 
        VU-1.2 
        VU-2-1 
        VU-2.1 
        VU-3 

 
5. Los Planos de Zonificación y de Usos Pormenorizados identifican individualizadamente 
cada zona de las distintas ordenanzas de aplicación. 



ORDENANZAS REGULADORAS. T.R.. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

9

ARTÍCULO 2.2. ORDENACIÓN PORMENORIZADA.  
ORDENACIÓN DE VOLÚMENES 

 
1. La pormenorización de la ordenación de volúmenes se llevará a cabo mediante los 
Proyectos Unitarios de edificación, o Estudios de Detalle, que se realicen, sobre la 
Parcelación definitiva que contemple el Proyecto de Reparcelación y de Equidistribución, 
en cada uno de los ámbitos y parcelas por aplicación de las determinaciones de las 
presentes ordenanzas, procediendo a su vez a concretar los espacios libres de uso 
privado.  
 
ARTÍCULO 2.3. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPIETARIOS 
 
1. Constituyen deberes de los propietarios los establecidos en la Ley estatal 6/98 y en la 
Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid consistiendo básicamente en: ceder los terrenos 
destinados al dominio y uso público que el presente Plan Parcial establece, ceder libre y 
gratuitamente los terrenos donde se pueda materializar la cesión del 10% del 
aprovechamiento urbanístico que le corresponde a la Administración en virtud de la 
legalidad vigente (artículo 96 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid) o de 
convenios voluntarios con ella, incorporarse a la Iniciativa y constituirse en Junta de 
Compensación a efectos de: equidistribuir las cargas y beneficios a través del oportuno 
Proyecto de Reparcelación y urbanizar a su costa la totalidad del ámbito incluyendo la 
parte proporcional de sistemas generales necesarios. 
 
2. El derecho de los propietarios cumplidores de los deberes anteriores es el porcentaje 
de aprovechamiento tipo que la atribuye la legalidad vigente o los convenios voluntarios 
que pudieran suscribirse entre administración y particulares. 
 
 
 



ORDENANZAS REGULADORAS. T.R.. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

10

CAPITULO 3.  DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL. 
 
ARTÍCULO 3.1.  CONDICIONES GENERALES PARA SU DESARROLLO. 
 
1. El desarrollo y ejecución de este Plan Parcial se llevará a cabo según las determina-
ciones que para cada suelo se establecen en sus Ordenanzas y cuyas delimitaciones se 
definen en los Planos de Ordenación. 
 
2. El desarrollo y ejecución de la urbanización completa del ámbito corresponde a la 
Junta de Compensación, en su caso, en virtud del sistema de actuación elegido para su 
ejecución.  
 
3. El desarrollo de cada ámbito lucrativo se realizará mediante el oportuno Proyecto de 
Edificación y Estudios de Detalle.  
 
ARTÍCULO 3.2.  TIPOS DE PLANES Y PROYECTOS. 
 
1. El desarrollo de este Plan Parcial se realizará utilizando alguna de las figuras de 
Planes o instrumentos legalmente regulados, como son los siguientes: 
 
- Planes Especiales. 
- Estudios de Detalle. 
 
2. La ejecución del presente Plan Parcial se realizará utilizando alguno de los Proyectos 
legalmente regulados, como son los siguientes: 
 
- Proyectos de Urbanización. 
- Proyectos de Reparcelación.   
- Proyectos de Expropiación. 
- Proyectos de Edificación. 
- Proyectos de Actividades. 
- Otros Proyectos. 
 
 
ARTÍCULO 3.3.  FORMULACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 

 DESARROLLO. 
 
Los Estudios y Proyectos que desarrollen el contenido de este Plan Parcial se atendrán a 
lo regulado en estas Ordenanzas, al marco legal de aplicación en cada caso y momento. 
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CAPÍTULO 4.  ORDENANZAS DE REGULACIÓN DE LOS USOS 
 
ARTÍCULO 4.1.  REGULACIÓN DE LOS USOS. 
 
El Plan Parcial regula de forma pormenorizada los usos que afectan a los terrenos 
incluidos en su ámbito a través de las condiciones de uso establecidas para cada zona de 
ordenanza.  
 
ARTÍCULO 4.2.  TIPOS DE USOS. 
 
Por la idoneidad para su localización un uso puede ser considerado según estas 
Ordenanzas como uso principal o característico, uso complementario o uso prohibido. 
 
1. Uso principal o característico. 
 
Es aquel uso de implantación prioritaria en una determinada área del territorio. Por tanto, 
se considera mayoritario en términos de intensidad y podrá servir de referencia en cuanto 
a la intensidad admisible de otros usos como relación o porcentaje de él. 
 
2. Uso complementario. 
 
Es aquel que puede coexistir con el uso principal sin perder ninguno de ellos las 
características y efectos que les son propios. 
 
Todo esto, sin perjuicio de que su necesaria interrelación obligue a una cierta restricción 
de la intensidad relativa de los mismos respecto del uso principal. 
 
3. Uso compatible 
 
Es aquel uso que puede coexistir o sustituir al principal en edificio conjunto o 
independiente 
 
4. Uso prohibido. 
 
Es aquel que por su incompatibilidad por sí mismo o en su relación con el uso principal 
debe quedar excluido del ámbito que se señala. Su precisión puede quedar establecida 
bien por su expresa definición en la zona que se trate, o bien por exclusión al quedar 
ausente en la relación de usos principales y complementarios en cada zona de 
ordenación o grado de la misma. 
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ARTÍCULO 4.3.  CLASIFICACIÓN DE LOS USOS. 
 
1. Las presentes Ordenanzas recogen la estructura general de usos de las Normas 
Subsidiarias, que se desarrollan en los artículos posteriores del presente Capítulo, pero 
sólo aquellos Usos que por su carácter de Principal o Característico, Complementario o 
Compatible se recogen como posibles en el presente Plan Parcial.  
 
A) USOS RESIDENCIALES. 
 
Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento humano de forma 
permanente. 
 
Pueden ser: 

 

 Vivienda Unifamiliar VU. 
Es aquel uso de residencia que corresponde a una única familia. 

 
 Vivienda Colectiva VC. 

Es aquel uso de residencia que corresponde a varias familias componiendo el 
conjunto en régimen de Comunidad. 

 
 Usos de Residencia Especial,  

Corresponde a aquel alojamiento humano de personas que no tienen condición de 
familia, y se agrupan por circunstancias diferentes. Este uso genérico se adscribe 
a cada uno de los usos de equipamiento en función de las características que 
tenga la residencia comunitaria. 

 
B) USOS TERCIARIOS 
 

 Uso comercial CO. 
Corresponde a los espacios y dependencias destinados a la compraventa o 
permuta de mercancías. Este uso se refiere al comercio minorista y de carácter 
comercial, distinguiéndose del comercio de grandes superficies que se regula de 
acuerdo con los términos establecidos por la regulación autonómica vigente. 

 
 Uso de oficinas OF. 

Comprende los espacios y dependencias destinados a actividades de carácter 
administrativo o burocrático. 

 
C) USOS DE SERVICIOS. 

Corresponde a aquellos espacios y dependencias destinadas a ubicar los 
elementos intrínsecos del medio urbano, pueden ser: 
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 Equipamientos de Servicios Infraestructurales EI. 
Correspondiente a todos los espacios, establecimientos destinados a la ubicación 
de los servicios urbanos: 

a) Depósitos de agua. 
b) Estaciones de bombeo. 
c) Centros de transformación 
d) Depósitos de gas. 

 
D) USOS DE APARCAMIENTO. 
 

Corresponde a los espacios destinados a la estancia de vehículos y pueden ser: 
 

 Garajes GA 
Comprende los espacios de aparcamiento ubicados en edificios. 

 

 Estacionamientos ES 
Corresponde a los espacios destinados específicamente a aparcamiento en 
superficie. 

 
E) USOS DOTACIONALES. 
 

Corresponde a todos aquellos espacios y dependencias destinados a proveer a 
los ciudadanos de las prestaciones sociales que hagan posible su desarrollo 
integral y su bienestar, pueden ser: 

 
 Equipamiento Educativo EE. 

Corresponde a los espacios o dependencias destinadas a las actividades regladas 
para la formación humana e intelectual de las personas. Se incluyen en este tipo 
de equipamientos las residencias destinadas a alojamiento de las personas 
inmersas en este proceso de formación como residencias de estudiantes, colegios 
mayores, etc. 

 
 �Equipamiento Sanitario ES. 

Corresponde a los espacios o dependencias destinados a las actividades que 
prestan servicios médicos. 

 
 Equipamiento Asistencial EA. 

Comprende los espacios y dependencias destinadas actividades que promueven 
el desarrollo y el bienestar social de los ciudadanos, y la orientación y prestación 
de servicios de entidades y organizaciones colectivas, incluyendo en este tipo de 
uso los usos residenciales de carácter asistencial, como Residencia de la Tercera 
Edad, Residencia de Acogida, etc.., en los que el alojamiento queda vinculado 
permanentemente a la prestación de servicios asistenciales a los ocupantes. 
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 Equipamiento Cultural EC. 
Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento de las 
actividades culturales, y las actividades de relación social tendentes al fomento de 
la vida asociativa. 

 

 Equipamiento Deportivo ED. 
Corresponde a aquellos espacios y dependencias destinadas a instalaciones de 
uso deportivas, como  

a) Gimnasios y Polideportivos. 
b) Campos de fútbol 

 
F) USOS DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL. 
 

Corresponden a aquellos equipamientos que proveen a los ciudadanos de 
prestaciones específicas que tienen un carácter: 

 
 �Equipamientos Hoteleros. 

Comprende los espacios y dependencias destinadas a alojamiento transitorio de 
las personas, como Hoteles y hostales. 

 
 �Equipamientos de Ocio. 

Comprende los espacios y dependencias destinados a actividades ligadas a la 
vida de ocio de relación como: 

a) Salas de reuniones. 
b) Establecimientos de comidas y bebidas. 

 
G) ESPACIOS LIBRES 
 

Corresponde a aquellos usos de suelo que no son susceptibles de edificación y se 
destinan a su utilización pública o privada. 

 
 �Red Viaria. 

 
Constituida por los espacios destinados al tránsito de vehículos o peatonal, puede 
ser: 

 
a) Calles Públicas CP. 

- Principal CP-P 
- Secundario CP-S 
- Interior CP-I 

 
b) Accesos Privados AP. 
 
c) Zonas Peatonales ZP. 
- Áreas estanciales ZP-A 
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- Sendas de paso ZP-S 
 

 Zonas Verdes 
Constituida por los espacios ajardinados destinados al disfrute de la población: 

a) Parques Urbanos PU 
b) Zonas Verdes Ajardinadas ZV 
c) Jardines Privados ZP 

 
 Protegido 

Corresponde a aquellos usos de suelo que no son susceptibles de edificación y se 
destinan a su utilización pública. Su uso se ajustará a lo dispuesto por la Ley 8/98, 
de 15 de junio, de Vias Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

a) Vía Pecuaria VP 
 
ARTÍCULO 4.4.  CONDICIONES PARTICULARES DE LAS VIVIENDAS. 
 
1) Programa mínimo de las viviendas 
 
El programa mínimo de una vivienda, a los efectos de estas normas, debe constar de 
estancia-comedor, cocina, dormitorio y aseo, con una superficie útil total de la suma de 
todas las estancias superior a 40 m2. 
 
Se podrá realizar la estancia-comedor-cocina en una sola pieza, e incluir el propio 
dormitorio. 
 
2. Condiciones para que se considere vivienda exterior. 
 
Tendrá la consideración de vivienda exterior, y por lo tanto cumplirá las condiciones 
higiénicas y de seguridad mínimas, aquella vivienda que ocupe la fachada a la calle del 
edificio con un ancho superior a 3,5 metros, o de frente a patio cerrado, siempre que 
respete el acceso de bomberos, que tenga situada a más de 6 m de distancia otra 
edificación y quede a 3 m del lindero de parcela, debiendo tener la pieza habitable 
situada en esta fachada una superficie útil superior a 12 m2 y se pueda inscribir en ella 
un diámetro igual o superior a 2,70 m. 
 
3. Piezas habitables en el uso residencial. 
 
Se entiende por piezas habitables aquellas destinadas a dormitorio, estar, comedor o 
cocina, excluyendo por lo tanto los aseos, vestíbulos, pasillos, tendederos y 
dependencias similares. 
En el caso del Tipo 3 de Residencias Especiales, se incluirán también como piezas 
habitables todos aquellos espacios que se usen como lugar de trabajo permanente. 
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4. Condiciones de habitabilidad. 
 
Las condiciones de iluminación, ventilación, servicios e instalaciones, evacuación de 
humos, dimensiones mínimas y distribución serán las que se regulan en las presentes 
normas, siendo de aplicación subsidiaria las reguladas con carácter general para las 
viviendas de protección oficial en la Comunidad de Madrid. 
 
5. Condiciones que deben cumplir los usos compatibles y complementarios al 
residencial. 
 
No se permitirá ningún uso en un edificio residencial que pueda ser molesto para los 
vecinos conforme a los criterios que señala la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental , y las 
condiciones que se regulan en el presente Capítulo. 
 
6. Condiciones de la vivienda protegida 
 
Cuando el planeamiento exija algún tipo de protección de las viviendas, serán de 
obligado cumplimiento las condiciones que regulen su legislación específica.  
 
7. Residencias comunitarias. 
 
Cualquiera que sea la residencia comunitaria afecta a los usos de equipamiento cumplirá 
las condiciones de habitabilidad, higiene y servicios previstos en la regulación sobre 
hospedaje de la Comunidad de Madrid. 
 
ARTÍCULO 4.5.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO COMERCIAL. 
 
Los usos comerciales se ajustarán a la legislación vigente sectorial que les corresponda 
y cumplirán el Reglamento de Policías y de Espectáculos Públicos, las Normas de 
Protección de Incendios, y la Reglamentación General de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. 
 
1. Condiciones específicas de los usos comerciales. 
Los usos comerciales se regirán por las mismas condiciones higiénico sanitarios de los 
edificios de viviendas y además los señalados en la reglamentación general de higiene y 
seguridad en el trabajo, así mismo, serán de aplicación las disposiciones establecidas en 
la orden 3323/1996 de 16 de Abril, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid que regula entre otras cosas, las licencias de apertura de grandes 
establecimientos comerciales. 
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2. Disposición de accesos. 
 
Las agrupaciones comerciales podrán establecerse en planta baja formando un pasaje, 
que tendrá acceso para el público por ambos extremos con una anchura superior a cuatro 
(4) metros. 
Estas agrupaciones podrán disponer de un solo acceso para el público, si se cumplen las 
condiciones fijadas para la evacuación por el CPI. 
 
3. Diseño. 
 
Los locales en que se trafique con alimentos dispondrán de un almacén o trastienda, para 
su conservación debidamente acondicionados, con superficie de, al menos, el diez por 
ciento (10%) de la superficie de venta del local destinado a estas mercancías, con una 
dimensión mínima de tres (3) metros cuadrados. 
 
4. Servicios de Aseo. 
 
Los locales destinados al comercio dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:  
hasta doscientos (200) metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada cien (100) 
metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien (100) se aumentará un retrete y 
un lavabo, separándose, en este caso, para cada uno de los sexos. Los locales que se 
destinen a bares, cafeterías y restaurantes dispondrán de un mínimo de dos unidades de 
retrete y lavabo, cualquiera que sea su superficie, separados para cada sexo. 
En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto de los locales, para lo cual 
deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento. 
Las cabinas y los antevestíbulos, que les dan acceso, tendrán unas dimensiones mínimas 
de 1,00 x 1,20 metros libres. 
 
5. Carga y descarga. 
 
Se deberá tener en cuenta para cualquier licencia de uso comercial los problemas que se 
deriven de la carga y descarga de vehículos, estableciendo horarios diurnos para evitar 
molestias a los vecinos, con la expedición de la correspondiente licencia. 
 
6. Dotación de aparcamientos. 
La dotación mínima de usos de aparcamiento de los edificios comerciales será de una 
plaza por cada 50 m² de superficie útil comercial y en todo caso una plaza por cada 100 
m² de superficie edificable. 
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ARTÍCULO 4.6.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS GARAJES. 
 
Corresponde al uso de almacenamiento de vehículos de transporte privado, coches, 
camiones, camionetas, motocicletas y bicicletas, que se exigen como dotación necesaria 
para el funcionamiento del resto de los usos y actividades urbanísticas, con objeto de 
lograr la calidad urbana que requiere el medio urbano cuando se utiliza como medio de 
transporte el vehículo privado, que se puede situar dentro y fuera de los edificios. 
 
1. Carácter dotacional. 
 
Todo aquel aparcamiento que se exige como dotación mínima para cada uno de los usos 
urbanísticos concretos y, por tanto, vinculados a ellos, que se debe justificar con su 
existencia dentro de las parcelas edificables, tiene el carácter de dotación de 
aparcamiento. 

 

 Subtipo 1.-Estacionamiento 
Si se realiza el aparcamiento al aire libre. 
Categorías 

- Categoría 1ª.- Estacionamientos en línea. 
- Categoría 2ª.- Estacionamientos en batería. 
- Categoría 3ª.- Playas de Estacionamiento. 

Todos los solares podrán destinarse en tanto en cuanto se edifiquen, a 
estacionamientos dotacionales, mediante la justificación correspondiente de la 
necesidad. 
 

 Subtipo 2.- Garaje 
Si se efectúa el aparcamiento dentro de las edificaciones. 
Categorías 

- Categoría 1ª.- Corresponde a los garajes individuales para un máximo de 
5 vehículos y vinculados a una sola vivienda. 

 
2. Características. 
 
Los estacionamientos públicos o privados, deben tener las características que se 
definen en las Normas Generales de Urbanización por su vinculación a la red viaria. 
Los garajes públicos y privados tendrán las características que se definan en las Normas 
Generales de Edificación. 
 
ARTÍCULO 4.7.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS USOS DE 

EQUIPAMIENTO. 
 
Cualquiera de los usos de equipamiento establecidos en el ámbito del Plan Parcial 
cumplirán las Normas establecidas por las Legislaciones y Reglamentos Sectoriales que 
les afecten, Reglamento de Policías y Espectáculos Públicos cuando tengan este 
carácter, la Reglamentación General de Higiene y Seguridad en el Trabajo, las Normas 
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mínimas para eliminación de barreras arquitectónicas, y las Normas vigentes de 
Protección de Incendios. 
 
ARTÍCULO 4.8.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS ESPACIOS LIBRES. 
 
Los espacios libres se diferencian genéricamente por su uso principal, aunque en sus 
diferentes tipos compactan una subdivisión del espacio de tal forma que en las zonas 
calificadas como redes viarias existan zonas verdes y las zonas verdes se pueden utilizar 
para el tránsito peatonal o bicicletas. 
 
A.- Tipo de usos libres. 
 
1. TIPO 1 RED VIARIA URBANA. 
 
Corresponde a la red viaria urbana que comunica distintas áreas del núcleo urbano. 
 
2. TIPO 2.- ZONAS VERDES 
 
Corresponde a los usos de los espacios ajardinados y arbolados destinados al recreo, 
expansión y esparcimiento de la población. 
 
. Subtipos. 

 Subtipo 2.1.- Áreas Ajardinadas 
Corresponde a superficies ajardinadas de pequeña entidad, con el carácter de 
jardines para dotaciones de las unidades vecinales colindantes. 
 

 Subtipo 2.2.- Áreas Peatonales 
Corresponde a áreas destinadas al tránsito peatonal y a configurar estancias 
peatonales abiertas. 

 
 Subtipo 2.3.- Área de Juegos Infantiles 
Corresponde a áreas destinadas a la instalación de juegos para niños. 

 
 Subtipo 2.4.- Áreas Libres Deportivas 

Corresponde a espacios destinados a albergar instalaciones para la práctica 
deportiva al aire libre. 

 
3. TIPO 3.- PROTEGIDO 
 

Corresponde a aquellos usos de suelo que no son susceptibles de edificación y se 
destinan a su utilización pública.  

 Vía Pecuaria 
Su uso se ajustará a lo dispuesto por la Ley 8/98, de 15 de junio, de Vías 
Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 
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Las Vías pecuarias no forman parte de suelos de cesión, zonas verdes o espacios 
libres. Sobre las Vias Pecuarias  no se puede trazar ningún vial o rotonda, ya que 
dicho uso es incompatible con el art. 43 de la Ley 8/98, de 15 de Junio de Vías 
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, donde queda prohibido el asfaltado de las 
vías pecuarias y el tránsito de vehículos a motor. 
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CAPÍTULO 5.  ORDENANZAS GENERALES DE URBANIZACIÓN 
 
ARTICULO 5.1  CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN Y  

CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN. 
 
1. Plazos de urbanización. 
 
El plazo para ejecutar la urbanización se establece pormenorizadamente en la ficha cuya 
copia se incluye en la Memoria. 
 
2. Alcance de las obligaciones de urbanización. 
 
Las obligaciones de urbanización vienen señaladas en el Capítulo 3º de los artículos 58 y 
siguientes del Título II del Reglamento de Gestión Urbanística, el artículo 72 de la Ley 
9/95 y en el artículo 9 apartado 2 de la Ley 4/84. 
 
3. Procedimientos de Ejecución 
 
Los procedimientos de ejecución de la Urbanización son los que establece el Sistema de 
Actuación de Compensación.  
La ejecución de la urbanización se podrá realizar de forma simultánea con la edificación 
conforme se regula en el apartado 3.2.2 de las Normas Urbanísticas de las Normas 
Subsidiarias. 
 
4. Recepción y cesión de las obras de urbanización. 
 
Una vez terminadas las obras de urbanización, se solicitará la recepción provisional de 
las mismas aportando planos exactos de las obras y de todas sus instalaciones. El 
Ayuntamiento procederá a la recepción provisional en el plazo de tres meses a contar 
desde dicha solicitud, si las obras estuviesen ejecutadas de acuerdo con el Proyecto 
correspondiente. 
Recibidas provisionalmente las obras de urbanización, procederá su recepción definitiva 
transcurrido el plazo de un año, siempre que durante dicho plazo se hubiesen ejecutado 
las obras o reparaciones ordenadas, en su caso, por el Ayuntamiento, no siendo posible 
la recepción definitiva en los supuestos de incumplimiento a los requerimientos 
municipales. 
La recepción definitiva de las obras de urbanización implicará la cesión de todos los 
elementos que constituyen las mismas al Ayuntamiento, pero no así su conservación que 
se efectuará conforme a lo señalado en el apartado siguiente. 
 
Como el Sistema de Actuación es el de Compensación con carácter previo a la recepción 
definitiva de las obras deberá estar constituida la Entidad Urbanística de Conservación y 
debidamente inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de 
Conservación, y se exigirá la recepción previa de las obras por la propia Junta de 
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Compensación en los términos previstos en el artículo 180 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 
En el caso de que se produzcan ventas de suelo a futuros adquirentes, los Estatutos de 
las Entidades Urbanísticas de Conservación deberán estar tramitados y aprobados con 
carácter previo a la transmisión efectiva de estos suelos, a los efectos de que conozcan 
en todo momento sus obligaciones futuras de conservación, sin perjuicio del inicio de su 
actividad conforme se regula en el apartado siguiente. 
 
5. Conservación de la Urbanización y prestación de Servicios Urbanos. 
 
La conservación de la urbanización se efectuará conforme se regula en la ficha 
urbanística correspondiente al ámbito urbanístico, y se efectuará: 
 

 Por el Promotor hasta la recepción definitiva por el Ayuntamiento de las obras de 
urbanización. 

 �Por la Entidad Urbanística de Conservación una vez recibidas las obras y con 
carácter indefinido y hasta que se haga cargo el Ayuntamiento. 
Las Comunidades de Propietarios y sus representantes tendrán la obligación de 
constituirse en Entidades Urbanísticas Colaboradoras de Conservación, para el 
mantenimiento y prestación de servicios urbanos en el ámbito de los espacios de 
dominio y uso público, en el plazo máximo de 6 meses a partir de la aprobación 
definitiva de las Normas sin perjuicio de que puedan subsistir para la 
administración mancomunada de propiedades de titularidad privada común. 

 
ARTÍCULO 5.2 CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 
 
Ámbito de aplicación. 
 
El ámbito de aplicación de las condiciones técnicas de los elementos de urbanización 
corresponden únicamente a los que se realicen en los espacios públicos del medio 
urbano y por aquellos que se realicen en suelo no urbanizable y constituyen elementos 
de sistemas generales de infraestructuras o redes viarias. 
 
En concreto, estará constituido: 
 

 �Por la red viaria pública en suelo urbano o urbanizable.  
 

 �Por el sistema de espacios libres y zonas verdes públicas. 
 

 �Por los espacios libres en parcelas de equipamientos públicos. 
 

 Y por todas aquellas redes de infraestructuras locales o generales que discurran 
por terrenos de dominio o de titularidad privada con la correspondiente 
servidumbre de paso. 
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ARTÍCULO 5.3. DISEÑO Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA. 
 
1.  Diferenciación del tránsito. 
 
El diseño de la red viaria se efectuará con una separación del tránsito peatonal y el de 
vehículos, de tal forma que se le dé prioridad al peatón en el viario local de distribución 
y acceso a las edificaciones, y al vehículo en las vías principales de conexión entre las 
distintas zonas urbanas. 
 
2. Limitaciones de uso y de propiedad. 
 
Las vías públicas que componen la red viaria municipal, viene regulado por lo dispuesto 
en las Normas Urbanísticas para cada tipo de suelo y su régimen de uso viene regulado 
por la Ley sobre Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (RDL 
339/1990) el Reglamento General de Circulación (RD 13/1992) y por la Ordenanza de 
Circulación del Ayuntamiento. Se tendrán en cuenta las reservas necesarias para la 
instalación de contenedores con el fin de dar correcto cumplimiento al Plan Autonómico 
de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
Se prohíbe expresamente la colocación de bocas de riego en viales para el baldeo de 
calles. 
 
3. Características de las Sendas para peatones. 
 
Las alineaciones y rasantes de estas sendas se fijan en los distintos planos de 
ordenación 
y su anchura mínima será de 3 metros y su pendiente máxima del 8%. 
La pavimentación se realizará de forma uniforme y continúa en toda su longitud, y sin 
desniveles, con diseño tal que permita el acceso excepcional de vehículos, bien con 
carácter exclusivo a los residentes o bien a los servicios de urgencia en cada caso. 
Su pendiente transversal no será superior al 2% y la pendiente longitudinal deberá ser 
menor del 8%. Cuando se sobrepase este último valor deberá existir un itinerario 
alternativo que suprima estas barreras arquitectónicas para el normal uso por personas 
de movilidad reducida. 
En todo caso, la solución constructiva adoptada deberá garantizar un desagüe adecuado, 
bien superficialmente por cuneta central o laterales, o bien por la disposición adecuada 
de sumideros y canalización subterránea a la red de saneamiento. 
Los materiales a utilizar pueden ser variados debiendo en cualquier caso reunir las 
siguientes características: 
 

- Calidad de aspecto e integración ambiental. 
- Adecuación a la exposición exterior y al soleamiento intenso en verano. 
- �Reducido coste de mantenimiento. 
- �Coloración clara. 
Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color ordinario o coloreadas, 
hormigón ruleteado y cepillado, baldosa hidráulica o elementos prefabricados. 



ORDENANZAS REGULADORAS. T.R.. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

24

El tránsito entre sendas y calles con diferente tipo de nivel restrictivo de acceso se 
señalizará adecuadamente con el cambio de coloración o textura de los materiales de 
pavimentación, realizándose de forma suave por la interposición de bordillos rebajando el 
desnivel entre rasantes a 10 cm. 
El material de pavimentación deberá garantizar una solución constructiva que dé como 
resultado un suelo antideslizante. 
 
4. Elementos ajardinados de vegetación. 
 
Como complemento a las calzadas y aceras, o en los espacios de estancia se podrán 
disponer zonas restringidas para la vegetación, con la finalidad y ornato y complemento 
compositivo y estético a la red viaria, ejecutándose su delimitación con bordillos y 
adoquines de granito, piedras naturales o piezas prefabricadas de hormigón, con 
posibilidad de remates de ladrillo cerámico macizo en su color natural o cantos rodados. 
 
5. Calles de coexistencia. 
 
Se trata de calles con bordillo saltable entre el área de movimiento y circulación del 
vehículo y los espacios reservados para el peatón. 
Estas calles cuando sean de nuevo trazado tendrán una anchura mínima de 6 metros 
entre alineaciones y su pendiente máxima será de un 12%. 
Se utilizarán los mismos materiales para la pavimentación que los señalados para las 
sendas peatonales, debiéndose prever las intersecciones de pasos de peatones a nivel 
de 
forma que el vehículo a motor deberá superarlos para continuar su marcha, situados en 
donde sean necesarios y preferentemente en las esquinas de las manzanas para dar 
continuidad a las rutas peatonales que discurren por el acerado anejo a las calzadas. 
Se señalizarán horizontalmente, preferentemente por cambio de color, tratamiento, 
texturas o diferencias de los materiales de pavimentación, las entradas en las áreas de 
coexistencia. 
Los materiales utilizados para pavimentación se dispondrán con soluciones constructivas 
que admitan una adherencia adecuada y la correcta evacuación de grasas, aceites y 
residuos líquidos y semisólidos.  
 
6. Calles con separación de tránsito. 
 
Estas calles constituyen la base de la trama viaria del medio urbano y tendrán las 
siguientes secciones: 
 

- Calles principales. 
Su sección mínima entre alineaciones será de 15 m. con calzada mínima de 8 m. 
y aceras mínimas de 2 m. Su pendiente máxima será del 10%. 
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- Calles secundarias. 
Su sección mínima entre alineaciones será de 9 m. con calzada mínima de 6 
metros y acera mínima de 1,50 m. Su pendiente máxima será del 12%. 
 
- Calles Interiores. 
Su sección mínima es de 6 m. entre alineaciones. 
Las aceras tendrán un tránsito suave hasta la calzada, bien con interposición de 
un bordillo resaltado, bien con la configuración de encuentros al mismo nivel con 
distinta pendiente que garantice de esta forma el encauzamiento de las aguas 
pluviales de escorrentía. 
En el primer caso, el desnivel entre acera y calzada no será mayor de 0,17 m. ni 
menor de 0,12 m., salvo en casos que se consideren excepcionales por la 
circunstancia que concurra. 
En ambos casos el pavimento de aceras será continuo, con clara distinción en 
color, textura y en la disposición del material respecto del de la calzada. 
En aquellas vías en que el ancho del área dominado por el peatón en aceras sea 
superior a 2 m. se incorporará una banda de ancho variable como transición 
material entre la calzada de dicha acera de tipo de banda vegetal, sin perjuicio de 
poder incorporar estas bandas en cualquier tipo de vía. 
 

7. Pavimentaciones y acabados. 
 
El pavimento de las aceras será antideslizante, y en aquellos puntos de previsible 
ocupación por vehículos se dispondrán convenientemente bolardos y mojones para 
impedir la invasión. 
La pavimentación de las calzadas se hará teniendo en cuenta las condiciones del 
soporte, las del tránsito que vaya a rodar sobre él en función de los distintos tipos de calle 
en cuanto a intensidad, velocidad media y tonelaje, y el carácter urbano de cada trazado. 
En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y características de las aceras, 
pasos de peatones y vegetación a implantar, pudiendo diversificar los materiales de 
acuerdo con su función y categoría, justificando la elección entre aglomerados asfálticos 
respecto a solera de hormigón hidráulico o suelo cemento (grava cemento) y el 
pavimento de enlosado con piezas naturales o artificiales, hormigón ruleteado o 
alistonado de forma que se compatibilice su función como soporte de herradura del 
tránsito de vehículos con la adecuada estética de la red viaria en cada una de las zonas 
urbanas diferenciadas. 
Los tipos de firmes aconsejados se recomiendan en el cuadro de las Normas 
Urbanísticas 
Las tapas de arquetas, registros, etc..., se dispondrán teniendo en cuenta el despiece y 
las juntas de los elementos del pavimento, nivelándolas con su plano. 
Se admite la evacuación superficial de las aguas de lluvia, debiendo habilitar a tal fin el 
procedimiento más acorde con el tratamiento y jerarquía de la red viaria, de manera que 
se encauce hacia una red de drenaje, cuneta o cauce de aguas próximo, prohibiéndose  
expresamente el uso de pozos filtrantes para las aguas residuales de otra naturaleza, se 
considera recomendable la incorporación del agua de escorrentía al riego de alcorques, 
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áreas terrizas o cursos de aguas próximos, bien a través de repartos en la longitud de la 
red o por recogidas en los puntos bajos de la red viaria. 
Los materiales y elementos a utilizar en la red viaria tendrán en cuenta las necesidades 
de los usuarios con movilidad reducida y con diferencias sensoriales.  
 
8.  Vados permanentes. 
 
Los vados permanentes autorizados en las calles con separación de tránsitos deberán 
resolverse mediante rebaje de altura del bordillo hasta una altura máxima comprendida 
entre los 3 y 4 cm. y rampa con un desarrollo no inferior a los 40 cm. medidos desde el 
borde exterior del bordillo, dejando por lo menos 3/4 partes del ancho de la acera al 
mismo nivel de rasante de la misma antes del establecimiento del vado de manera que 
no sufra variaciones en el tramo considerando el perfil longitudinal de la misma.  
 
ARTÍCULO 5.4. CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA.  
 
1. Regulación general. 
 
Las características de la red de distribución de agua incluyendo los depósitos 
reguladores, se efectuará con carácter general siguiendo las indicaciones y normas 
establecidas por el Canal de Isabel II que prevalecerán sobre el resto de las 
determinaciones que se contemplan en las Normas Urbanísticas. En este sentido, se 
prohíbe expresamente la colocación de bocas de riego en viales para el baldeo de calles. 
 
La delimitación del Sector S-1 del planeamiento general del término municipal de 
Talamanca de Jarama, produce una afección urbanística sobre la Arteria Ramal Este, 
conducción estratégica de transporte y aducción, por lo que en el proyecto de 
Urbanización se tendrá en cuenta lo indicado por el Canal de Isabel II en el informe de 
fecha 21 de enero de 2019. 
 
2. Dotaciones mínimas. 
 
Las dotaciones mínimas exigidas son: 
En zonas residenciales 250 lit/hab/día 
En zonas verdes 20 m3/Ha/día 
 
El consumo máximo para el cálculo de la red se obtendrá multiplicando el consumo diario 
por 2,5, garantizándose una presión mínima de 2 atm. en las tomas. 
Las redes de distribución de agua se realizarán por las aceras de la red viaria o por 
espacios libres con el tipo de tubería exigido por el Canal de Isabel II del timbraje 
adecuado al caudal y con la debida protección para resistir la agresividad del terreno. 
Los cruces de calle irán debidamente protegidos y las conducciones soportarán las 
cargas de tráfico con un recubrimiento mínimo de 1 metro desde la generatriz superior de 
la tubería. 
La separación media entre generatrices, en cm. de la red de agua con las instalaciones 
será de: 



ORDENANZAS REGULADORAS. T.R.. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

27

 
Red Horizontal Vertical 
Alcantarillado 60 cm. 50 cm. 
Electricidad 30 cm. 30 cm. 
Se resolverán las acometidas a la red interior de cada parcela o edificio mediante llaves 
de corte con el armario tipo exigido por el Canal. 
 
3.  Piscinas. 
 
Cualquier elemento privado de acumulación de agua superficial de capacidad superior a  
13 m³ se considerará piscina. 
Toda piscina con independencia del sistema de alimentación que utilice deberá estar 
dotado de un sistema de depuración terciaria del agua almacenada, prohibiéndose el 
vertido directo a cauce libre o público, debiendo en todo caso disponer de sistema de 
utilización posterior del agua desechada. 
Las piscinas privadas unifamiliares tendrán una capacidad de acumulación no superior a 
100 m³ 
 
4. Ejecución de las obras. 
 
La ejecución de la red de agua resolverá el aislamiento de los tramos para casos de 
avería o limpieza, la estanqueidad, el vaciado y la eliminación del aire mediante ventosas. 
Las redes se dispondrán por encima de las canalizaciones de alcantarillado y deberán 
protegerse contra las heladas si fuera necesario.  
 
ARTÍCULO 5.5. CARACTERÍSTICAS DE LAS REDES DE SANEAMIENTO. 
 
1. Regulación general. 
 
Las características de las redes de saneamiento y alcantarillado serán las establecidas 
por las Normas del Canal de Isabel II y la Agencia de Medio Ambiente, que prevalecerán 
sobre el resto de las determinaciones que se contemplan en las presentes Normas. 
 
2. Capacidad de evacuación. 
 
La capacidad de evacuación de aguas residuales será igual que la de abastecimiento de 
agua. 
La capacidad de evacuación mínima de aguas pluviales será de 75 litros por segundo y 
Hectárea. 
 
No deberá incorporarse a la red de colectores, emisarios y demás instalaciones de 
saneamiento de titularidad la Comunidad de Madrid o del Canal de Isabel II, un caudal de 
aguas residuales diluido superior a cinco veces el caudal punta de aguas residuales 
domésticas aportadas por la actuación.  
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3. Diseño de la red. 
 
Las redes de saneamiento deberán ser preferentemente de tipo separativo, en 
cumplimiento de la recomendación del art. 28.2 del Texto Único de contenido Normativo 
del Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo. En ningún caso, las aguas de lluvia 
procedentes de cubiertas, patios o cualquier otra instalación interior de parcelas, deberán 
incorporarse a la red de aguas negras del Sector. Por ello se dispondrán en cada parcela 
dos acometidas de saneamiento, una para residuales y otra para pluviales. 
 
4. Trazado de la red. 
 
Las redes de alcantarillado se realizarán mediante canalizaciones tubulares subterráneas 
de hormigón, con una sección mínima de 30 cm. y una profundidad mínima de 1,20 
metros. 
Las redes seguirán el trazado de la red viaria y los espacios libres, quedando prohibido 
que discurran por terrenos privados que impidan su accesibilidad y control, salvo cuando 
por las características topográficas sea imprescindible la constitución previa de 
servidumbres de acueducto y servidumbres de paso para garantizar su atención y 
mantenimiento. 
La velocidad máxima será de 3 metros/segundo y la mínima de 0,5 metros/segundo.  
Se establecerán cámaras de descarga automáticas en las cabeceras de la red con 
capacidad mínima de 0,50 m3. 
Se proyectarán pozos de registro visitables en todos los cambios de dirección y de 
rasante, siendo la distancia máxima entre pozos de 50 metros. 
Las pendientes mínimas de los ramales serán del 1%. 
 
5. Recogida de aguas pluviales. 
 
Cuando la evacuación de aguas pluviales se realice por tuberías, drenaje superficial, se  
realizará mediante sumideros de rejilla convenientemente dimensionados. 
En tramos separativos la red de agua pluvial se descargará a través de tuberías de 
diámetro no inferior a 0,15 m. hacia un arcén, cuneta, curso de agua próximo o bien hacia 
el terreno a través de un pozo filtrante. Esta última solución se admitirá en el caso de que 
el suelo sea suficientemente permeable, si bien los pozos de filtrado nunca se dispondrán 
bajo áreas de tránsito rodado a fin de evitar problemas de hundimiento de las mismas. 
En todos los puntos bajos de la red viaria se situarán sumideros o absorbederos de 
aguas pluviales y en cualquier caso a 50 m. en desarrollo de la red. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, con la finalidad de evitar inundaciones de 
carácter local y la escorrentía de las aguas pluviales al rio, el proyecto de urbanización 
hará referencia a la gestión de aguas pluviales mediante sistemas de drenaje sostenible 
tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del 
riesgo de inundación se mitigue. 
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ARTÍCULO 5.6. CONDICIONES DE LAS REDES DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
1. Regulación general. 
 
Las redes de energía eléctrica se ajustarán a las instrucciones del Ministerio de Industria 
para las redes de baja tensión y el Reglamento de líneas eléctricas aéreas en los 
supuestos de alta tensión. 
Se deberá cumplir el Decreto 131/1997 de 16 de octubre, donde se fijan los requisitos 
que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras 
eléctricas. 
 
2. Dotaciones. 
 
Se preverán en cualquier caso, las cargas mínimas fijadas en las Instrucciones M.I.BT.  
El cálculo de las redes se realizará con los coeficientes de simultaneidad que señala la 
Instrucción. 
Las dotaciones necesarias para el alumbrado público se calcularán teniendo en cuenta 
que el nivel de iluminación media será de 10 lux variando desde los 15 lux para las vías 
principales hasta los 5 lux en las calles de carácter local. 
 
3. Trazado de las redes. 
 
Las redes de energía eléctrica en suelo urbano y urbanizable, serán subterráneas, 
cumpliendo las especificaciones de la Compañía Suministradora correspondiente, y del 
Decreto 131/1997, de 16 de Octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir 
las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras de energía eléctrica de la 
Comunidad de Madrid, discurriendo por la red viaria y espacios libres de dominio y uso 
público. 
Las características de las redes serán las que señalen los Reglamentos Electrotécnicos 
vigentes. 
 
4.  Redes de Baja Tensión. 
 
Las redes de baja tensión de suministro a las edificaciones se realizarán independiente 
de la red de alumbrado público. 
Estas redes se alimentarán de centros de transformación preferentemente subterráneos y 
sólo se permitirán en superficie cuando se justifique un tratamiento externo que armonice 
con la estética general del área urbana en que se ubiquen. La tensión de la red será de 
380/220 W. 
La red de alumbrado. Se diseñará de tal forma que el coeficiente de uniformidad mínimo 
medio sea igual a 1/3.  
Llevará protección de toma de tierra en todos los elementos metálicos de la instalación.  
Cumplirá las Normas UNE y la Instrucción para alumbrado público.  
 
ARTÍCULO 5.7. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMBRADO PÚBLICO. 
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1. Regulación general. 
 
La red de alumbrado público se ajustará a las determinaciones exigidas por las Normas 
de Industria en esta materia. 
 
2. Trazado de redes. 
 
La red de alimentación de las luminarias será subterránea y discurrirá por el viario como 
áreas de dominio y uso público. 
Sólo se admitirán redes de alimentación por las fachadas, debidamente protegidas por 
los obreros de las construcciones o líneas de imposta, situándose en las aceras que no 
dispongan de alumbrado cuando se trate de calles de anchura inferior a 5 m. y en áreas 
urbanas no sometidas a medidas específicas de protección. 
 
3. Niveles de iluminación. 
 
La red de alumbrado se diseñará de tal forma que el coeficiente de uniformidad mínimo 
medio sea igual a 1/3 y se adecuará a las exigencias de iluminación establecidas en el 
cuadro adjunto, teniendo en cuenta en su disposición y selección su importancia como 
elemento caracterizador del espacio urbano. 
Se garantizará el uso de luminarias que eviten las pérdidas de flujo luminoso por encima 
de la horizontal y la consiguiente contaminación lumínica. 
Los valores de iluminancia deberán tener en cuenta el coeficiente de represión del 
pavimento. 
 
4. Soportes. 
 
En calles con anchos inferiores a 5 m. se permitirá la colocación de brazo horizontal 
mural, en los demás supuestos se realizará mediante báculos o columnas verticales con 
una separación mínima de 1,25 m. desde la alineación oficial en caso de edificación 
cerrada y 0,90 m. en los casos en que la edificación sea aislada y retranqueada de la 
alineación oficial. 
Los componentes visibles de la instalación armonizarán con las características urbanas 
de la zona y el nivel de iluminación dará satisfacción a los objetivos visuales deseados de 
seguridad en el tráfico rodado, seguridad en la circulación peatonal, señalización o 
balizamiento de itinerarios, o ambientación, estando sujetos en su aspecto exterior y 
selección al dictamen de los servicios técnicos municipales. 
Todos los puntos de luz estarán adecuadamente cimentados así como conectados a 
tierra, bien mediante pica individual o bien mediante tendido al efecto. 
 
5. Luminarias. 
 
Las luminarias serán preferentemente cerradas, armonizando su diseño y tamaño con el 
emplazamiento, función y altura de montaje. 
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Las lámparas a utilizar serán preferentemente de vapor de sodio a alta presión o de vapor 
de mercurio de color corregido. 
Se evitará el uso de lámparas de vapor de sodio a baja presión por sus disfunciones 
cromáticas, y se admitirá el uso de innovaciones técnicas de iluminación siempre que 
aúnen buen rendimiento y buenas características cromáticas. 
 
6. Composición y criterios de diseño. 
 
Los criterios de diseño a autorizar serán los siguientes: 
 

 �En calles principales: función de la seguridad, orientación y referencia del 
entorno. Atención a la uniformidad longitudinal, reforzamiento del nivel de 
iluminación en cruces y en puntos singulares de la calzada, e iluminación de los 
elementos de la misma. 

 En calles locales: función de la seguridad vial y ciudadana, código de iluminación 
claro para el reconocimiento de itinerarios peatonales y orientación de 
conductores, atención a la uniformidad longitudinal y adecuación a la escala del 
entorno. 

 Sendas peatonales y zonas verdes: función de seguridad ciudadana, 
ambientación y orientación, reforzamiento del carácter estático en zonas de 
estancia, iluminación de elementos relevantes, fachadas, monumentos, masas 
arbóreas, topografía, etc...., en estas sendas peatonales y alumbrados 
ambientales se admiten luminarias con bajo control de deslumbramiento cuando 
la potencia instalada sea reducida. Como alternativa al uso de circuitos de 
alumbrado reducido se permitirá la inclusión de reductores de potencia.  

 
7. Centro de mando. 
 
El centro de mando y maniobra deberá estar dotado de accionamiento automático y 
cuando sea posible se integrará en la edificación aledaña o en el mismo centro de 
transformación. Cuando no ocurra el centro de mando tendrá el carácter de mobiliario 
urbano cuidándose su integración en la trama general del espacio público, su ubicación, 
acabados, etc... 
 
ARTÍCULO 5.8. CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE TELEFONÍA. 
 
La red de telefonía se realizará con canalización subterránea y se proyectará 
obligatoriamente en todos los desarrollos que se efectúen, de acuerdo con las Normas de 
la C.T.N.E. 
 
Los centros de distribución telefónicos se diseñarán adaptándose a las condiciones 
estéticas del área en que se ubiquen. 
 
ARTÍCULO 5.9. CARACTERÍSTICAS DE LAS REDES DE GAS. 
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La red de gas, en el supuesto de que se proyectase, se realizará de acuerdo con las 
normas establecidas por las Compañías Suministradoras. 
 
ARTÍCULO 5.10. PLANTACIÓN DE ARBOLADO, JARDINERÍA Y 

   MOBILIARIO URBANO. 
 
1. Arbolado. 
 
El tratamiento arbolado de los espacios libres dependerá de su función, siendo en todo 
caso obligatoria la plantación de arbolado, a lo largo de las aceras si su anchura entre 
alineación oficial y calzada es igual o superior a dos metros, así como en 
estacionamientos de vehículos y en las plazas y zonas verdes comprendidas dentro de 
los terrenos de la urbanización. 
En el caso de disponerse en alcorques el arbolado de aceras, el volumen de excavación 
no será inferior a 1 m³ y la superficie de extremo inferior 1 m², con una profundidad 
mínima de excavación de 0,60 m. 
Los árboles existentes en el espacio libre deberán ser protegidos y conservados. 
Toda pérdida de arbolado debe ser repuesta de forma inmediata. 
La necesaria sustitución del arbolado por deterioro u otras causas será obligatoriamente 
a cargo del responsable de la pérdida, sin perjuicio de las sanciones que pudiera dar 
lugar. 
Las especies de arbolados serán las más adecuadas desde el punto de vista edafológico 
procurando realizarlas con especies autóctonas de la zona, y alternando diferentes 
especies con el fin de mitigar posibles afecciones de plagas. 
 
2. Jardinería. 
 
El ajardinamiento de las zonas verdes y parques públicos se efectuará teniendo en 
cuenta la diversidad de actividades que se realicen en cada uno de estos espacios, 
distinguiéndose: 
 

- El arbolado lineal de calle. 
- �El arbolado de zonas de estancia. 
- �El ajardinamiento de zonas verdes. 
- El ajardinamiento de parques urbanos. 
- El ajardinamiento de parques metropolitanos integrados en el medio natural. 

 
Las medianas y parterres a lo largo de las vías públicas, cuando se prevé en el diseño de 
la ordenación se deberán ajardinar con arbustos autóctonos que no comporten costes de 
mantenimiento ni suministro de riego. 
 
3. Mobiliario urbano. 
 
Los parques, jardines y zonas destinadas a juegos de niños, se equiparán con bancos y 
aparatos de juegos así como con puntos de luz suficientes para su función. 
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A lo largo de todas las vías públicas se dispondrán papeleras a distancias no superiores a 
50 metros. 
 
4. Señalización. 
 
Se deberá incluir en los Proyectos de Urbanización, la señalización viaria necesaria para 
el normal desarrollo del tráfico y de la circulación peatonal. 
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CAPÍTULO 6. ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 
 
ARTÍCULO 6.1 OBJETO.  
 
Este Capítulo describe los parámetros con que se definen las edificaciones y regula 
genéricamente las condiciones que deben cumplir, salvo que expresamente señalen lo 
contrario, las Normas Particulares del Suelo Urbanizable o en las futuras Ordenanzas del 
Plan Parcial, o en las Ordenanzas Particulares de cada zona urbana, o las condiciones 
particulares del suelo no urbanizable, supuesto en que prevalecerán las regulaciones de 
éstas últimas normativas. 
 
 
ARTÍCULO 6.2  PARÁMETROS QUE DEFINEN LA EDIFICACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que cualquier edificación sobre o bajo la rasante del terreno se debe 
situar sobre una parcela que sea edificable dentro de un ámbito urbanístico concreto, se 
relacionan a continuación los parámetros que permiten pormenorizar las condiciones que 
definen estas edificaciones previstas por el planificador. 
 
1. Definición de los ámbitos edificables. 
 
a) Manzana edificable. 
Corresponde a aquella superficie de manzana concordante con el planeamiento, 
susceptible de edificar. 
 
b) Parcela edificable. 
Corresponde a aquella parcela de acuerdo con la ordenación urbanística susceptible de 
edificar. 
 
c) Zona edificable. 
Es aquella superficie que se define en la ordenación como susceptible de edificar.  
 
d) Alineaciones. 
Se entiende por este término las líneas que se definen en el planeamiento general en el 
Plan Parcial y que limitan los distintos espacios o superficies en que se subdivide el suelo 
para componer la ordenación urbanística, pueden ser: 
 

 Alineaciones exteriores. Son las líneas que dividen las líneas de espacios libres 
de dominio y uso público de las zonas o parcelas edificables. Estas alineaciones 
vienen definidas en el planeamiento por su trazado geométrico en planta y por sus 
rasantes. 

 
 Alineaciones interiores. Son las líneas que en las manzanas o parcelas 

edificables dividen las superficies ocupables por la edificación. Estas alineaciones 
se pueden definir gráficamente o textualmente mediante la regulación de los 
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fondos máximos edificables, retranqueos mínimos, distancias mínimas entre 
edificaciones, ocupación máxima o áreas de movimiento.  

 
 Rasantes. Se entienden por rasantes las cotas de altura geométricas de los 

perfiles de las calles y de los espacios libres según sean rasante de calle o 
rasante de zona verde o de las parcelas edificables según sea rasante de parcela. 

 
 Parcela mínima. Se entiende por parcela mínima la superficie mínima de parcela 

susceptible de edificar con una edificación independiente. 
Las parcelas mínimas serán indivisibles, debiéndose hacer constar 
obligatoriamente dicha condición indivisible en la inscripción de la finca en el 
Registro de la Propiedad, entendiendo como finca el concepto jurídico de los lotes 
o parcelas que componen la superficie de terreno en función de su diferente 
titularidad. 
 

 Parcelación. Es la acción de dividir las parcelas y fincas en diferentes lotes, 
definiéndose como:  

 
+ Parcelación urbanística, aquella que pueda dar lugar a la constitución de un 
núcleo de población en desarrollo de una ordenación prevista por el planeamiento 
general o parcial. 

 
+ Reparcelación, se entiende por este término la agrupación de fincas 
comprendidas en una Unidad de Ejecución para su nueva división ajustada al 
planeamiento con la adjudicación de parcelas resultantes a los titulares originarios 
en proporción a sus superficies respectivas y al propio Ayuntamiento en función 
del destino de cada una de las parcelas. 
 

 Linderos, son las líneas que delimitan entre sí las parcelas. 
 
 �Frente de parcela, es la distancia existente entre los linderos laterales de la 

parcela medidas estas sobre la alineación oficial exterior colindante con las vías 
públicas. 

 
 �Frente mínimo, se entiende el menor permitido para que pueda considerarse 

parcela edificable. 
 

 �Fondo de parcela, es la distancia existente entre la alineación oficial exterior y 
el lindero posterior de la parcela medido perpendicularmente desde el punto 
medio del frente de parcelas. El fondo de parcelas se regula en ciertos casos por 
su dimensión mínima, la cual debe mantenerse al menos en una longitud igual al 
frente mínimo de parcelas en cada caso.  
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 Cerramiento de parcela, está constituido por los elementos constructivos que se 
realizan en las alineaciones exteriores o linderos de una parcela para delimitarla y 
evitar el acceso libre a su interior. 

 
 Solar, es aquella porción de suelo urbano que reúne los requisitos establecidos 

para considerarse parcela edificable por encontrarse totalmente urbanizada. 
 

 �Ancho de calle, se entiende por ancho de calle la distancia entre las 
alineaciones de parcelas edificables. 

 
 �Finca fuera de alineación, es aquella en la cual la alineación oficial no coincide 

con las alineaciones actuales quedando la alineación oficial en el interior de la 
finca existente. 

 
ARTÍCULO 6.4. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO Y EDIFICABILIDAD. 
 
1. Edificación 
 
Se entiende por edificación todo volumen que se construye en la superficie terrestre. 
Puede ser: 
 

 �Edificación sobre rasante, cuando se construye por encima de la cota del 
terreno. 

 Edificación bajo rasante, cuando se encuentra por debajo de la cota del terreno. 
 
2. Edificio. 
 
Es aquella edificación que constituye un conjunto volumétrico independiente de otro, por 
tener accesos distintos desde el exterior o instalaciones diferentes o bien por 
corresponder a diferentes titulares o comunidades de propietarios, pudiendo estar situada 
en relación a otro con o sin solución de continuidad. 
 
3. Altura de la edificación. 
 
Corresponde a la medida vertical que tiene el conjunto volumétrico de un edificio sobre la 
rasante de la calle o del terreno, y se puede definir por dos conceptos:  
 
a) Número de plantas máximo que componen el edificio: 
 
No computarán como planta: 

- Las plantas sótanos. 
- Las plantas semisótanos cuya altura por encima de cualquier punto del terreno 
circundante hasta el plano superior de su forjado de techo sea inferior a 1,30 m. 
- Las entreplantas, cuando permitiéndose, cumplan las alturas mínima y a su vez 
no se supere la altura máxima permitida de planta baja. 
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- Las plantas bajo cubierta. 
 

b) Altura máxima. 
 

O distancia en vertical desde el nivel de la acera o del terreno circundante hasta la arista 
del encuentro de la línea de fachada con el plano superior del forjado de techo de la 
última planta del piso. 
La medición de la altura máxima nunca podrá sobrepasarse por razón de las 
irregularidades del terreno y se medirá desde cualquier punto del mismo. 
 
c) Altura de planta. 
 
Es la distancia entre los planos superiores de dos forjados consecutivos. 
 
d) Altura libre de planta. 
 
Es la distancia vertical existente entre el plano superior del forjado de piso y el plano 
inferior del forjado de techo de una planta. 
 
e) Altura máxima de cumbrera. 
 
Corresponde a la altura máxima que puede existir entre el plano superior del forjado de 
techo del último piso y entre el plano hipotético que une las alturas máximas del edificio 
en todo el contorno de su línea de edificación, con la cumbrera del edificio. 
 
f) Inclinación máxima. 
 
Es la línea inclinada hipotética trazada desde el contorno que corresponde a la altura 
máxima del edificio, desde el extremo de su saliente máximo de cubierta, dentro de la 
cual se debe situar la cubierta del edificio.  
 
g) Pendiente máxima. 
 
Es la misma pendiente permitida en las cubiertas inclinadas. 
 
h) Peto máximo. 
 
Es la altura máxima que puede tener en vertical sobre la altura máxima o sobre la parte 
superior del forjado de la última planta permitida, el peto de una cubierta plana situado en 
el extremo de su saliente. 
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i) Envolvente del edificio. 
 
Se entiende por envolvente del edificio el volumen hipotético dentro del cual se debe 
situar la edificación y que viene definido por las líneas de edificación, la altura de la 
edificación, la inclinación máxima y la altura máxima de cumbrera. 
 
j) Profundidad de la edificación. 
 
Es la medida vertical que tiene el volumen de la edificación por debajo de la rasante de la 
calle o terreno, midiéndose hasta la parte superior del último forjado de sótano. 
 
k) Superficie construida. 
 
La superficie construida corresponde a los metros cuadrados totales de que consta el 
edificio, bajo rasante y sobre rasante, incluyendo todos los cuerpos abiertos y los 
cerrados a excepción de la superficie correspondiente a la planta de cubierta cuando no 
compute como planta abuhardillada. 
 
l) Superficie edificada. 
 
Es la parte de la superficie construida de un edificio que se computa a efectos de 
ordenación, a saber: 
 

 No computan superficie edificada: 
 

- Los sótanos. 
- Los semisótanos que no computen como planta. 
- Las entreplantas cuando se permitan 
- Las azoteas 
- Los remates destinados a instalaciones del edificio. 
- Los elementos salientes. 
- Los patios cerrados interiores libres. 
- Las plantas bajo cubierta 

 

 Computan al 50% 
 

- Los cuerpos abiertos de la edificación no cerrados por tres de sus lados. 
 
m) Superficie edificable. 
 
Es la máxima superficie edificada que se puede realizar aplicando la edificabilidad de una 
parcela, zona o unidad de ejecución, según se trate. 
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n) Edificabilidad. 
 
Es la medida del volumen de edificación que señala los metros cuadrados de superficie 
edificable que se puede llegar a realizar por cada metro cuadrado de parcela, zona o 
unidad de ejecución. 
 
ñ) Intensidad de uso. 
 
Se entiende por intensidad de uso, el concepto cuantificado de cada uso en función de su 
aprovechamiento volumétrico, que variará en cada ordenación según el modelo territorial 
y se suelo utilizar al subdividir los usos globales y pormenorizados de la ordenación. 
 
ARTÍCULO 6.5. CONDICIONES DE POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN DENTRO DE LAS 

    PARCELAS 
 
1. Fachadas. 
 
Se entiende por fachadas el conjunto de elementos que constituyen los paramentos 
verticales del edificio y que son susceptibles de verse desde el exterior del mismo, bien 
por dar a la vía o bien porque dan a superficies libres de la parcela. Pueden ser: 
 

- Fachadas exteriores. Son aquellas que dan frente a las alineaciones exteriores. 
- Fachadas interiores. Son aquellas que dan frente a los linderos de la parcela o 
que constituyen los patios interiores ya sean abiertos o cerrados. 
- Fachadas ciegas: Son aquellos paramentos exteriores sin huecos que no son 
medianerías. 
 

2. Medianerías. 
 
Son los paramentos verticales ciegos y lisos de un edificio, en los que no existen huecos 
por estar previsto que queden ocultos al adosarse a ellos otras edificaciones. 
 

- Pared medianera: es aquel cerramiento de medianerías de propiedad 
mancomunada, sobre el que apoyan o pueden apoyar los forjados de dos edificios 
diferentes. 

 
3. Ocupación. 
 
Se define por ocupación el porcentaje entre la superficie ocupada por una edificación y la 
superficie total de la parcela, zona o unidad de ejecución en que se ubique. También se 
puede aplicar este concepto al uso urbanístico correspondiendo al porcentaje entre la 
superficie destinada a un uso y la superficie total de ordenación. 
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4. Superficie ocupable. 
 
Es la superficie de parcela, zona o unidad de ejecución que se puede ocupar por la 
edificación y que se define en la ordenación, bien sea aplicando el porcentaje de 
ocupación máxima o aplicando los criterios de alineaciones interiores descritos 
anteriormente. 
 
5. Superficie ocupada. 
 
Es la superficie de parcela ocupada o situada dentro de las líneas de la edificación, 
incluyendo este cómputo la superficie de la proyección vertical de los cuerpos volados 
pero sin incluir los elementos salientes, ni los patios libres cerrados interiores. 
La edificación bajo rasante no computa superficie ocupada. 
 
ARTÍCULO 6.6. TIPOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN. 
 
Se entiende por este término, las diferentes formas volumétricas o modos de agrupación 
que adoptan los edificios. Se pueden clasificar en los siguientes tipos: 
 
1. En función de su situación en relación con los espacios libres y zonas verdes de 
dominio y uso público. 
 
- Edificación cerrada. 
Componen la edificación cerrada aquellos edificios cuya línea de fachada exterior 
coincide con las alineaciones exteriores, disponiéndose normalmente a lo largo de las 
vías públicas y formando el contorno de las manzanas. 
 
- Edificación abierta. 
Se entiende por edificación abierta aquellos edificios cuyas líneas de fachada vienen 
definidas por alineaciones interiores y se encuentra por lo tanto retranqueada de las vías 
públicas o espacios libres. 
 
2. En función de la disposición del edificio en relación a otros edificios. 
 
- Edificación aislada. 
Se entiende por edificación aislada aquella en que sus edificios no son susceptibles de 
agruparse unos a otros al tener todas sus líneas de edificación la consideración de 
fachadas. 
 
- Edificación agrupada. 
Es aquella edificación susceptible de estar compuesta por varios edificios adosados unos 
a otros, componiendo su conjunto varios cuerpos de edificación, de tal manera que 
alguna de sus líneas de edificación son medianerías.  
Cuando se trata únicamente de la agrupación de dos edificios se llama Edificación 
Pareada. 
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3. En función de los elementos e instalaciones que constituyen la edificación. 
 
- Edificación exclusiva. 
Se entiende por este término a aquellos edificios que por sus elementos e instalaciones 
no son susceptibles de división horizontal. 
 
- Edificación múltiple. 
Es aquella edificación cuyos edificios son susceptibles de división horizontal, pudiendo 
admitir con ello que se destinen a varios usos al mismo tiempo.  
 
ARTÍCULO 6.7. CONCEPTOS QUE DESCRIBEN LA EDIFICACIÓN. 
 
1. Retranqueos. 
 
Son las distancias que existen medidas en perpendicular desde las alineaciones 
exteriores o desde los linderos, hasta el contorno exterior de la edificación, dentro de las 
cuales no se puede edificar, incluyendo en este contorno todos los salientes a excepción 
de los aleros y cornisas que vuelen menos de un metro y tengan petos menores de 1,5 
m. 
de altura. 
 
2. Distancia entre edificaciones. 
 
Se entiende por este concepto las distancias más cortas que existen entre los contornos 
exteriores de los edificios, incluyendo en este contorno todos los salientes a excepción de 
aleros y cornisas. 
 
3. Áreas de movimiento. 
 
Se entiende por este término las superficies de las zonas o parcelas edificables definidas 
gráficamente en los planos, dentro de cuyos límites puede y deben situarse la totalidad 
del edificio. 
 
4. Cerramiento de edificación. 
 
Se entiende por este término el elementos constructivo que constituye la separación entre 
el interior y el exterior del edificio. Puede ser: 
 

- De fachada 
- De medianería 
- De cubierta 
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5. Huecos. 
 
Son las aperturas que existen en los paramentos de un edificio para dar luces o para 
comunicar el exterior con el interior. Pueden ser: 
 

- Huecos de fachada: Ventanas y puertas 
- Huecos de cubierta. 

 
6. Cubierta. 
 
Es el paramento exterior que hace de cerramiento horizontal o inclinado en la parte 
superior del edificio. Puede ser: 
 

a) Cubierta planta o azotea: Es aquella que es horizontal o prácticamente plana. 
- Habitable: cuando se puede acceder a ella. 
- Ajardinada: cuando cuentan con jardín encima. 

b) Cubierta inclinada o tejado: Cuando el paramento de cubierta es inclinado. 
 
7. Cumbrera. 
 
Es el punto más alto de la cubierta inclinada de un edificio. 
 
8. Líneas de edificación. 
 
Se entiende por este término a efectos de planeamiento, las líneas que delimitan una 
edificación en el plano horizontal. 
 

a) Líneas de fachada. 
Son aquellas que delimitan las fachadas del edificio y corresponden al encuentro 
de los cerramientos de fachada de los cuerpos cerrados en planta baja, con el 
plano del terreno o de la calle. 
Esta línea de fachada será a su vez exterior o interior, según corresponde a cada 
tipo de fachada. 
- Chaflanes. 
Son las líneas de fachada exterior que se realizan cortando en ángulo las 
esquinas de los edificios y que se miden perpendicular a la bisectriz del ángulo 
que forman dichas esquinas. 
b) Líneas de medianería. 
Son aquellas que delimitan las medianerías y corresponden al encuentro del 
cerramiento de medianería con el plano del terreno, debiendo coincidir con los 
linderos de parcela. 
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9. Cuerpos de la edificación. 
 
Se entiende por este término los diferentes elementos volumétricos que agrupados 
conjuntamente componen un edificio. 
 
10. Forjado. 
 
Son elementos estructurales planos que forman el esqueleto del edificio y dividen entre si 
las diferentes plantas que lo componen. 
 
11. Planta.  
 
Se entiende por planta el cuerpo de edificio comprendido entre dos forjados consecutivos. 
 

- El forjado inferior se llama de piso o suelo. 
- El forjado superior se llama de techo. 

 
12. Planta Baja. 
 
Es la planta del edificio situada al nivel del terreno, en la cual la parte superior de su 
forjado de piso se encuentra a un metro por encima o por debajo de la rasante de la 
acera o del terreno, correspondiendo a la zona por donde se accede al edificio desde el 
exterior. 
 
13. Entreplanta. 
 
Se entiende por este término a la planta superior que resulta de dividir con un forjado la 
planta baja de un edificio. 
 
14. Plantas de piso. 
 
Son aquellas plantas que se encuentran por encima de la baja. 
 
15. Planta de cubierta. 
 
Corresponde al cuerpo del edificio que existe entre la cubierta inclinada y el forjado de 
techo de la última planta de piso. 
 
16. Planta Abuhardillada. 
 
Se entiende por planta abuhardillada aquella parte de la planta de cubierta que es o 
puede ser diáfana, con una altura libre superior a 1,50 m. y susceptible de iluminarse 
desde el exterior. 
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17. Planta Sótano. 
 
Es aquella planta cuyo forjado de techo se encuentra en todos sus puntos por debajo de 
la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación. 
 
18. Planta Semisótano. 
 
Es aquella planta que tiene un forjado de piso por debajo de la rasante de la acera o del 
terreno en su caso, y su forjado de techo por encima. 
 
19. Cuerpos cerrados de la edificación. 
 
Se entiende por este término aquellas partes o parte de planta del edificio que se 
encuentran totalmente cerradas al exterior con un cerramiento opaco o transparente, fijo 
o practicable. 
 
20. Cuerpos abiertos de la edificación. 
 
Se entiende por este término aquellas partes de la planta del edificio que se encuentran 
permanentemente abiertas al exterior por alguna de sus partes. Pueden ser: 

 
Porches. 
Son los cuerpos abiertos cubiertos que existen en planta baja. 

- Porche corrido: aquellos que discurren a todo lo largo de la fachada. 
- Soportales: son porches corridos situados en la línea de fachada exterior 
de la edificación y que tienen por encima, en su totalidad, cuerpos cerrados 
y que por lo tanto tienen la consideración de cuerpos entrantes respecto de 
la línea de fachada.  
 

Terrazas 
Son los cuerpos abiertos que existen en las plantas de piso. Pueden ser: 

- Cubiertas: cuando tienen forjado de piso y de techo. 
- Descubiertas: cuando sólo tienen forjado de piso. 

 
Azoteas 
Sólo se consideran cuerpos abiertos a aquellas azoteas que estén al mismo nivel 
que una planta abuhardillada y que se conformen como un hueco dentro de la 
cubierta inclinada. 

 
21. Cuerpos entrantes. 
 
Son aquellos cuerpos abiertos de la edificación situados en el interior de la línea de 
edificación. 
 



ORDENANZAS REGULADORAS. T.R.. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PLAN PARCIAL SECTOR S-1. TALAMANCA DE JARAMA. OCTUBRE 2022 

45

22. Cuerpos volados. 
 
Son aquellos cuerpos abiertos o cerrados de la edificación que sobresalen de su línea de 
edificación. Pueden ser: 
 

Balcones. 
Son aquellas terrazas o partes de terraza que tienen la consideración de cuerpos 
salientes. 
Cuerpos volados cerrados o miradores. 
Son aquellas partes de los cuerpos cerrados de las plantas de piso o 
abuhardilladas que sobresalen de la línea de edificación. 
Elementos salientes. 
Son los elementos constructivos no habitables ni ocupables de carácter fijo que 
sobresalen de la fachada o de la línea de edificación en su caso. Pueden ser: 

Aleros. 
Son los salientes que tienen las cubiertas inclinadas al coincidir con el 
forjado horizontal. 
Hastíales. 
Son los elementos salientes de la planta de cubierta no abuhardilladas que 
forman un cerramiento vertical entre el forjado de techo de la última planta 
de piso y la cubierta inclinada. 
 

Petos, antepechos o cornisas. 
Son los elementos salientes de las cubiertas planas. 
Marquesinas. 
Son los elementos salientes en planos horizontales que se realizan a modo de 
visera en los portales y locales de las plantas bajas. 
Escaleras de incendios. 
Rejas. 
Son aquellos elementos salientes diáfanos que se colocan en el plano vertical 
como protección de los huecos de fachada 
Zócalos. 
Corresponde a la parte inferior de la fachada en contacto con el terreno o la acera 
en su caso. 
Parasoles. 
Son los elementos salientes destinados a la protección solar de los huecos de  
luces de las fachadas. 
Jardineras. 
Son todos los elementos horizontales ornamentales destinados a contenedores de 
flores y plantas. 
Portadas, escaparates y vitrinas. 
Son los cerramientos verticales decorativos de los locales de las plantas bajas de 
casas. 
Escaleras de acceso. 
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23. Elementos provisionales. 
 
Son todos aquellos elementos no constructivos de carácter provisional que se colocan en 
las fachadas, como son: 

Toldos y persianas. 
Son parasoles desmontables. 
Muestras 
Son anuncios paralelos al plano de la fachada. 
Banderines. 
Son anuncios perpendiculares al plano de la fachada. 

 
24. Remates 
 
Son todos aquellos elementos constructivos no habitables ni ocupables de carácter fijo 
que sobresalen de la envolvente del edificio o de la cubierta en su caso: 

- Chimeneas de ventilación 
- Antenas o demás instalaciones. 

 
25. Patios. 
 
Son superficies de parcela que pudiendo estar libres u ocupadas por la edificación se 
definen en la ordenación por su afección directa a los edificios, bien sea en función de su 
volumetría o como elementos residuales de las superficies libres de parcela. 
 
26. Servicios e instalaciones de los edificios. 
 
Se entiende por servicios e instalaciones de la edificación, todas las superficies y 
espacios destinados a ubicar los elementos necesarios para que el edificio sea utilizado 
debidamente para los usos previstos, incluyendo aquellas superficies comunes en las 
edificaciones de tipo múltiples. Pueden ser: 
 

Servicios de agua. 
- Cuarto de bombas. 
- Depósitos 
- Conductos verticales. 
- Cuarto de contadores, etc. 

Servicios de acondicionamiento. 
- Calefacción. 
- De refrigeración. 

Servicios eléctricos. 
- Alumbrado (cuadro de mando). 
- Centro de transformación. 
- Cuarto de contadores, etc.. 

Servicios de energía. 
- Gas natural. 
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Servicios de comunicación. 
- Teléfonos. 
- Televisión. 
- Portero automático. 
- Cartería, etc.. 

Servicios de residuos. 
- Sólidos. 
- Líquidos. 

Servicios de ventilación. 
- Chimeneas 
- Shunt 
- Conductos de ventilación. 

Servicios de Protección. 
- Alarmas 
- Extintores de incendios, etc... 

Servicios de Transporte 
- Ascensores. 
- Montacargas 

Servicios de Acceso. 
- Portales 
- Escaleras. 

Servicios de Aparcamiento. 
- Rampas 
- Garajes. 

Servicios de Almacenamiento. 
- Trasteros, etc. 

 
ARTÍCULO 6.8. CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO DE LA EDIFICACIÓN. 
 
1. Cerramientos de parcela. 
 
Los cerramientos de patios de parcela no podrán superar en ningún punto la altura 
máxima de 3,00 m. salvo que se trate de prolongaciones de las fachadas a vía publica en 
zonas de edificación cerrada. En cualquier caso se construirán con un acabado decoroso 
similar a los muros de la fachada, quedando prohibidos los materiales inusuales o dejar el 
ladrillo tosco o bloques de hormigón a la vista. 
Las parcelas de edificación abierta sólo se podrán cercar con cerramientos ciegos hasta 
una altura máxima de 1,5 m. y el resto hasta 3 m. de altura con malla metálica o 
cerramiento diáfano sin superar esta altura en ningún punto medido desde la vía pública 
o desde la propiedad colindante. 
 
2. Plantas de sótano y semisótano. 
 
Altura libre mínima de plantas: 2,20 m. 
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Los sótanos y semisótanos que albergan los aparcamientos obligatorios que establece el 
Artículo 36, 6, c) de la Ley 9/2001, de 1,5 plazas por cada 100 m2. de edificación 
(superficie edificada) se consideran usos auxiliares de una edificación y cumplirán las 
siguientes condiciones: 
 

 La plaza de aparcamiento mínima tendrá 2,20 x 4,50 m y el número de coches no 
podrá exceder de uno por cada 20 m2. de sótano o semisótano. 

 
 El acceso será de 3 metros de ancho mínimo y las rampas tendrán una pendiente 

máxima del 16% en tramos rectos y del 12% en tramos curvos. 
 

 Las plantas que alberguen los aparcamientos deberán estar dotadas de un 
sistema de ventilación natural consistente en aberturas de ventilación en una 
proporción de 1 m2 cada 200 m2 útiles o un sistema forzado de ventilación que 
asegure la ventilación requerida por la legislación vigente. 
Los almacenes y locales de servicio que se establezcan en sótanos y semisótanos 
no podrán ser independientes del local inmediatamente superior, estando unidos 
entre sí por escaleras. 

 
3. Plantas Bajas. 
 
La altura máxima en áreas residenciales será de 4 metros, medidos exteriormente desde 
cualquier punto de la calle. 
La altura libre mínima para uso de viviendas y oficina será de 2,5 metros.  
Las plantas bajas destinadas a uso industrial o comercial tendrán como mínimo una 
altura libre de 3,00 metros y acceso directo desde la vía pública.  
Los portales de las viviendas colectivas tendrán un ancho mínimo de 2 metros y un hueco 
de fachada de 1,30 y servirán únicamente de acceso a las viviendas u oficinas pero no a 
locales comerciales. 
Los comercios sólo se podrán establecer en planta baja o primera y deberán tener un 
acceso directo desde la vía pública. La altura de los locales será como mínimo de 3m. 
 
4. Entreplantas. 
 
Se permitirán entreplantas en las plantas bajas para uso de oficinas y comercio y tendrán 
las siguientes características: 
 

 �No se ocupará más del 50% de la superficie total del local de planta baja donde 
se desarrolle. 

 
 �Las zonas con altura libre inferior a 2,5 m sólo podrán destinarse a almacenes 

auxiliares o locales de servicio. 
 

 La entreplanta tendrá siempre acceso por el local de planta baja. 
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 Cuando se subdividiera un local en diferentes locales, las entreplantas respectivas 
cumplirán todas las condiciones anteriores. 

 
5. Plantas de pisos. 
 
La altura máxima de planta de piso será de 3 m. 
La altura libre mínima para uso de vivienda será de 2,50 m. 
 
6. Plantas de cubierta. 
 
Las plantas de cubierta deberán estar comprendidas dentro de la envolvente cuya línea 
de inclinación máxima sea de 45% ó 25º. 
Se permitirá habitar los espacios bajo cubierta en todas las zonas y grados, 
considerándose como tales a efecto del aprovechamiento permitido aquellos que están 
comprendidos dentro de la proyección de la altura libre superior a 1,50 m., cuando la 
altura libre de los paramentos verticales sea superior a un metro el volumen interno 
resultante sea el equivalente al correspondiente a una planta de pisos y su uso esté 
adscrito al de la vivienda o viviendas inferiores. 
 
7. Escaleras interiores. 
Tendrán una anchura mínima de 0,80 m y su relación huella-contrahuella será igual a 
huella +2contrahuellas=64 cm. 
 
8. Salientes en edificación cerrada. 
 
Los balcones, cornisas, aleros y banderines, tendrán una altura mínima, desde la 
rasante de la acera, superior a 2,70 m. y su saliente sobre la alineación oficial será como 
máximo un 5% del ancho de la calle sin superar en ningún caso el ancho de la acera si 
existiese.  
 
�Los cuerpos volados cerrados, estarán a una altura mínima de 3,50 m. al igual que 
los volados de cubierta con hastíales mayores de 2 m. de altura y sólo se permitirán 
cuando expresamente se señale en las Ordenanzas o Normas Particulares, o existan en 
el tramo de calle entre las bocacalles inmediatas a cada lado, realizándose con 
características similares a los existentes. 
 
Portales, escaparates, vitrinas y rejas, sólo se permite salir de la alineación oficial 0,20 
metros, dejando una anchura libre mínima de 1 m. en las aceras.  
 
�Marquesinas y toldos, su saliente máximo será igual al ancho de la acera. La altura 
libre mínima será de 2,50 m. 
 
�Muestras, el saliente máximo será de 0,20 m. Deberán colocarse encima de los 
dinteles de huecos de planta baja y no se permitirán en la coronación del edificio.  
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Las muestras luminosas deberán estar a una altura superior a 3 metros de la rasante de 
la acera. 
 
9. Entrantes. 
 
Los entrantes máximos de plantas serán igual a la anchura de los mismos, contados 
desde el borde de la terraza o balcón en su caso. 
 
10. Remates. 
 
Las chimeneas y shunts deberán sobresalir 0,40 m. de la altura máxima de la cumbrera. 
 
Los pabellones para cajas de escaleras e instalaciones quedarán dentro del volumen que 
forma el ángulo de 45% desde la altura máxima. 
 
11. Patios. 
 
a) Patios cerrados. 
Los patios cerrados que se utilicen para iluminar o ventilar locales habitables tendrán una 
dimensión superior a 1/4 de su altura de coronación y siempre serán tales que se pueda 
inscribir en ellos una circunferencia de 3 metros de diámetro.  
 
b) Patios abiertos. 
Los patios abiertos tendrán una profundidad máxima igual al ancho de su lado abierto, y 
éste será siempre superior a 1/3 parte de la altura del edificio y nunca inferior a 3 metros. 
 
c) Patios de parcela. 
La dimensión mínima de patios de parcela para que puedan dar luces a los locales 
habitables será de 3 metros de fondo. 
 
12. Patios mancomunados. 
 
Se permite mancomunidad de patios con las mismas dimensiones mínimas señaladas 
anteriormente, siempre y cuando se ajusten a las siguientes normas: 
 

 La mancomunidad que sirva para completar la dimensión habrá de establecerse 
constituyendo, mediante escritura pública, un derecho real de servidumbre sobre 
los solares e inscribirse en el Registro de la Propiedad, con la condición de no 
poderse cancelar sin la autorización del Ayuntamiento. 

 
 No podrá, en ningún caso, cancelarse esta servidumbre en tanto subsista alguna 

de las casas cuyos patios requieran este complemento para conservar sus 
dimensiones mínimas. 
Se permite la separación de estos patios mancomunados con muros de 2 m. de 
altura máxima a contar desde la rasante del terreno del patio más bajo. 
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En caso de que la diferencia de rasante, entre los distintos patios, exceda de 3 m. 
el muro de separación sólo podrá sobrepasar en 2 m. la rasante del patio más 
alto. 

 
13. Servicios e instalaciones de las edificaciones. 
 
Protecciones. 
Todas las edificaciones estarán dotadas de protecciones adecuadas en ventanas, 
balcones, escaleras, terrazas y azoteas. 
 
Aislamiento. 
Todo edificio o instalación deberá tener asegurado el aislamiento de la humedad, térmico, 
contra fuego y acústico. 
 
Señalización de fincas. 
Los edificios deberán estar debidamente señalizados. 
 
�Servicio de cartería. 
Todo edificio de vivienda colectiva dispondrá de buzones de correspondencia. 
 
��Instalaciones 
Todos los edificios deberán contar en su interior con: 

 �agua potable en una dotación mínima de 250 litros/habitante/día. 
 �energía eléctrica en una dotación mínima de 0,6 Kw/habitante 
 �desagüe de aguas pluviales y residuales 
 �ascensores cuando el edificio tenga más de 4 plantas. 

 
 
ARTÍCULO 6.9 CONDICIONES GENERALES HIGIÉNICO - SANITARIAS. 
 
Las condiciones higiénico-sanitarias se establecen para determinadas zonas de la 
edificación y para los usos previstos. 
 
1. Locales especiales de la edificación. 
 
Sótanos y semisótanos: deberán tener ventilación suficiente y no podrán destinarse a 
viviendas. 
 
2. Locales destinados a servicios e instalaciones del edificio. 
 
Escaleras. 
Cuando tenga más de 3 plantas, se exigirá luz y ventilación directa al exterior. 
Con 3 ó menos plantas podrán ventilarse e iluminarse a través de luz cenital. 
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Garajes-Aparcamientos. 
Todos los elementos que constituyen la estructura de la edificación destinada a garaje-
aparcamiento no deberán utilizar hierro al descubierto. 
El recinto de garaje o aparcamiento deberá estar aislado del resto de la edificación o 
fincas colindantes por paredes y forjados resistentes al fuego, estará desprovisto de 
huecos de comunicación con patios o locales destinados a otros usos. Sólo podrá 
comunicarse el garaje aparcamiento con la escalera o ascensor del inmueble, cuando 
disponga de un vestíbulo de aislamiento con puertas metálicas que tengan cierre 
automático.  
La ventilación natural o forzada estará proyectada con suficiente amplitud para impedir la 
acumulación de vapores, o polvos nocivos en proporción no superior al 0,1% en volumen 
de óxido de carbono. Se dispondrá de sistemas de ventilación propio, no pudiendo utilizar 
patios o chimeneas que sirvan al resto de la finca.  
 
Shunt: se permite el uso de shunt para ventilar aseos, escaleras y despensas. 
 
�Con carácter general: todas las instalaciones de la edificación se realizarán de forma 
que no produzcan olores, humos, vibraciones ni ruidos que constituyan un peligro o 
molestia para los vecinos. 
 
ARTÍCULO 6.10. CONDICIONES GENERALES DE USO. 
 
1. Aparcamientos obligatorios. 
 
Con carácter general y en relación con las edificaciones que se realicen a partir de la 
promulgación de las Normas, se cumplirán los estándares de aparcamientos exigidos por 
la Ley 9/2001. 
 
2. Uso residencial de vivienda. 
 
Vivienda exterior. 
Para que una vivienda se considere exterior, deberá tener los huecos de luz y ventilación 
de la estancia o comedor además de un dormitorio como mínimo, a la fachada exterior 
del edificio, considerándose como tal los patios cerrados de manzana que tengan más de 
8 metros entre alineaciones interiores o esta dimensión en patio interior. 
Los locales destinados a vivienda deben cumplir la condición de ser vivienda exterior 
salvo los apartamentos con una superficie útil inferior a 60 m². 
  
Usos compatibles. 
Los usos compatibles con el de vivienda en el mismo edificio que se determinan en las 
Ordenanzas Particulares de cada zona, deberán cumplir:  

�- Que tengan un acceso independiente del acceso común del portal y escalera 
del edificio de vivienda. 
�- Que no sean molestas a los vecinos según los criterios que señala la Ley 2/ 
2002 de Evaluación Ambiental,.  
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6. Uso de equipamientos. 
 
Cumplirán todas las condiciones que se señalan por las diferentes disposiciones legales 
que les afectan en cada caso. 
 
7. Normas mínimas para la eliminación de barreras arquitectónicas en edificios. 
 
En todos los usos que se especifican a continuación serán de obligado cumplimiento las 
siguientes normas: 
 
En edificios destinados a cualquier tipo de uso público, con superficie superior a 300 m². 
 
�Entrada a ras de la calle o con una rampa de pendiente inferior al 8%, de 1,10 m. de 
ancho y uno o dos pasamanos a 90 cm. con suelo antideslizante. 
 
Obligación de instalación de ascensor cuando el edificio tenga más de dos plantas con 
las siguientes medidas mínimas: 

�Botones de mando a una altura máxima de 1,25 m. y a menos de 50 cm. de la 
puerta. 
�Entrada libre 85 cm. con puertas telescópicas. 
�Profundidad mínima 1,40 metros. 
�Comunicación en el mismo plano sin escalones intermedios entre la entrada y el 
plano de ascensor. 
 

Aseos. En cada edificio de más de 500 m2 de superficie existirá, al menos, un cuarto de 
aseo que reúna las siguientes condiciones: 
 

- En la disposición del mismo se tendrán en cuenta las dimensiones normales de 
una silla de ruedas (1,10 x 0,65 m.) y su radio de giro (1,50 m.). 
- �Los lavabos deberán carecer de pedestal o cualquier elemento de 
sostenimiento 
vertical que impida la entrada en el mismo de la silla de ruedas. La altura máxima 
desde la parte superior al suelo no excederá de 0,80 m. y el hueco libre o altura 
desde la parte inferior será de 67 a 70 cm. 
�- La grifería de los aseos será de cruceta. 
�- El borde inferior de los espejos habrá de estar situado a una altura de 0,95 m. y 
se dispondrán con una ligera inclinación. 
�- La altura máxima del inodoro será de 50 cm. desde la parte superior del mismo  
suelo y se dispondrán unas barras metálicas sólidamente recibidas a 75 cm. del 
suelo o en los paramentos verticales. 
�- Los tiradores deben ser de forma triangular o de cualquier otra que permita 
asirlos fácilmente. 
�- En caso de que exista desagüe de rejilla, las ranuras no deberán tener más de 
un centímetro de ancho. 
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Rampas interiores. 
Reunirán las mismas características de las rampas exteriores, salvo cuando exista 
personal de ayuda en cuyo caso su pendiente podrá llegar hasta el 11 por 100. 
 
Teléfonos. 
Si existieran teléfonos de uso público, se procurará que al menos uno de ellos, sea del 
tipo estándar para minusválidos. 
 
�Comunicación con edificios o instalaciones complementarias. 
Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de edificios e instalaciones que formen un 
complejo arquitectónico, éste se proyectará en forma tal que permita el acceso a los 
minusválidos a los diferentes inmuebles e instalaciones complementarias, incluyendo, si 
aquellos estuviesen situados a distinta cota, la instalación de rampas antideslizantes. 
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CAPÍTULO 7. ORDENANZAS PARTICULARES 
 
  
ART. 7.1.  ORDENANZA 1. VIVIENDA UNIFAMILIAR  
 
1. Ámbito de aplicación. 
 
El ámbito de esta Ordenanza es el suelo Residencial del Plano Nº 5 de Zonificación y 
Alineaciones, según las manzanas numeradas, a escala 1:1.000; y el Plano nº 6 Usos 
Ordenación y Gestión, en el que se condenen las determinaciones de los distintos Tipos 
de esta Ordenanza.  
 
2. Uso y tipología dominante. 
 
Vivienda unifamiliar con tipología aislada, pareada y agrupada o adosada.   
 
3. Tipos : Condiciones de parcelación y edificación. 
 
1.- La parcelación que se realice además de las Ordenanzas de carácter General, 
deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas de superficie, frente de parcela y 
tipología edificatorias, según los diferentes Grados, que constituyen los usos 
pormenorizados:  
 

 Tipo  Parcela  Ocupación  Edificación  Frente de  Tipología 
  o Grado  mínima     Parcela 

 
 VU-1.1  220 m²      55%   180 m²    9,00 m  Agrupada 
           o Pareada 
 VU-1.2  300 m²         50%   200 m²  12,00 m Agrupada 
           o Pareada 
 VU-2  300 m²         50%   220 m²   12,00 m Aislada o 
           Pareada  
 VU-3.  400 m²       50%   240 m²  16,00 m  Aislada 
           o Pareada 
 

2.- La edificabilidad se atribuye por Tipo o Grado con independencia de la dimensión real 
de la parcela. 
 
3.- El Plano de Ordenación y Usos Pormenorizados, a escala 1:1.000 establece los 
ámbitos que dentro de cada manzana o manzanas corresponden a cada uno de los Tipos 
de esta Ordenanza VU. 
4.- Al final de este Artículo, y en la Memoria del presente Plan Parcial, se incorpora un 
cuadro en el que se relacionan por manzanas el número máximo de parcelas (viviendas) 
que pueden realizarse según Tipo, con indicación de las superficies parciales destinadas 
en manzana.  
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En todo caso, el número total de viviendas, y por tanto de parcelas, está limitado a 209 
viviendas en este Sector S-1.  
 
 4. Edificación.  
 
La edificación de cada parcela viene atribuida por el presente Plan Parcial en superficie 
construida atribuible a cada Tipo de Ordenanza, la cual se considera límite aunque la 
dimensión de la parcela pueda ser de mayor dimensión que la mínima.  
 
5. Alineaciones y retranqueos: 
 
La separación mínima de los paramentos de la edificación principal a los linderos de la 
parcela será, según grado y tipo, la siguiente:  
 

 
 Grado   Fachada  Linderos  Fondo 
 
 VU-1.1    3,00 m   3,00 m*   3,00 m 
 
 VU-1.2    3,00 m.  3,00 m*   3,00 m 
 
 VU-2   3,00 m          3,00 m*  3,00 m 
 
 VU-3.   3,00 m           3,00 m  3,00 m 
 
 
 * Sólo en casos de tipología Aislada o Pareada. 
 

 
En todas las parcelas que se encuentren en un final de alineación o en esquina, a 
alineación oficial de calle, se retranqueará la edificación 3 m. del lindero lateral que 
deberá quedar libre de edificación. Con esta condición, en ningún caso una vivienda 
adosada podrá presentar una fachada medianera, a la alineación oficial. En estos casos 
las viviendas podrán abrir huecos de luz y ventilación sobre su propio espacio de libre de 
parcela. 
 
6. Altura máxima. 
 
La altura máxima de la edificación en plantas y altura de cornisa para todos los casos 
será de 2 plantas y 7,00 m. respectivamente midiendo ambos valores desde la rasante 
oficial o la del terreno del terreno en el punto medio de la fachada. La máxima altura a 
cumbrera 10,00 m. Se podrá elevar la planta baja hasta 1,40 m sobre rasante oficial. 
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Se permite un máximo de 1 planta bajo rasante. No se podrán ocupar con planta sótano 
los espacios de retranqueo obligado. 
 
Se prohíben los arranques de cubierta con mayores pendientes tipo mansardas. 
 
La totalidad del ámbito se encuentra incluida en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas 
correspondientes al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas. Las líneas de nivel de las 
superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas se encuentran en el plano que 
se adjunta al informe favorable de Aviación Civil, las cuales determinan las alturas 
(respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos 
sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, 
cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc) modificaciones del terreno u 
objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc), así como 
el gálibo de viario. 
 
7. Condiciones estéticas y ambientales. 
 
a) El diseño y tratamiento de fachadas es libre en el ámbito de la ordenanza, según se 
defina en los proyectos de edificación.  
 
b) No podrán abrirse huecos de iluminación y ventilación en los muros medianeros, ni en 
paños paralelos a él, si estos no se encuentran a una distancia mayor o igual a 3,00 m. 
del límite de la parcela. 
 
c) Los cerramientos de fachada, o linderos que den a espacio público, se realizarán con 
una altura máxima de un metro para fábrica maciza y hasta 2,50 m. para rejas o setos 
vegetales. Los cerramientos de linderos laterales y testeros se podrán realizar de malla 
metálica con una altura máxima de 2,50 m. 
 
d) Se debe favorecer la fijación de poblaciones de aves como aviones, vencejos, 
golondrinas y cernícalos, así como de quirópteros. Estas adaptaciones consistirán en la 
instalación de cajas nido, la habilitación de espacios bajo fachada, tejas y ladrillos 
adaptados, fisuras artificiales, etc. 
 
8. Condiciones de uso. 
 
a) Uso característico Residencial: Categoría Unifamiliar). 
 
b) Usos compatibles:  
 

- Terciario Oficinas, Dentro de la vivienda.  
- Dotacional, Educacional Categoría Asistencial Guardería,  
- Garaje, asociado a la vivienda.  

 
c) Usos prohibidos: Los restantes 
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Cuadro General de Manzanas y Viviendas 
 
Manzana  Superficie    Tipo   nº de viviendas      Superficie  Superficie 

        m²          Ordenanza Viviendas         por tipo               Total m²c 
      
1    3.300 VU-1.1   14  180  2.520 
 
2    2.850 VU-1.1    6  180  1.080 
   VU-2    4  220     880 
 
3    2.850 VU-1.1    6  180  1.080 
   VU-2    4  220     880 
 
4    5.150 VU-2   14  220  3.080 
 
5    5.150 VU-2   14  220  3.080 
 
6    5.150 VU-1.1   16  180  2.880 
   VU-1.2     4  200     800 
 
7    5.232 VU-1.1   20  180  3.600 
   VU-1.2     1  200     200 
 
8   1.361  VU-2     4  220     880 
 
9   2.562  VU-2     8  220  1.760 
 
10   1.263  VU-2     4  220     880 
 
11   5.388  VU-1,1   16  180  2.880 
   VU-1.2     1  200     200 
 
12   4.800  VU-3   12  240  2.880 
 
13   4.800  VU-3   12  240  2.880 
 
14   3.901  VU-3     6  240  1.440 
   VU-2     2  220     440 
 
15   4.602  VU-1.1    12  180  2.160 
   VU-2      2  220     440 
 
16   4.841  VU-1.1     16  180  2.880 
   VU-1.2       2  200     400 
 
17   2.376  VU-1.1       9  180  1.620 
      
 
 
Total     65.576 m²                  209                      41.820 m²c 
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ARTÍCULO 7.2.  ORDENANZA 2. RED GENERAL DOTACIONAL. DOTACIÓN 
PÚBLICA. 

 
1. Ámbito de aplicación. 
 
Pertenecen a la “manzana” con destino Red Dotacional Público RG-Eq delimitada en el 
ámbito del Sector S--1 .  
 
2.  Tipología dominante. 
 
Se considera como tipología dominante la edificación abierta de carácter aislado. 
 
3. Usos Pormenorizados. 
 
A efectos de aplicación de las condiciones de la zona se consideran Usos 
Pormenorizados a cualquiera de los Usos Dotacionales Públicos previstos en las Normas 
Subsidiarias que no sean incompatibles con el Uso Principal del Sector.  
 
4. Condiciones de volumen de aprovechamiento. 
 
Las condiciones de volumen o aprovechamiento es de un (1) metros cuadrado de 
construcción por cada metro cuadrado de suelo (1m²/m²).  
 
5. Condiciones de Ocupación y Edificación. 
 
1. Dentro de la presente Ordenanza se establecen las siguientes condiciones: 
 

Ocupación máxima:    50% 
Altura máxima:    Dos plantas.  

 
2. Los Usos complementarios al servicio del uso principal, que se realicen completamente 
bajo rasante, no computarán como aprovechamiento. 
 
6. Separación a linderos.  
 
Las edificaciones deberán establecer las siguientes condiciones de tipología y 
retranqueos: 
 
A todos los Linderos, la altura de la edificación con un mínimo de tres (3) metros 
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7. Altura de la edificación 
 
1.- Altura máxima de la edificación. 
 
La altura máxima de coronación será de siete (7) metros para dos plantas medidas en las 
situaciones establecidas en el artículo 5. 
 
2.- Altura máxima de Cumbrera. 
 
La altura máxima de cumbrera no superará los diez (10) metros 
 
La totalidad del ámbito se encuentra incluida en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas 
correspondientes al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas. Las líneas de nivel de las 
superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas se encuentran en el plano que 
se adjunta al informe favorable de Aviación Civil, las cuales determinan las alturas 
(respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos 
sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, 
cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc) modificaciones del terreno u 
objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc), así como 
el gálibo de viario. 
 
 
8. Altura de Pisos.   
 
1. La planta baja podrá tener un máximo de 3,50 metros y las restantes plantas 3 metros.  
 
2. La altura mínima de las plantas será de doscientos sesenta (260) centímetros. 
 
9. Salientes y vuelos en fachadas.    
 
1. En todas las fachadas se admiten balcones, balconadas y cuerpos volados realizados 
de acuerdo con las Normas Generales de Edificación , sin limitación de sus salientes, 
pero en el caso de que superen una dimensión de un (1) metro, los retranqueos se 
medirán desde el saliente máximo. 
 
2. Igual criterio se aplicará para los voladizos o aleros de las cubiertas.  
 
10. Condiciones de aparcamiento. 
 
En esta manzana se deberá reservar, dentro de la misma, de acuerdo con el Artículo 36, 
6, c) de la Ley 9/2001, plaza y media de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de 
construcción. 
 
11. Régimen de Usos.  
 
1. Uso principal o característico.    
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– Todos los Usos Dotacionales en todas sus Clases y Categorías.  
 
2. Usos complementarios, compatibles en el mismo edificio o en edificio independiente.  
 
- Pequeños usos comerciales, o dotacionales, gimnasio, etc, al servicio del Uso Principal.  
- Garaje-aparcamiento.  
- Espacios libres privados. 
 
3. Usos prohibidos. 
 
Todos los demás. 
 
Los suelos destinados a equipamientos, en función del uso específico de equipamiento 
que se proponga, deben corresponder con la clasificación del área acústica apropiada c: 
recreativo y espectáculos, d: terciario distinto de c, e: sanitario, docente y cultural o f: 
sistemas generales de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que 
los reclamen. 
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ARTÍCULO 7.3 ORDENANZA 3. SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS 
VERDES. 

 
1. Ámbito 
 
Corresponde al espacio conjunto, Red General y Red Local, RG-Zv y RL-Zv, del espacio 
así calificado en los planos de ordenación como zona verde de uso público.  
 
2. Condiciones de Usos. 
 
A efectos de aplicación de las condiciones de uso se establece una única situación: dos 
grados: 
 
1º.- Zonas verdes, parques y espacios libres públicos. 

Correspondiente a la Categoría 2ª de este Uso Global. 
 
2º. -  Área destinada al juego y esparcimiento infantil. 

Correspondiente a la Categoría 3ª de ese Uso Global. 
 
3. Edificaciones e instalaciones permitidas. 
 
Sólo se permitirán edificaciones provisionales o ligeras, tales como kioscos de bebidas o 
prensa, o similares, con una sola planta y con tres metros de altura y 12 metros 
cuadrados de ocupación.  
 
4. Condiciones de uso. 
 
Corresponde aplicar los usos y categorías del Uso Espacios libres y Zonas verdes. 
 
Se considera uso compatible el Dotacional Deportivo al aire libre, sin espectadores y sin 
edificación complementaria, que deban pavimentar con tratamientos superficiales 
distintos de las terrizas. Estos usos no podrán superar el uno por ciento (5%) de la 
superficie del área delimitada. 
 
Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y 
las áreas residenciales propiamente dichas no se asignarán a esta categoría acústica y 
no se podrán destinar a uso estancial. 
 
 
5. Riego. 
 
Las redes de riego que se conecten a la red de distribución de agua potable deberán 
cumplir la normativa del Canal de Isabel II, siendo estas redes independientes de la red 
de distribución para su futura utilización con agua reutilizable, y disponiendo de una única 
acometida con contador para cada una de las zonas verdes. El proyecto de estas redes 
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de riego deberá remitirse al Canal para su aprobación. De acuerdo con las Normas de 
Abastecimiento del Canal de Isabel II, para parques con superficie bruta superior a 3 
hectáreas, al agua para riego deberá obtenerse de fuentes alternativas distintas de la red 
de agua potable. 
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ARTÍCULO 7.4 ORDENANZA 4. VIVIENDAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  
 
 
1. Ámbito 
 
Corresponde al ámbito delimitado como Red Supramunicipal Viviendas de Integración 
Social RS-VIS así calificado en los planos de ordenación.  
 
2. Condiciones de Usos. 
 
A efectos de aplicación de las condiciones de uso se establece el Residencial de 
promoción pública.  
 
3. Condiciones de edificación y parcelación. 
 
Las que establezca el órgano de gestión competente de la Comunidad de Madrid. 
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ARTÍCULO 7.5 ORDENANZA 5. VIAS PECUARIAS.  
 
 
1. Ámbito 
 
Corresponde al ámbito delimitado como Red Supramunicipal Vías Pecuarias RS-VP así 
calificado en los planos de ordenación.  
 
2. Condiciones de Usos. 
 
A efectos de aplicación de las condiciones de uso se establece el de Espacio Libre 
Protegido.  
 
3. Condiciones de uso. 
 
Al objeto de garantizar el cumplimiento de la Ley 8/98, de 15 de julio, de Vias Pecuarias 
de la Comunidad de Madrid, se cumplirá la siguiente normativa de usos de vías 
pecuarias: 
 

 En todas las aplicaciones que se pretendan acometer en vías pecuarias se estará 
a lo regulado legalmente en la Ley Estatal 3/95, de 23 de marzo de Vías 
Pecuarias (BOE de 24 de marzo de 1995) y en la Ley 8/98, de 15 de junio, de 
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid(BOE de 28 de agosto de 1998). 

 
 El suelo de las vías pecuarias no podrá generar aprovechamiento urbanístico, ni 

considerarse suelos de cesión, ni computar a efectos de estándares mínimos 
exigibles para redes por la legislación urbanística. 

 
 Respecto a las interferencias entre vías pecuarias y viarios rodados se estará a lo 

siguiente: 
 

1. En los viarios ya construidos sobre vías pecuarias en los que se pretenda 
construir rotondas se deberá reservar suelo para que las vías pecuarias bordeen 
las mismas, con el fin de instalar en su borde, si el tráfico rodado lo permite, pasos 
al mismo nivel con preferencia de paso para los usuarios de las vías pecuarias. 

2. En los cruces con carreteras, se deberá habilitar los pasos necesarios para las 
vías pecuarias y mantener la continuidad sobre el plano (grafiando las reservas de 
suelo para vías pecuarias) y la transitabilidad sobre el terreno (previendo la 
construcción de pasos a distinto nivel). En ningún caso deberán coincidir 
superficialmente los pasos habilitados con viarios rodados. 
 
En el caso de que un viario rodado a construir precise cruzar alguna vía pecuaria, 
el cruce (al mismo o distinto nivel) deberá ser aprobado por el organismo 
competente en materia de vías pecuarias, tras la tramitación del oportuno 
expediente de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 8/98, de 15 de junio, de Vías 
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Pecuarias de la Comunidad de Madrid, instado por solicitud del organismo 
promotor. Mientras dicho cruce no sea aprobado si procede, no se podrá ocupar 
el terreno de la vía pecuaria. 

 
3. En el caso de que un viario rodado a construir deba ineludiblemente coincidir 

longitudinalmente con un a vía pecuaria, el organismo promotor deberá solicitar 
una modificación de trazado de acuerdo al artículo 27 “Modificaciones de trazado 
por la realización de obras públicas” de la ley 8/98, no pudiéndose ocupar en 
ningún caso los terrenos de la vía pecuaria hasta que, si procede, el Consejero en 
que recaiga la competencia en materia de vías pecuarias haya acordado mediante 
Orden la modificación de trazado. 

 
Los nuevos viarios públicos deberán situarse fuera de las vías pecuarias. 

 
Las modificaciones de trazados originados por cualquier motivo no será efectiva 
hasta que sean aprobadas por el organismo competente en materia de víias 
pecuarias. 

 
 Las infraestructuras lineales (tuberías, conduccioners eléctricas, etc) si situarán 

con carácter general fuera del dominio público pecuario. Su autorización 
únicamente se estudiará por el organismo competente en materia de víias 
pecuarias para los casos excepcionales e inexcusables y en las circustancias 
expuestas en el artículo 38 (“De otras ocupaciones temporales”) de la Ley 8/98, 
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 
 Los elementos de las Redes como pozos de registro, arquetas u otros, quedarán 

fuera de las vía pecuarias. 
 

 El asfaltado o cualquier procedimiento similar que desvirtúe la naturaleza de las 
vías pecuarias están prohibidos por la legislación vigente. 

 
 Para garantizar el buen uso establecido en la legislación y su conservación, las 

vías pecuarias se acondicionarán de la siguiente manera: 
 

1. Se instalarán señales de vía pecuaria en los extremos de la vía pecuaria. El 
modelo deberá solicitarse a la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2. El camino central de zahorra compactada de 4 metros de anchura. 
3. Plantación del resto de terreno de la vía pecuaria con especies adecuadas al 

entorno (árboles de 1,50 metros de altura y arbustos) y con las instalaciones de 
riego necesarias para su mantenimiento. 

4. Colocación de hitos en los laterales de la vía pecuaria (bloques de piedra natural o 
balizas metálicas) cada 50 metros en tramos rectos o menor distancia en tramos 
curvos. 

5. No se podrán instalar bordillos, ni escalones, ni estructuras que por su altura y/o 
por sus características, dificulten la ejecución de los usos prioritarios de las vías 
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pecuarias. En la zona de cruce viario rodado con la vía pecuaria propuesta no 
deberán construirse aparcamientos. 

6. Se remitirá a la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural separata
técnica del proyecto de acondicionamiento de las vías pecuarias dentro del
Proyecto de Urbanización para su autorización.
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1.3.- CONDICIONANTES MEDIOAMBIENTALES 
 
Durante las obras: 
- Se verificará que se evita la circulación de vehículos pesados durante el periodo 
nocturno. 
- Debido a la proximidad a distintos puntos de nidificación de rapaces forestales, se 
estima conveniente que la ejecución de las obras evite el periodo comprendido entre el 
1 de marzo y el 15 de agosto.” 
 
 
 
2.- ESTUDIO ECONÓMICO 
2.1.- CONSIDERACIÓN PREVIA 
Respecto al documento conocido como Estudio Económico-Financiero, no lo exige de 
forma explícita la LSCM 9/01 para el planeamiento de desarrollo; así su artículo 49 no 
recoge entre la documentación de los Planes Parciales el Estudio Económico-
Financiero. 
 
Sin embargo, existen en la LSCM 9/01 artículos que dan por hecha su posible 
existencia, así el 48.2.b) en su inciso final se refiere a las medidas adoptadas para 
satisfacer el abastecimiento de la demanda de los servicios públicos “sin sobrecostes 
públicos inasumibles por el órgano prestador del servicio” y el artículo 108.1.b), a 
propósito del sistema de compensación señala la obligación de prestar garantías de la 
concreta ejecución a favor del Municipio por una cantidad mínima determinada en 
función del importe total previsto de las obras de urbanización con carácter previo al 
comienzo de éstas. 
 
Parece por tanto razonable su elaboración y constancia en el Plan Parcial, porque 
para planificar se requiere el conocimiento de la dimensión económica de la actuación 
y el esclarecimiento de a quién le corresponde el coste y modos de financiación de los 
gastos para que quede garantizada su viabilidad en tal sentido. 
 
Decía el Reglamento de Planeamiento en su artículo 55 que la evaluación económica 
de 
la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de urbanización, 
expresará su coste aproximado, señalando las diferencias que pudieran existir en 
función del momento en que hayan de implantarse unos y ejecutarse las otras, según 
los previsto en el Plan de Etapas. 
 
Asimismo, el Plan Parcial debe incluir los gastos derivados de la tramitación 
administrativa y mantenimiento de la Junta de Compensación, tales como abogado 
tasas, impuestos, publicaciones oficiales, avales y contabilidad, que se evalúan en 
350.000 €. 
 
2.2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. REPERCUSIÓN ECONÓMICA 
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PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE CONEXIÓN. 
A continuación se evalúa económicamente la implantación de los servicios y la 
ejecución de las obras de urbanización, tomando como base los precios de los 
materiales y mano de obra que rigen en la actualidad en el área de Talamanca de 
Jarama (Madrid) a fecha de redacción. 
 
De acuerdo con el desglose que se acompaña a continuación la implantación de los 
servicios y ejecución de las obras de urbanización y conexiones exteriores del Ámbito 
de Actuación del Sector 1 ascenderá a 3.590.874,43 euros. 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2005 se firmó una Adenda al Convenio de Gestión 
para la ejecución de infraestructuras hidráulicas entre el Canal de Isabel II y el 
Ayuntamiento de Talamanca de Jarama en la que se definen las infraestructuras de 
abastecimiento y depuración necesarias para el desarrollo de los crecimientos 
previstos en el municipio y se determinan el coste total de las mismas y las cantidades 
a repercutir a cada uno de los sectores urbanizables.  
 
En este sentido, a la cantidad anterior de 3.590.874,43 euros, habrá que añadir la 
repercusión económica inicial correspondiente al Sector S-1 que figura en la cláusula 
quinta de la Adenda, IVA incluido, que es de 650.815,99 euros cuya cuantía se 
compromete a asumir la Promoción del Plan Parcial. 
 
Esta cantidad estará afectada de los IPC (Índice de Precios al Consumo) anuales 
acumulados y comprendidos entre la firma de la Adenda al Convenio de Gestión y la 
Conformidad Técnica del Canal de Isabel II al Proyecto de Urbanización del Sector.  
 
Asimismo, esta cuantía Por tanto, el coste total por la Ejecución por contrata de las 
obras de urbanización y conexiones exteriores del Ámbito de Actuación del Sector 1, y 
por la Ejecución de las Infraestructuras Hidráulicas entre el Canal de Isabel II y el 
Ayuntamiento de Salamanca, ascenderá a 4.241.690,42 € euros. 
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Las repercusiones previstas son: 
 
Coste de la Urbanización y Conexión Redes / Superficie del Ámbito de Actuación 
3.590.874,43 €. / 140.560 m² suelo bruto = 25,55 Euros/m² suelo bruto 
 
Coste de la Urbanización y Conexión Redes / Superficie de la Parcela Neta 
3.590.874,43 €/ 68.970 m² parcela neta = 52,06 Euros/m² parcela neta. 
 
La valoración económica de las obras de urbanización es sólo estimativa tomando 
como base los precios actuales del área de Talamanca de Jarama y se ajustarán con 
el cierre del Proyecto de Urbanización. 
 
2.4.- EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS CARGAS DE LOS PROPIETARIOS 
Dada la decisión de las Normas Subsidiarias de encomendar la ejecución del Plan 
Parcial a la gestión privada, ya se ha expresado anteriormente la significación derivada 
de esta circunstancia, en cuanto se refiere a las obligaciones y cargas de la 
urbanización imputables a los particulares, una vez excluidas las asumidas 
expresamente por las Administraciones Públicas. 
 
En el presente Plan Parcial se contiene una evaluación económica estimada de todos 
los costes de realización de infraestructuras de urbanización, servicios, y conexiones 
exteriores, en euros constantes, que permiten imputar los costes a los propietarios y 
dicha valoración se ajustará en la fase de ejecución del planeamiento. 
 
2.4.1.- CARGA UNITARIA 
Conceptos y cuantificación 
A efectos del Plan Parcial la carga unitaria de reparto es la cantidad de euros que le 
corresponde pagar a cada metro cuadrado de edificación de uso y tipología 
característica en el ámbito del PP de los propietarios con derecho a aprovechamiento. 
 
Cálculo de la carga unitaria 
Se corresponde con el cociente entre la carga total de urbanización del Plan Parcial a 
costear por el propietario único del suelo con derecho a aprovechamiento y el 
aprovechamiento total homogeneizado respecto al dominante o característico en el 
Plan Parcial una vez deducida la cesión al Ayuntamiento. 
 
Carga unitaria urbanística a costear por los propietarios 

3.590.874,43 / 37.708 m² edificables = 95,23 Euros/m² edificables 
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2.4.2. CARGA COMPLEMENTARIA DE DEPURACIÓN 
 
Según el convenio suscrito entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento, para sufragar 
los gastos de mejoras de la depuración de las aguas residuales corresponde a este 
Sector la cantidad de 650.815,99 €, cuya cuantía se compromete a asumir la 
Promoción del Plan Parcial. 
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33..  EESSTTUUDDIIOO  DDEE  VVIIAABBIILLIIDDAADD  YY  
SSOOSSTTEENNIIBBIILLIIDDAADD  EECCOONNOOMMIICCAA 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 
Este documento responde a las exigencias legales relativas a la viabilidad y sostenibilidad del 
planeamiento propuesto, conforme se requiere en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, y en el RDL 2/2008 que aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo. 
 
El primer cuerpo legal exige, en su artículo 43.b), que los documentos de planeamiento general 
incluyan un Estudio de Viabilidad en el que se justifique la sostenibilidad del modelo de 
utilización del territorio y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función de las 
capacidades de iniciativa y gestión y las posibilidades económicas y financieras, públicas y 
privadas. 
 
El segundo texto establece en su artículo 15.4, que los instrumentos de ordenación de las 
actuaciones de urbanización incluyan un Informe o Memoria de Sostenibilidad Económica 
destinado a ponderar el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por su 
implantación, mantenimiento y prestaciones derivadas, además de la suficiencia del suelo para 
actividades productivas. 
 
Para atender estos requisitos, se estructura en cuatro capítulos fundamentales: 
 
.- Objetivos del Plan Parcial. 

 
.- Viabilidad y Sostenibilidad del modelo de ocupación del modelo territorial y su desarrollo, en 
relación con el Medio Natural, las Infraestructuras de Comunicación, el Patrimonio edificado y 
la protección arqueológica, la dotación de equipamientos y la gestión y financiación de su 
desarrollo. 
 
.- Estudio Económico Financiero y Programa de Actuación, donde se analiza el coste de las 
inversiones que se generan en función de la ordenación propuesta, su previsión de 
programación en el tiempo y la responsabilidad pública o privada de costear las mismas. 
 
.- Informe de Sostenibilidad Económico, justificativo de la viabilidad y sostenibilidad de la 
actuación en las inversiones e ingresos iniciales y los gastos e ingresos periódicos previstos 
para las Haciendas Públicas, y del suelo de actividades productivas en relación a la población y 
el empleo. 
 
Para las valoraciones se ha tenido en cuenta la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre 
normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas 
finalidades financieras (BOE núm. 85, de 9 de abril de 2003), modificada por la Orden 
EHA/3011/2007, de 4 de octubre (BOE núm. 249 de 17 de octubre de 2007), y por la Orden 
EHA/564/2008, de 28 de febrero (BOE núm. 56 de 5 de marzo de 2008). 
 
 
2.- OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL. 
 
El objetivo es el desarrollo del Sector 1 de acuerdo con lo prevenido en el Planeamiento 
General de Municipio de Talamanca del Jarama, (Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, aprobadas por la Comisión de Urbanismo  de la Comunidad de Madrid de 3 de junio 
de 2004 y publicadas en el BOCM de fecha 19 de julio de 2004), cuya ordenación y objetivos 
se recogen en aquel planeamiento, sin que este Plan Parcial tenga autonomía para modificarlo 
o alterarlo en modo alguno.  
 
La Viabilidad y Sostenibilidad de la ejecución de la ordenación propuesta, según lo expuesto, 
está garantizada en todas sus facetas, al haberse realizado en atención al interés general, para 
solucionar un problema de barrera física en el territorio urbano y definir unos parámetros 
estructurantes, conservadores, menores que los del entorno. 
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3.- VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD EN RELACION CON EL MEDIO NATURAL. 
 
El Documento Ambiental Estratégico que forma parte de la documentación del Plan Parcial es 
el que analiza las posibles afecciones ambientales derivadas de la propuesta urbanística 
respecto: niveles acústicos, calidad del aire, geología y geomorfología, suelos, hidrogeología, 
vegetación y usos del suelo, fauna, paisaje, figuras de protección, riesgos sobre la población y 
el medio ambiente, movilidad sostenible y capacidad de acogida. 
 
La conclusión final es que, una vez analizados todos los aspectos indicados, desde el punto de 
vista ambiental se concluye que el impacto ocasionado por la  ejecución del Plan Parcial es 
compatible y viable con el mantenimiento de la sostenibilidad ambiental y el necesario 
seguimiento del mismo. 
 
 
4.- VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DEL PLAN PARCIAL EN RELACION CON LAS 

COMUNICACIONES. 
 
El Estudio de Trafico ha comprobado que el desarrollo de este Plan Parcial  y la apertura de los 
nuevos viales tendrá efectos neutros sobre las condiciones del tráfico actual en el entorno en el 
que se integra, y no empeora las comunicaciones y la permeabilidad del ámbito. 
 
 
5.- VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LA MPG EN RELACION CON EL PATRIMONIO Y 

LA PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
 
La actuación del Plan Parcial está situada sobre una zona sin riesgos, desde aspectos que 
tengan relación con el patrimonio y la protección arqueológica es completamente viable y 
sostenible. 
 
 
6.- VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DEL PLAN PARCIAL EN RELACION CON LAS REDES 

GENERALES Y LOCALES. 
 
Las reservas se establecen en función de la LSCM y su Disposición Transitoria Cuarta, 
apartado 1, C), que declara la exigencia de redes generales y locales que el Plan Parcial 
incorpora y cumple las determinaciones de aquella legislación.   
 
La Conclusión Final es que una vez señaladas las superficies reservadas para redes generales 
y locales, y el nuevo trazado de la vía pecuaria,  el Plan Parcial  y su ordenación 
pormenorizada es viable y sostenible, asegurando su funcionamiento y desarrollo autónomo, y 
la compatibilidad de los nuevos espacios públicos con las tramas urbanas limítrofes y su 
inserción en la red viaria existente como elementos vertebradores de los recorridos de vehículo 
y peatones. 
 
 
7.- VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DEL PLAN PARCIAL EN RELACION CON LA 
GESTION Y FINANCIACION DE SU DESARROLLO. 
 
El Plan Parcial se ejecuta por el sistema de compensación contemplado en el artículo 104 y 
siguientes de la Ley 9/2001.  
 
La financiación para la ejecución del ámbito es completamente privada y el Ayuntamiento de 
Talamanca del Jarama no tiene que realizar aportaciones de ningún tipo. 
 
En conclusión es una actuación de transformación urbanística viable y sostenible en relación 
con la gestión y financiación. 
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8.- ESTUDIO ECONOMICO Y FINANCIERO. 
 
8.1 INTRODUCCION 
 
Se analizan en detalle a continuación las condiciones de gestión y financiación del ámbito 
objeto de desarrollo. Para ello se determinan los costes de inversión previstos, la programación 
de la inversión según una hipótesis de planificación temporal y la distribución pública o privada 
de la inversión. 
 
El artículo 43 de la LSCM, al respecto del Estudio de viabilidad para los Planes Generales 
señala: 
 

“b) Estudio de viabilidad: En el que se justificará la sostenibilidad del modelo de 
utilización del territorio y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función 
de las capacidades de iniciativa y gestión y las posibilidades económicas y financieras, 
públicas y privadas, en el término municipal.” 

 
Para ello, a este documento le corresponde determinar la cuantía de las inversiones previstas 
para el desarrollo de la ordenación, cuestión que aborda el presente Estudio Económico-
Financiero. 
 
Se realiza también en cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 de la Ley del Suelo de 
1976 y en el artículo 42 del Reglamento de Planeamiento de 1978, así como a los artículos de 
la LSCM 9/01 que dan por hecha su pertinencia. Así el 48.2.b) en su inciso final se refiere a las 
medidas adoptadas para satisfacer el abastecimiento de la demanda de los servicios públicos, 
“sin sobrecostes públicos inasumibles por el órgano prestador del servicio” y el articulo 
108.1.b), a propósito del sistema de compensación señala la obligación de prestar garantías de 
la concreta ejecución a favor del Municipio por importe mínimo del 10% del importe total 
previsto de las obras de urbanización con carácter previo al comienzo de estas. 
 
El Real decreto 2159/1978, de 23 de Junio, que aprueba el Reglamento de Planeamiento para 
desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en su artículo 37, 
documentación del Plan General, incluye la mención en su Artículo 42 a un estudio económico 
financiero que contendrá: 
 
1.- Una Evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización correspondientes a 
la estructura general y orgánica del territorio definida en el artículo 19.1.b del presente 
reglamento y a la implantación de los servicios, incluidos ambos en los programas cuatrienales 
correspondientes al suelo urbanizable programado. 
2.- La misma evaluación referida a las actuaciones que, en su caso, se hayan programado para 
el suelo urbano. 
3.- La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la  
ejecución de las previsiones del plan General expresadas en los apartados anteriores, con  
suficiente especificación de las obras y servicios que se atribuyen al sector público y privado, e 
indicación, en el primer caso de los organismo o Entidades públicas que asumen el importe de 
la inversión. 
 
 
8.2. EVALUACIÓN ECONOMICA DE LAS CARGAS DE LOS PARTICULARES EN EL PLAN 
PARCIAL   
 
Los costes ahora definidos son una estimación con el nivel de precisión propio de la escala de 
planeamiento a la que se refiere el expediente. El desarrollo posterior del proyecto de 
urbanización, con la correspondiente pormenorización y aumento del nivel de estudio y 
definición, podrá precisar la estimación económica realizada. 
 
8.2.1 Inversión por ejecución de la urbanización 
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La inversión total prevista para el ámbito en este estudio económico financiero, correspondiente 
a los particulares, incluye los costes de urbanización interior, las acciones exteriores de 
conexión y los costes de implantación de las redes que les corresponden. 
 
8.2.2 Costes Económicos de la implantación de los servicios y ejecución de las obras de 

urbanización, incluidos las redes urbanas interiores y exteriores. 
 
De la inversión total del apartado anterior, las obras de urbanización engloban los gastos de las 
conexiones exteriores al ámbito de las instalaciones urbanas. 
 
En la estimación de costes se indica el IVA tan solo a título orientativo, toda vez que el tipo 
impositivo a aplicar es susceptible de modificación, según disposiciones del Gobierno de 
España. Se aplicará el IVA vigente en el momento en que se ejecuten las obras. 
 

CAPÍTULO PEM PEC 
CAPÍTULO I. EXPLACIÓN Y MOVIMIENTO DE 
TIERRAS 82.319,10 € 97.959,73 € 
CAPÍTULO II. RED VIARIA 640.726,77 € 762.464,86 € 
CAPÍTULO III. RED DE SANEAMIENTO PLUVIALES 
(INTERIOR AL ÁMBITO) 

361.801,47 € 430.543,75 € 
CAPÍTULO IV. RED DE SANEAMIENTO FECALES 
(INTERIOR AL ÁMBITO) 168.695,65 € 200.747,82 € 
CAPÍTULO V. RED DE ABASTECIMIENTO  235.881,59 € 280.699,09 € 
CAPÍTULO VI. ENERGÍA ELÉCTRICA. OBRA CIVIL 120.327,63 € 143.189,88 € 
CAPÍTULLO VII. ENERGÍA ELÉCTRICA. MEDIA 
TENSIÓN 44.164,01 € 52.555,17 € 
CAPÍTUO VIII. ENERGÍA ELÉCTRICA. CT 48.166,10 € 57.317,66 € 
CAPÍTULO IX. ENERGÍA ELÉCTRICA. BAJA TENSIÓN 57.600,43 € 68.544,51 € 
CAPÍTULO X. RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 128.955,00 € 153.456,45 € 
CAPÍTULO XI. RED DE TELEFONÍA 110.352,72 € 131.319,74 € 
CAPÍTULO XII. RED DE GAS. OBRA CIVIL 56.657,34 € 67.422,23 € 
CAPÍTULO XIII. JARDINERÍA Y VARIOS 226.827,43 € 269.924,64 € 
CAPÍTULO XIV. SEÑALIZACIÓN  27.639,06 € 32.890,48 € 
CAPÍTULO XV. CONTROL DE CALIDAD 25.388,71 € 30.212,56 € 
CAPÍTULO XVI.SEGURIDAD Y SALUD 50.777,42 € 60.425,13 € 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL INTERIOR AL ÁMBITO 2.386.280,43 € 2.839.673,71 € 
URBANIZACIÓN EXTERIOR AL ÁMBITO     
CAPÍTULO I. RED DE SANEAMIENTO PLUVIALES 
(EXTERIOR AL ÁMBITO) 4.055,55 € 4.826,10 € 
CAPÍTULO II. RED DE SANEAMIENTO FECALES 
(EXTERIOR AL ÁMBITO) 103.500,00 € 123.165,00 € 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL EXTERIOR AL ÁMBITO 107.555,55 € 127.991,10 € 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL URBANIZACIÓN 2.493.835,98 € 

13% GASTOS GENERALES 324.198,68 € 
6% BENEFICIO INDUSTRIAL 149.630,16 € 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR CONTRATA 2.967.664,82 € 
21% IVA 623.209,61 € 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CON IVA 3.590.874,43 €   
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8.2.3 Resumen de las cargas de urbanización atribuibles a los propietarios del suelo. 
 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL URBANIZACIÓN 2.493.835,98 € 

13% GASTOS GENERALES 324.198,68 € 
6% BENEFICIO INDUSTRIAL 149.630,16 € 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR CONTRATA 2.967.664,82 € 

ADENDA CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS ENTRE EL CYII Y EL AYUNTAMIENTO 

650.815,99 € 

PLAN PARCIAL 173.000,00 € 
PROYECTO DE PARCELACIÓN 30.000,00 € 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN 125.000,00 € 
DIRECCIÓN DE OBRA 50.000,00 € 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 5.000,00 € 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 5.000,00 € 
    
TOTAL CARGAS 4.006.480,81 € 

21% IVA 841.360,97 € 
TOTAL CARGAS CON IVA 4.847.841,78 € 
 
8.3.- EVALUACIÓN ECONOMICA DE LAS CARGAS MUNICIPALES. 
 
No hay cargas económicas municipales para el desarrollo del ámbito del Plan Parcial. 
En resumen las cargas municipales ascienden a CERO (0) euros. 
 
8.4.- EVALUACIÓN ECONOMICA DE LAS CARGAS PARA OTROS ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES. 
 
Los costes que supone para otros organismos o entidades públicas, así como para las 
compañías suministradoras de servicios, en relación a la ejecución de obras derivadas del 
planeamiento propuesto son CERO EUROS (0 €). 
 
8.5.- PROGRAMA DE ACTUACION Y ANÁLISIS DE VIABILIDAD. 
 
Para la programación de las actuaciones del ámbito considerado en el presente estudio se ha 
tenido en cuenta su tamaño en relación a otras actuaciones del municipio. 
 
El programa de actuación, que sirve de base a este análisis, ha de interpretarse por tanto 
dentro de un modelo orientado al corto plazo, dado que se considera que puede a estar 
totalmente finalizado antes de tres años desde la aprobación definitiva de este PP  
 
8.6.- FUENTES DE FINANCIACIÓN. 
 
8.6.1.- De las inversiones de los particulares y promotores. 
 
Sin perjuicio de las garantías que se presten formalmente ante la Administración por los 
distintos instrumentos de planeamiento y ejecución que se presenten, la ejecución de la 
urbanización se llevará a cabo, con recursos propios de los propietarios del suelo y acudiendo 
a la financiación externa privada. 
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8.6.2.- De las inversiones municipales. 
 
Dado que no hay que realizar inversiones, no es necesaria financiación alguna y no se produce 
afección a los presupuestos del Ayuntamiento de Talamanca del Jarama. 
 
9.- SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DEL SUELO PARA USOS PRODUCTIVOS. 
 
La ley del Suelo 8/2007 y su Texto refundido 2/2008, aprobado por RDL de 20 de Junio, 
establece la necesidad de analizar la adecuación y suficiencia de disposición de suelo 
destinado a usos productivos que debe contemplar el planeamiento de ordenación. 
 
El modelo de Planeamiento adoptado por las Normas Subsidiarias ha decidido que este Sector 
tenga uso característico el residencial, con usos compatibles de comercial en bajos de edificios 
y además, servicios municipales, como el Polideportivo municipal. 
 
Los usos productivos se desarrollan en otros ámbito de las Normas Subsidiarias.  
 
 
10.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA. 
 
10.1.- ALCANCE Y NORMATIVA APLICABLE. 
 
Este Informe de Sostenibilidad Económica se incluye en cumplimiento de lo establecido en el 
número 4, del artículo 15 “Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano”, 
del Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la ley de Suelo 2.008: 
 

“4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
urbanización debe incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que 
se ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 
afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la 
puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 

 
La exigencia legal del informe de sostenibilidad económica del planeamiento, supone completar 
el Estudio Económico Financiero. 
 
Se considera que el alcance necesario para el cumplimiento de lo anteriormente expresado es 
el siguiente: 
 
- El estudio económico y de previsiones de financiación de las inversiones necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos de desarrollo y ejecución de los ámbitos. 
 
- El estudio del impacto de la actuación en la hacienda de la Administración municipal en 
relación con la ejecución, la puesta en marcha y mantenimiento de las nuevos viales públicos y 
zonas verdes y también la prestación de los nuevos servicios, en áreas de la evaluación y 
seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. 
 
- El análisis del impacto en el patrimonio público. 
 
10.2.- DATOS BÁSICOS DEL AMBITO DE DESARROLLO. 
 
Los datos básicos del desarrollo del Plan Parcial son: son los recogidos en el Punto 3 de este 
Estudio de Viabilidad y Sostenibilidad Económica. 
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10.3.- COSTES UNITARIOS Y PARÁMETROS NECESARIOS PARA LA VALORACIÓN. 
 
Para la valoración de los costes de mantenimiento, reposición y de servicios, que tiene impacto 
en la Hacienda Municipal, se deben tener en cuenta los costes de mantenimiento de los 
espacios públicos y los viarios, sacando su importe de los contratos vigentes suscritos por el 
Ayuntamiento.  
 
Para el caso de los ingresos por IBI, se han adoptado los datos aportados por la Intervención 
municipal.  
 
Para la evaluación de la sostenibilidad del ámbito a desarrollar se ha optado por extractar la 
metodología propuesta por la Administración General del Estado para la redacción de informes 
de sostenibilidad (Guía Metodológica para la redacción de Informes de Sostenibilidad 
Económica, del Ministerio de Fomento-2011). 
 
Dada la reducida dimensión espacial del mismo, su ubicación en el municipio, la baja densidad 
del sector, cuyo número máximo de viviendas es de 209, y dado que no existe promoción 
inmobiliaria  desde hace una década en el municipio, se adopta el criterio de que el 70 % del 
número de viviendas del Sector van a ser de desplazamiento de los habitantes a mejores 
viviendas, por lo que el incremento neto de habitantes es de: 
 
209x0,7 = 150 viviendas,  
 
Teniendo en cuenta el parámetro estadístico más habitual haremos la ficción de deducir que se 
van a ocupar con 2,5 personas por vivienda 
 
150x2,5= 375 personas  
 
De las cuales, optaremos por el criterio de que un 15% sean menores de edad escolarizados, 
así el incremento de escolares en los distintos cursos de las materias lectivas es de:  
 
375x0,15 = 56 niños en edad escolar. 
 
Por ello, estos incrementos de población se consideran vegetativos y no tienen impacto 
significativo sobre los servicios públicos, los cuales podrán mantener su actual dimensión y 
costes de mantenimiento.  
 
No así, los ingresos públicos que se verán incrementados en el IBI de las 209 viviendas, que 
en media municipal alcanzarían la cifra estimada de 121.847 € (0,53% sobre un valor 
catastral de 110.000 €). 
 
También se tendrían en cuenta los impuestos de Vados Permanentes con una estimación de 
25 € anuales por vivienda supondría un total de 5.225 €; e impuesto de Basuras por importe de 
48 € anuales con un total de 10.032 € 
 
10.4.- ANÁLISIS DE INVERSIONES. 
 
 
10.4.1.- Coste de urbanización interior, conexiones exteriores, redes y gestión a cargo de 

los propietarios del suelo. 
 
Los costes urbanización, conexiones de instalaciones urbanas y gestión de esta Modificación 
Puntual, según el presupuesto señalado en el punto 8.2.3 de este Documento son a cargo de la 
iniciativa privada.  
 
10.4.2.- Costes del mantenimiento de los elementos de urbanización y prestación de 

servicios por parte del Ayuntamiento. 
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Si se tiene en cuenta una estimación de costes de mantenimiento para zonas verdes, limpieza 
y recogida de residuos y alumbrado público, se puede adoptar como cifra de cálculo la 
cantidad de 87.716 Euros como costes anuales estimados imputables al nuevo ámbito,  
 
10.4.2.- Coste de construcción de equipamientos. 
 
El equipamiento a desarrollar en el ámbito del Plan Parcial decidido por la Corporación 
Municipal es de un Polideportivo municipal, para lo cual, el Ayuntamiento dispone de los 
recursos necesarios para su construcción y explotación, no siendo objeto de este estudio.  
 
10.5.- ANÁLISIS DE INGRESOS PARA LA HACIENDA PÚBLICA. 
 
En este apartado se estiman los ingresos municipales a techo de planeamiento, una vez 
urbanizado y construido el ámbito, y los ingresos municipales de carácter puntual hasta la 
finalización de las obras 
 
10.5.1.- Ingresos para la hacienda pública a techo de planeamiento. 
 
A los efectos de calcular estos ingresos hay que distinguir entre aquellos que se derivan de la 
puesta en servicio de toda la actividad y usos previstos en los ámbitos, a partir de las fases y 
etapas de terminación de la ejecución de las edificaciones, que serán ingresos anuales y que 
como se ha señalado anteriormente no se correlacionan con la población residente en el nuevo 
ámbito (IBI e IAE), y los que se integran de una sola vez por corresponder a impuestos  
imputables a licencias de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) y al incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana (Plusvalía). 
 
Los ingresos por Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) de esta Modificación Puntual, se obtienen 
como proporción de los aportados por la Intervención municipal. 
 
Por tanto el total de ingresos anuales a techo de planeamiento es de  137.104,00 € 
 
10.5.3.- Ingreso por Impuesto sobre Construcciones y Obras. 
 
Además de los ingresos anuales que se percibirán de manera periódica una vez concluido el 
proceso edificatorio, existe también el ingreso correspondiente a impuestos imputables a 
licencias de construcciones, instalaciones y obras (ICIO), que constituyen un ingreso puntual. 
 
Para el año 2018, el Ayuntamiento de Talamanca del Jarama aplica un impuesto del 3% sobre 
el importe de ejecución material de las construcciones, instalaciones y obras (incluida tasas). 
 
Para determinar el presupuesto de ejecución material por metro cuadrado de construcción 
tomaremos como referencia el habitual de obras de nueva planta, que es de 700 €/m2, 
teniendo en cuenta que la edificabilidad total del Sector 1 es de 41.820 m2, nos da un importe 
de ejecución material de las obras de 29.274.000,00 €, por tanto, los ingresos totales estimados 
por este concepto ascenderán a la cantidad de 878.220,00 €. 
 
10.5.4.- Ingreso por Impuesto de Licencias de Primera Ocupación 
 
Para el año 2018, el Ayuntamiento de Talamanca del Jarama aplica un impuesto del 90 € en 
viviendas de más de 100 m2 construidos. 
 
En un total de 209 viviendas unifamiliares de más de 100 m2 construidos supondría un importe 
total de 18.810,00 € 
 
10.6. OTRAS REPERCUSIONES. 
 
10.6.1. Incrementos de suelo de Dominio Público. 
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La ejecución del ámbito implica también la obtención de los terrenos, por el Ayuntamiento de 
Talamanca del Jarama de redes locales, viales públicos y zonas verdes, mediante la 
correspondiente cesión libre y gratuita. 
 
El resumen de los metros cuadrados de suelo de Dominio Público de este ámbito es el 

siguiente: 
 

 
 

Incrementos de suelos de dominio público. 
 

10.6.3. El presupuesto municipal. 
  
El presupuesto municipal en el capítulo de inversiones no solo no  se verá afectado por el 
desarrollo de esta propuesta urbanística, sino que incrementará sus ingresos. 
 
10.7. BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS. VIABILIDAD ECONOMICA. 
 
10.7.1.- Balance de ingresos anuales y gastos de mantenimiento anuales a techo de 
planeamiento a partir del año 2023. 
 
Como resumen de lo expuesto, una vez finalizadas las obras y a techo de planeamiento, el 
balance de ingresos y gastos para el Ayuntamiento de Talamanca del Jarama estimado será: 
 
 
Total ingreso anuales:      137.104,00€ 
Total gasto anuales:        87.716,00€ 
 
Total superávit anuales:       49.388,00 € 
 
 
10.7.2. Conclusión del Balance de Ingresos y Gastos 
 
Por lo expuesto, se puede concluir que el desarrollo del Plan Parcial en el Ámbito del Pian 
Parcial del Sector 1, no implica para el municipio, la responsabilidad de ejecutar ninguna 
infraestructura básica ni de urbanización, dado que el desarrollo del ámbito es de iniciativa 
privada, con lo cual los presupuestos municipales no se verán afectados en un futuro de 
manera negativa por la necesidad de construcción de nuevas obras. 
 
Los costes fijos que deberá afrontar el municipio son los derivados del mantenimiento y 
conservación de los nuevos espacios libres públicos generados. 
 
El desarrollo de los ámbitos afectados supondrá un incremento de los ingresos municipales por 
concepto de impuestos directos (licencias de obras, IBI, y otros). 
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Los gastos de mantenimiento e implantación de servicios asociados al desarrollo del ámbito 
podrán ser cubiertos por los ingresos fijos con superávit, por lo que no se estiman 
desequilibrios que impacten negativamente en los presupuestos municipales. 

Por todo ello, se concluye que los desarrollos previstos son económicamente viables y 
sostenibles para el Ayuntamiento. 

11.- RESUMEN FINAL. 

Los resultados de este Estudio de Viabilidad y Sostenibilidad Económica determinan que el 
ámbito del Plan Parcial del Sector 1, es viable desde los aspectos de ordenación, medio 
natural, comunicaciones, patrimonio arqueológico, redes locales, gestión y financiación del 
desarrollo. 

También se ha mostrado mediante el Estudio Económico y Financiero que el resultado para el 
Ayuntamiento de Talamanca del Jarama es positivo ya que no requiere inversiones municipales 
de ningún tipo y genera una estimación de superávit anual. 

También cumple con los ratios, de Suficiencia y Adecuación de Suelo para Usos Productivos, 
referente a empleos por vivienda, empleos por habitante en edad de trabajar, empleos por 
hectárea de suelo bruto y empleo por hectárea de suelo residencial, excepto empleo por 
hectárea de suelo productivo por constituir un ámbito de superficie reducida dentro de la ciudad 
consolidada. 

Se concluye también que es un ámbito Sostenible Económicamente, a partir del año 2.023 
momento en que se estima que estarán las edificaciones con sus licencias de primera 
ocupación concedidas. 

Madrid - Talamanca de Jarama Octubre de 2022 

El Técnico redactor. AVANCE URBANO S. L. 

Fdo. Andrés Toribio 

Fdo. Paloma Sánchez Blasco 
Colegiado 10623 CITOP




